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somos tl"I Instituto de CaUdad 
,,.;,,;-¡,,,._ 

Í'-\'.:?jf,..(,-.(.:1· \ En el Instituto EJKtaral de la Ciudad da México estamos comprometidas y comprometidos a administrar el cclones ,~ 
~~!_L\':_) locales Integras; conducir mecanismos departfclpacl6n e.ludada na Incluyentes, y promover en las y los habí antes d 
f • iffi11m111 l.i Ciudad do México la cultura democrática, l:i partídpadónycl ejercicio pleno dela ciudad~nla, cn.:ipcgo a los rin ; 
~{f.!f.~~-•y-~~11 / re<:tores de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamenttifio-.; y mejorando c:ontlnu nle la 
'<",~,~ ;:t .. , ... ,..;1/, eficacia do;, nuestro Sistema de c;estlón de calidad ElectoraL 

' ~E)~ 
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Proemio 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 60, numeral 1 y 64, 
numerales 1 y 3, de la Constitución Polltica de la Ciudad de México; 3, 5, 90 párrafo primero y 91 de la Ley de Austeridad, 
Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, el artículo 49, fracción 
'IN de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, y en los numerales 5, 23, 24, 25, 27 inciso b), 
28 primer párrafo, 29, 37 (en concordancia), 39 (en concordancia), 40 fracción 11 (en concordancia), 41 (en concordancia), 
42 (en concordancia), 43 (en concordancia), 44, 45 (en concordancia), 46, 48, 50, 51, 52, 58, 60 primero y cuarto párrafo, 
62, 64 (partida 1), 68, 69, 70 primer párrafo, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 79 fracción f y 111, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 93, 95, 96, 
97, 98, 99, 101, 103, 108, 109, 110, 111, 112 y 113 de !os Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de los Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, las Normas de Racionalidad, Austeridad y 
Disciplina Presupuesta! del Instituto y con fundamento en el articulo 29, segundo párrafo, de las Normas Generales de 
Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral de la Ciudad de México; la Secretarla Administrativa, a 
través de la Dirección de Adq~~iéilf9i•s};.Gg~~?' Patrimonial y Servicios, con domicilio en Huizaches No. 25, planta baja, 
Colonia Rancho Los Colo,ri.nés, .C.P:"143ª'5U)_alpan, Ciudad de México, celebra el Concurso por invitación restringida 
a cuando menos tres. proveedores Nt>,ilECM-INV-03/26, relativa a la adquisición de vestuario, materiales de 
ferretería, reparació~ :Y;diversas hen;ª!ri.Íentas, solicitados por la Secretarla Ejecutiva (a través de la Dirección del 
Secretariado y la Dir~~on de Apoyo a $(ganos Desconcenlrados) y la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 
Geoestadlstica del instituto Electoral de láCiudad de México. 

~ . - ' 

Glosario de Términos 

Instituto;. Instituto Electoral de la Ciudad de México. ,. 
Lineamientos: Lineamientos en Materia tje:Adqui_sicioQes, Arrendamientos.y Prestación.de los Servicios del Instituto 

' \,, Electoral de la Ciudad de Mexico (mismos que ·se ericuentrah disponibles en'el sitio de Internet del 
"<1n.stituto www.iecm.mx en la ~ección de marco normativo 'Lineamientos"). 

DACPyS: 
SE: 

Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (Área convocante). 
Sec(ela,ía Ejecutiva (~Jíffeés de la Dirección del Secretariado (DS) y la Dirección de Apoyo a Órganos 

_ . Desciinéentrados-(D~OD)Areas Requirentes partidas 1, 2, 3, 4, 5, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 
ir.:r· J;.1,_ ''44;..4sr.' :- ._.:;,,.•~~•:"•'·•, ;' : __ -'-"?:_;,_,J'f}7,:-, 

DEOEyG;- - • Di;eccíón'Ejecutivfde Organl~~ión Electoral y Geoestadfstica (Áreas Requirentes partidas 6, 7, 8, 9, 

Proveedor: 

Concursante: 
IVA: 

10, 11, 12, 1~, 14; 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34) 
Persona físícá o moral que celebre contratos o pedidos con carácter de vendedor de bienes muebles, 
arrendador o prestador de servicios con el Instituto. 
Persona física o moral. 
Impuesto al Valor Agregado. 

Cuadro resumen del procedimiento de Concurso por Invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

Evento Fecha Horario Lunar 
El envio de bases se realizará mediante correo electrónico 

Periodo de envio y consulta de 7y8deabrilde Envio y consulta física o bien en el domicilio de la concursante. La consulta física 
de las bases de 9:00 a de las bases será en la oficina de la Subdirección de bases del presente concurso 2026 18:00 horas Adquisiciones ubicada en la calle de Hulzaches No. 25 Col. 

Rancho los Colorines, Tlalnan, 14386, Ciudad de México. 

somos un Instituto de Calidad 
-"\ÍÍCt~ 

• ..,')<,7r::/to\.• En el Instituto Electoral do la Ciudad de México estamos comp1ometldas y comprometidos a admlnlmar elecdon 
í"'L f. g \. ·>'". k>cales lntagras: conducir mecanismos de part!clpacl6n ciudadana lnduy.mes, y promowren las y los habitantes e 
1 w íii iiiéiiiií" ) !a Ciudad de Mé>licO la cultura democdtlca, la participación yel ejercicio phmo de la ciudadania, en a irgo a los prlncl s 
i.1

1~'.-!-}1~~~!~1- roctores de la función electora!, cumpliendo ccn los 14"quisitos legales y reglamentarios y mejorando a'.minuam a 
•?,, s..r;. .• .,,.., ... ✓ cfic;i.:,a de nuestro sistema de Gestión de caridad EJectonl. 

-.:!!.U.~,,. 
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Acto de Junta de Aclaración a 9 de abril de 2026 11:00 Horas. Sala que detennine el Instituto Electoral de la Ciudad de 
las Bases: México, dentro de sus Instalaciones. 
Primera etapa: Acto de 14 de abril de Sala que detennine el Instituto Electoral de la Ciudad de Presentación y Apertura de 2026 11 :00 horas. México, dentro de sus instalaciones. Proouestas: 
Segunda etapa: Acto de 16deabril de Sala que detennine el Instituto Electoral de la Ciudad de Presentación del Dictamen y 2026 11:00 horas. México, dentro de sus instalaciones. Emisión de Fallo: 

Se fonnalizará el (los) pedido (s) en un plazo 

Finna de pedido (s) respectivo no mayor a quince días hábiles contados a Sala que detennine el Instituto Electoral de la Ciudad de 
(s): partir de la fecha en que se notifique a la (s) México, dentro de sus instalaciones. concursante (s) que resulte adjudicado en el 

fallo de la invitación 

El Instituto podrá habilitar al.g_un~;;seaef~tter¡ia para el desarrollo de cada una de las etapas del presente Concurso por 
invitación restringida a cua~aifinénós:tfe~•i¡ro~edores, cuando por circunstancia de caso fortuito o fuerza mayor, no fuese 
posible hacer uso de las iíÍstaláciones de'las Oficinas Centrales. Dicha situación se informará a través del sitio institucional 
de interne! www.iecm.níx:y-ínedios alteni~['ios institucionales que se tengan disponibles. 

f{¡!,1'f \•~ 
f?'(if \"~!~ 
,:;;1 ,,,, Bases 

}iJ~~-: " 

1 De tos,.!if!óres participes en el procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos 
tres proveedores . 

.'Í"_-;.,-'' .-

1.1. iirvidores públicos responsable~ de la re,liz~ció,n ~el .Proce.dhnienio de_ Cgncu~!> ppr invitación 
restringida a cuando menos tres.'pro.véedores,. • ' ... • •• •. • ·. • ., • 

·..:;,~~;t:;-. 

De conformidad coó')lo,estabiecido en el nu~ral 23 y 24 de los Lineamientos, el servidor público responsable del 
procedimiento es el Oc .. 'bésar Alberto Hoyó'Fbdrlguez, Secretario Administrativo, Lic. Miguel Pérez Jiménez, Director de 
Adquisiciones,.,8lr!!'Pl~g:~ifü1;.o,~ial,y,,Se[(<(cios, asi como el Lic. Víctor Manuel Vergara Quezada, Subdirector de 
Adquisiciones}tós'seiviéfo(e_.(públi&Ií;!ls'piíiisa6ies de llevar a cabo el procedimiento serán quienes podrán presidir los 
eventos, emitir las actas den~ádas dtéstos, elaborar los Dictámenes: 'Legal y Administrativo" y 'Económico", así como 
emitir el Fallo; de manera conjiíri!afseparadamente. 

1.2. Servidores públicos responsables de la supervisión, control y seguimiento del (los) pedido (s) 
respectivo (s) del suministro de bienes que se deriven del presente procedimiento 

Requirentes 
Personas servidoras públicas Titular de la Secretaria Ejecutiva (a través de la 

Dirección del Secretariado y la Direccion de Apoyo a Órganos Desconcentrados) 
v Titular de la Dirección Ejecutiva de Oroanización Electoral y Geoestadfstica 

Quienes serán los responsables de la adecuada supervisión, control, verificación física del suministro de bienes el correcto 
seguimiento del (los) pedido (s) respectivo (s) que al efecto se celebre; éstas fungirán como "keas Requirentes" en este 
procedimiento para la aclaración de cualquier duda que resulle por parte de las concursantes en cuanto a esas 

somos un Instituto de calldad 
~~t' ·'t.."-~-'lt;,.(~ En •I Instituto Electoral da la Cludad dll' México estamos comprometid.i5y comprometidos a administrar ele es 

t
' ;;f;d....J.4~ \ locales Integras; conducir mecanismos de pa,rtlclpa,clón ciudadana Incluyentes, y promowren !asy los habita tes de 

111 mcum 1 la Ciudad de México la culturademocr.itlca, la partidpadónyel ejercldop!cnodela cludadanla, en apego a lo:: p ne! 
'l. "X~l.!I.IPy11'-' rectofes de la función electoral, cumpliendo con los 1equbitos leg¡,Jes, y reglamentanos y mejorando contlnua e la 
·;J,1~-<-."3;:.:.,..,f·· eficacia de nuestro Sistema de Gestión de calidad Electora!. 
"~!'!!!.~ 
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caracterfsticas y especificaciones técnicas de los bienes; estos servidores públicos serán quienes emitan y suscriban los 
'Dictámenes Técnicos'. 

1.3. De los representantes de la Contraloría Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

De conformidad a lo establecido en el numeral 25 de los Lineamientos, esta "Convocante" invitará a participar mediante 
oficio que esta elabore a un representante de la Contraioría interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos del 
instituto Electoral de la Ciudad de México, quienes verificarán que el procedimiento de contratación se realice conforme a 
la normatividad vigente. 

1.4. De tas concursantes. 

En el presente procedimiento, d.e sifminfül¡\l d.e bienes podrán participar personas fisicas o morales con una propuesta 
cierta en este concurso. • • ;· ', ,.: 

.,.· _.re.:.:-c::-

Las concursantes deberán elaborar y pr~~~tar su documentación legal y administrativa, asi como presentar su propuesta 
técnica, económica yiagáranlia de formalidad de la propuesta de acuerdo a las instrucciones y requisitos establecidos en 
estas bases. • ' 

2 lnformación,d{Ios bienes objeto del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

2.1. pesciipción de los bienes requeridos. 
~~ f'"' /.~, .... ~ 't',., ,~~ ,,~ 

El instituto Electoral de la Ciudad de México requiere de la adquisición de vestúariá,' riiáleri;Íes de· ferreleria, reparación y 
diversas herrariÍi;intas, cuyas caracteristicas y especificaciones técnicas de estos bienes se señalan en el ANEXO UNO 
de estas bases; j¡¡;,concursantes deberá~-.cifertar conforme a la descripción solicitada en el ANEXO en cuestión y 
elaborarán sus propues\a\:t~cnica y ecop.óíiíi~ conforme a lo señalado. 

2.2. F.eé'iiíi'iÍ~ 1il·ifiit?lii\í iiifo·s11itl~ét/, :, 
'-·.: ~ ,{,\,,:,' 

La (s) concursante (s) ganad~ri'(s)'.se obliga (n) a entregar los bienes de acuerdo a la fecha y lugar señalado en el Anexo 
Técnico para cada una de las partidas. 

2.3. De su calidad y garantia. 

Los bienes deberán cumplir con lo solicitado por las Áreas Requirentes y garantizarse contra defectos y/o vicios ocultos 
desde el inicio del (los) pedido (s) respectivo (s) y hasta la conclusión de este o en su caso del convenio modificatorio que 
se celebre, el área encargada de verificar su calidad. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México, no aceptará los bienes en los siguientes casos: 

a) Si el proveedor al momento de entregar los bienes requeridos no acredita el cumplimiento de la totalidad de las 
caracteristicas, cantidades, especificaciones y requisitos solicitados por las Áreas Requirentes. 

Somos un Instituto de Calidad 
··\\{ 1 ci ~--, . : -..'}y¡r:;~·:,,-, En el Instituto Eleetor.il de la Ciudad de Méxk:o estamos comprometidas y comprometidos a administrar- ele es 

t t.., ! ;.>,J_ \ \"" \ locales Integras: conducir mecanismos de participación ciudadana lnduycintes, ypromowr en las y los ha bit . tes de 
Giiiiiié~ \ la Ciudad de M¡;:,:M;;ola cultura demoaátka, la plrticipaclonyelejercicioplenodela cludadanla,en apego a los rlncl • 
\ ~~ '.~'J.!Y'-f ¡ectores de la función electoral cumpliendo con los 1equisitos legales y reglamenta1ios y mejorando contlnu • la 
·~,. ·:,,.,.;/,,o/ efica,;i.J d~ nuestro Slsuma de cestlónde calidad Electoral. 

,!!!_:~~ 
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b) Cuando los resultados sean no aceptables derivado de la inspección cualitativa (Áreas Requirentes), en este supuesto, 
la (s) concursante (s) adjudicada (s), se compromete (n) a efectuar la reposición de los bienes en un plazo máximo de 
24 horas, contadas a partir de la notificación fonnal que por escrito le haga el Instituto. 

c) Si dentro del periodo de garantla, se detectan defectos o vicios ocultos en el suministro de bienes sin haberlos 
corregido, en este caso se aplicará la garantla de cumplimiento del (los) pedido (s) respectivo (s). 

2.4. Responsabilidad laboral y del personal asignado. 

La (s) concursante (s) adjudicada (s), tendrá (n) la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para suministrar los 
bienes objeto del presente procedimiento y deberá tener conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo y demás ordenamientos legales en materia de Trabajo ·y Seguridad Social, por lo que el "Instituto Electoral de la 
Ciudad de México" no podrá considerarse como patrón solidarlo o sustituto de cualesquiera de las obligaciones obrero 
patronales y responsabilidades,qaeel :mismo proveedor tenga con respecto a sus trabajadores. 

,f(.!f,.,:l/~~·,~:,,~~{~\, . 
En el caso de que el (peraóríal asignadél'°'por los proveedores para el suministro de bienes haga conductas y 
comportamientos inadicuiicios en las in~tiii~ciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México se le pedirá que se 
retiren de las instalacfóHts y el provee~ó_/\estará obligado a responder por los daños y perjuicios ocasionados por su 
personal (trabajado\éj/Jécnicos, operadoiét~tc.) durante el suministro de bienes. 

L-¡¡l ¼. 

La (s) concursante~) adjudicada (s) se responsabiliza (n) por cualquier riesgo o accidente que pudiese tener el personal 
que designe parlehmministro de bienes o terceros y libera totalmente al Instituto de cualquier obligación o responsabilidad. 

!•,Ya;:/' 

2.5. . Tiempo limite para sustitución-de /ostleres qu~,s~ .. ~etecte~ Jncump~imiento. ¡f'i¡ 
• • :- ' -, ·-«.-••' ·.,. "'-..:-ji" 

Los bienes deb~.rá~ acreditar el cumplimiento de la totalidad dé las caracterlsticas, cantidades, especificaciones y 
requisitos solicitaao5;.'_p9r las ÁJeas Requi~n\éÍ con la finalidad de verificar que cumplan con las especificaciones de 
calidad requeridas. . < ,(./;"1· 

En caso d_$::qúe fos 11lienéS'no'ciimpl~n:ciiñ'.:élii:lias especificaciones o bien estas no correspondan con lo solicitado, no 
serán recibidos; y el provee~orl§e haf.frésponsable de todos los movimientos que se requieran para hacer los cambios o 
correcciones sin costo adicional.11a!f el Instituto, en los plazos y condiciones establecidos en el Anexo Uno de estas bases, 
a falta de dicha especificación, ~erá en un ténnino no mayor de 24 horas contado a partir de la notificación que para tal 
efecto realicen la DACPyS, corrigiendo las especificaciones de calidad requeridas. 

2.6. Patentes, marcas y derechos de autor. 

La (s) concursante (s) en caso de resultar adjudicada asumirá la responsabilidad total que resulte de cualquier violación a 
las disposiciones legales inherentes a la Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de este 
procedimiento o del (los) pedido (s) respectivo (s) del suministro de bienes que al efecto se celebre, deslindando de toda 
responsabilidad por su uso al Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

2,7. Precios. 
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El importe para el suministro de bienes se ofertará en moneda nacional, indicando, casio unitario, sublolal, I.V.A. e importe 
total con precios fijos hasta la tenninación del {los) pedido (s) respectivo (s) o en su caso hasta la tenninación del convenio 
modificatorio que al efecto se celebre. 

2.8. 

a) 

b) 

e) 

Condiciones de pago. 

El pago se realizará en una sola exhibición, posterior a la recepción total de los bienes adjudicados a entera 
satisfacción del Instituto, con el visto bueno que realicen por escrito los Titulares de la SE (a través de la DS y la 
DAOD) y la DEOEyG, y con el sello de recepción del almacén. 

Para proceder al pago, el proveedor deberá presentar en la DACPyS, las facturas que cubran los requisitos 
fiscales y contar con la finna de los Titulares de la SE (a través de la OS y la DAOD) y la DEOEyG, a la 
presentación de la factura. 

. ~-:-e:. - --~·,,,.:r~,..,._ ) 

Importante: Las fact~ia,fdéb_eráñ ¡!escribir el bien con la misma redacción del pedido respectivo, asl 
como, el núm!![O,,dé pedido r_elip),étivo, número de requisición, partida presupuesta!, precio unitario, en 
su caso, etc;;En caso de sef,·insuficlente el espacio en la factura, deberá adjuntar escrito con la 
lnformaclóri'~oinplementarlá,;,.· 

:·~·. ,'' ·;,~~. 
·, -\ • ~!~t 

En caso ~i.que las facturas no cubran los requisitos fiscales éstas se devolverán al proveedor para que haga 
las correcciones necesarias y se reinicie el procedimiento establecido en el inciso anterior, sin detrimento en el 
suminisíñlde bienes. • • .,,. .. __ , 

d) El pago se efectuará en moneda.naciqna) me~ant~Jransferencia electrón~,a·soli_cilud porescrito del proveedor. 
. ~. ,. / .~ ~ _·: ,,.~:. i '\ :¡ -: - -~ . / 

2.9. Anticipo. • ••• , " " ' ·-- ···• 
-~,·:;l ;::;, --: 

El preserilé:·procedimienlo no consldéra otorgamiento de anticipos. 
-~ /· -~" 

2.10.}111e~!lli~XP.~r!c.h.!!cs, , •éo::-'é.,C ·'"' 
,.-· ,-~~ ' 

Todos los impuestos y dere¿h_Ó~ que'.sé generen con motivo de los bienes serán cubiertos por el proveedor, el "Instituto 
Electoral de la Ciudad de México" úttii:amenle pagará al mismo, el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(I.VA). 

2.11. lnfonnación complementaria que deberá presentar la concursante. 

Incluida en la propuesta técnica, se deberá entregar toda la infonnación que se considere necesaria para dar a conocer de 
manera detallada las caracleristicas y especificaciones de los bienes solicitados, para lo cual se anexarán fichas técnicas, 
fotografías y/o trípticos que muestren estas características, las cuales se evaluarán en caso de empale. 

2.12. No aceptación de propuestas alternativas. 

En este procedimiento no se aceptarán propuestas con condiciones, marcas o cualquier otra alternativa, que pueda 
modificar de alguna manera lo establecido en estas bases, por lo que las concursantes deberán presentar una sola opción 
para sus ofertas. 

somos un Instituto de Calidad 

/i\\1~:., . 
. • ,7;:1ft,:;;i(.?'-• En el Instituto Electoral de la ciudad de México estamos comprometidas y comprometidos a admln!strar e cdones 
f ~ .f.J:!.:: ... :!:.\ k)cales rntegru: conducir mee:inismos de partlcl":1~'6": ciudadana -~duyem.s, ypromOVflr en las y los ha antes 

111111111111 J la Ciudad de Mé~k.o la culturademoer4tlca, la part1apac,on yel ejcretelO pleno de la c!udadar./a,en apego a I prl .p ~ 
''!",11-111}'-1-'1-1 

1 1ectorcs de la íunción e!eclornL cumpliendo c1.11i los requisitos legales y re-glilmenta1ios y mejorando cont e la 
;:F'-s.1.,•:-..,:-.';I eficacia de nuestro Sb:tema da c;astl6n de Calldad Electoral, 

-:•,.,.,:,\}/ 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalp:, C.P.14386, Ciudad de Méxlc~ 5483-3 O 
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3 Información especifica sobre el procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores. 

3.1. Medios de Información para difusión y consulta de las bases del procedimiento. 

Las bases podrán consultarse físicamente en las oficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Las concursantes podrán solicitar una copia de las Bases de la Invitación Restringida, en formato Word, para elaborar su 
propuesta; en el entendido que será responsabilidad de la concursante cualquier edición a las mismas. 

3.2. Lugar, eventos, fechas y horarios en los que se llevarán a cabo los ev~ntos del Concurso por 
Invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

El lugar de registro y asistencia:paraciida uno de los actos será el área de recepción del Instituto, en punto de la hora 
establecida, el personal ª,\!tifiizaclo pÓi'Ía;DACP-yS trasladará a las concursantes al área que se designe para cada uno de 
los eventos. ,~~, ,f.,, ltt /' 

J, t;J r'<'l\ . " - ,,.,_ 
(.' "J 

Ft,,'l Evento ts1.-t\ Fecha Hora 
Junta de Aclaración a las Bases ' ,, 

........ "<~ ..... 9 de abril de 2026 11 :00 Horas. 
Acto de Preseñtaéión v Aoertura de Prooiiéstas 14 de abril de 2026 11 :00 horas. 
Acto de Pres'eiitación del Dictamen v Emisión de Fallo 16 de abril de 2026 --11 :00 horas. .. ,¿ .. ,:7 . 

3,3. -Módificaclones que podrán efectuarse a las bases. ., 
:"'.<,,.__ .;,";, ~i t• ;'; f'\_¡ ' / :-. ft'\i, ;{;;; '. ' _;; .· ·. ,-:, 

De confomÍida_d;,cpn lo dispuesto en ·el 'nuin&raÍ'40 fraéción l(ldE/lt>slineaniientos, sé''podrán·nfódificar aspectos 
establecidos en"la§,_bases, siempre que no implique la sustitución o variación substancial de los bienes requeridos 
originalmente, modificaqiones que podrán r~.ani:árse en la Junta de Aclaración a las Bases. 

·-:.•, ...... ..,,'-

El acta co~jji.s ª~~2t11Üe.s~o111~n -~~,la }ui:tt~, de Aclaración a las Bases formara parte integrante de las mismas. Y 
deberá ser considerada por,las.concursantes'pifürla presentación de su propuesta. 

-- .... ~.-- ;~~·," 

Por otro lado, de conformidad c:J~. el humeral 44 de los Lineamientos, la "Convocante' en cualquier etapa del procedimiento, 
previo al pronunciamiento del fallo, la 'Convocante' podrá modificar hasta en un 25% la cantidad de los bienes, siempre y 
cuando existan razones debidamente fundadas y motivadas o por causas de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, 
las cuales deberán tenerse como acreditadas fehacientemente. 

Cuando la modificación se realice en el acto de: 

a) Aclaración a las Bases: Las concursantes al elaborar sus propuestas, deberán considerar las nuevas cantidades de 
los bienes. 

b) Presentación y Apertura de Propuestas: La 'Convocante' otorgará a las concursantes un plazo no mayor a tres dlas 
hábiles a efecto de que realicen los ajustes correspondientes en la parte económica de sus propuestas, considerando 
los nuevos periodos de los bienes requeridos conforme al formato establecido por la "Convocante". 

Somos un Instituto de Calidad 
,(\'11~---, 

:'.;...,';,ffl"-..">e✓,,,. Enel Instituto El.-ctoral de la ciudad de MéxlcoestamoscompromeUdasycomprcmetidosa administrar ecclc, 
Í ,±---~ ~.J::::"t.~ locales íntegras: conducir mecanismos de panfclpaclón ciudadana lnduyentes. y promaveren las y los ha i , 
1 , 111 mu1au ) 1a Ciudad d~ México la cultura demoa.f.tlca, la partidpacíónyel ejercicio pleno dela cludadan/a,en apego a ,1nc!plo 
\ 1•1~l'{Jl11-~t

1Jt11 1ectores de la función ele<:tor.il cumpliendo cen los requisitos legales y reglamentarios y mejorando co ament9 1 
-~,. ~;"'t.-0 eficacia de nuestro Sistema de Gestión dit caJlclacl Electoral • 

.... '..!!JJ)~/ 
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En este caso la "Convocanle" deberá recibir las propuestas originales y se abstendrá de realizar la evaluación 
cuantilativa, hasta en tanto se presenten los formatos seflaiados, en la fecha y hora que delei;rnine para la continuación 
del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas. 

El formato deberá reflejar las modificaciones hechas a las nuevas cantidades de los bienes, precio unitario, monto total 
con o sin impuestos originalmente propuestos y las nuevas cantidades ajustadas a estos conceptos. 

c) Fallo: Hasta antes de su emisión, la "Convocanle" deberá proporcionar el formato y conceder un plazo no mayor a tres 
días para su presentación, sólo aquellas concursantes que hubieren cumplido con los requisitos legales, técnicos y 
económicos, y se abstendrá de realizar el mejoramiento de precios, debiendo señalar hora y fecha para la presentación 
del formato y continuación del Acto. 

3.4. Junta de Aclaración a las Bases. 
''·• ,, ~i:;•~· 

La Junta de Aclaración a las-llases·~~ÚÍéíí;;¡ráel dla 9 de abril de 2026 a las 11:00 horas; las dudas sobre las bases 
de este procedimienlo,,pod/án presenilirse'· por escrito, el cual deberá ser firmado por el Representante Legal o 
Apoderado Legal de l~'.(~)'.éoncursante (sj¿de acuerdo al ANEXO CUATRO de las presentes bases, hasta un dla previo 
a la celebración de I~1:¿üriia de Aclaracióii'ca las Bases, debiendo enviarse a la "Convocante" a las siguientes cuentas 
de correo electrónic,o:iriíÍguel.perez@iec~rÍiI~vicior.vergara@iecm.mx y adriana.lopez@iecm.mx, debiendo confirmar 
la recepción media~í~•~cuse electrónico y de forma impresa, las que deberán estar firmadas en cada una de las hojas, 
o bien los cuesfü¡,{amienlos podrán entregarse o exponerse en el propio evento. , 

Con la fil].alidád de agilizar el evento se podrán presentar las dudas que tengan las concursantes en archivos electrónicos 
a través de,medio magnético (CD Ror-:i. o US~con 91ráclerdevolulivo) mismo que, dé~erá elabora~.e en procesador 
de texto Mié:rqsoft Word en cualquiera de. 'sus ve'rsicih'e~• pára PC. ' , • = · •,-> 

"·~¡;'ti.__ ..... , 
La (s) concursante (s) que no asista a la JuQ)a;de Aclaración a las Bases, podrá obtener copia del Acla Circunstanciada 
del evento, en la Subdirección de Adquisiciones. 

'. ..... ""~~ 

El acla qué'Se:de®'e'-ae'fa'JÍí~ltdI1Á1:1Wa'filtn,afas Bases formará parte integral del contenido de las mismas y deberá 
ser considera por las concursa'.n)es e,n')ápresenlación de su propuesta. -r ¡,,:. 

3.5. Primera Etapa: Acto de'Presentaclón y Apertura de Propuestas; acreditación de la personalidad Jurídica 
de los concursantes y rúbrica de las propuestas. 

Esle evento se celebrará el dfa 14 de abril de 2026, a las 11:00 horas; no se permitirá el acceso al evento después 
de la hora señalada, por lo que se sugiere que las concursantes registren su asistencia 15 minutos antes del horario 
indicado. 

EN ESTE EVENTO, LA (S) CONCURSANTE (S) ENTREGARÁ SU PROPUESTA EN SOBRE ÚNICO CERRADO DE 
MANERA INVIOLABLE, procediéndose a la apertura de este, revisándose cuantitativa, sucesiva y separadamente, la 
Documentación Legal y Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garanlla de Formalidad de la 
Propuesta, descalificándose a aquellos que hubieran omitido alguno de los requisitos exigidos en estas bases (Requisitos 
listados en el numeral 8 de estas Bases) y los requisitos especificas señalados en el Anexo Uno de cada partida. 

Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se re ·e en para su 

somos un lnsthuto de calldad 
..-:\"í1c¡, 

.~'!,Y<.✓/~l(i'\ En el Instituto EJectoral de la Ciudad de México est<1mos c;omprometidasy comprometido5 a adminlstr elecciones. 

1-Y..l.2!/._ l ... :".~ locales íntegras: conducir mecanismos de partfclpadón ciudadana lncluyemes,. y promover en las y los abltant 
-;¡;¡¡¡¡¡¡¡u J la Ciudad de Me:dcola cultura democrática, la p.1rticipaclóny<:lejercicioplc-node la ciudadanía, en apego, los pr 1plos 

\ ''.,!;'('.?~, 1
):

1-1 1ectores de la íunción electoral cumr;ilier,do .::en los requisitos legales y reglam~nta1i05 y mejorando con n ente la 
•,:: t" .,. • ~ _:,,, .. "> 1/ ,ifi1.<1dól da nuestro sistema de CesUón de calidad Electoral. 

-t:111_~~~ / 
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Las concursantes y los Servidores Públicos presentes rubricarán las propuestas presentadas (con excepción de· la 
Garantía de Formalidad de la Propuesta original), quedando en custodia de la "Convocante" para su análisis cualitativo, 
cuyos resultados se darán a conocer en la Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo. 

En caso de que la propuesta de alguna concursante hubiera sido desechada, los documentos con carácter devolutivo, 
como la Garantía de Formalidad de la Propuesta, podrá ser devuelta a la (s) concursante (s) transcurridos 15 días hábifes 
contados a partir de fa notificación del Fallo, previa solicitud por escrito a fa 'Convocante•. 

El Representante Legal o Apoderado Legal de fa (s) concursante (s) que asista a este Acto, para la entrega del sobre 
único, deberá acreditar su identidad mediante la presentación de identificación oficial original vigente y copia fotoslática; 
dicha identificación podrá preseql~r,;_e,~enlro y solo lo tendrá que hacer saber a la convocanle, a elección de la (s) 
concursante (s), quien únicameñte'pocfra,acredilar su estancia en calidad de observador en el Acto, esto en caso de que 
fa propuesta sea enlregadápof pérsaiiaciisiintá' al Representante o Apoderado Legal. (No será motivo de descalificación 
fa falla de identificación.&ae·~credilamie'nto;'éÍe la representación de la persona que solamente entregue las propuestas, 
pero sólo podrá partici¡Íat durante el desáif?llo del Acto con el carácter de observador). 

¡ , ... , \ ,· 
f;;_;¡-,' ·., ,; 

El Acto de PresentaéM y Apertura de Propue~as será presidido por el servidor público designado por fa 'Convocante", 
quien será el únic¡p;fáé:ultado para aceptar o desechar las propuestas y en general, para lomar todas fas decisiones 
durante fa realizació'n del Acto, en los términos de la Normatividad aplicable en la. materia. , 

/4fY ~) \.. ~:.,; '?:·• 

La "ConvocáÍ\{;;, previo a fa celebración de fa primera etapa, verificará que ninguna concursante se encuentre ~ancionado 
por la Secr~\~rfa de la Contraloria Gén~ra! cíe I~ qI4~a'ii ~~ M~~i:o;•.-por la,ªfcr;tarfi de ia ,fun~ióh' Pública de fa 
Adminislración'ft~b~a Federal o por'inbumplimierito'cohtractúal que'de'inrcorioce/ lós·Órgaños' Fiscalizadores. 

"\,.:"it,: ,-, 't'k/" 
3.6. Del análfsls!c·ualftatlvo y criterios,sobre los cuales se evaluarán las propuestas. 

'•:,,\','). /.V \_,,{'~ ~-' 
En el periodo,comprendido0entre:la:Primerasy,la.Segunda Etapa, se realizará la evaluación cualitativa de las propuestas, 

,.,_ s•••..:.. -;.... ., _ .. ,,. .............. ..,.;:_~ :.22:~., { '•'!( 
el dictamérrcomprenderá ehinálisis detallado ae lci'siguiente: 

"',"~'- /' ?' 

a) La Documentación Leg~(~ Aíi~nistrativa, será evaluada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y 
Servicios mediante la verificación del cumplimiento de los requisilos solicitados en las bases, calificándose en 
términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento. 

b) La Propuesta Técnica, misma que deberá incluir los resulfados de fa evaluación de la propuesta de manera detallada 
y descriptiva, fa cual será evaluada por fas Áreas Requirentes mediante la verificación del cumplimiento de fas 
características y especificaciones técnicas de los bienes requeridos (de acuerdo al documental solicitado, recabado 
de fas concursantes), calificándose en términos de Cumple o No Cumple. En este úllimo caso se indicará el motivo 
del incumplimienlo. 

c) La Propuesta económica, fa cual será evaluada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, 
mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en términos de 
Cumple o No Cumple. En este úftimo caso se indicará el motivo del incumplimiento. Cuando se presente un error de 

Somos un Instituto de calidad 

-0TT~'-(...,7;,rf..:J't,11'. En el Instituto El•ctoral de la ciudad de México estamos comp:ometidasy comprometidos a administrar eedones 
Í::.':. J ,~·tk~ locales Integras:; conducir mecanismos de panJclpaclón ciudadana lnduyentas, y promowr en las y los h ltantesde 
! 111 11101111 J la Ciucfad de México la culturademocr.itlca, la particlp>Klónyelejercicioplenndela cludadar.la,en apego a I sprine' 
"'·'!11~J.jl,IJJJ!' / rectmes d~ la función electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejorando contln 
'{9),<-"J:>'.,,1/ cfic:ad,1 de nuestro Sistema de Gestión de calidad Electoral. 

-.:.(~-

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los c_olorlnes, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conmuta or 548 -

9 



__/.!...snnrro ELECTORAL 

'""- ~AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,r 
IECM-INV-03/26 

cálculo en las propuestas presentadas, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la "Convocante", cuando la 
corrección no implique la modificación de precios unitarios, lo que se hará constar en el análisis cualitativo. 

d) Garanlla de Formalidad de la Propuesta, la cual será revisada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial 
y Servicios, esto de acuerdo con lo establecido en el numeral 6.1 de las presentes bases. 

Para hacer el análisis cualitativo de las propuestas, se verificará que las mismas, incluyan toda la información, documentos 
y requisitos solicitados en las bases al igual que la descripción y especificaciones técnicas de los bienes solicitados por las 
Áreas Requirentes, una vez hecha la valoración de estas propuestas, se elaborará un Dictamen que servirá de fundamento 
para emitir el Fallo, el cual indicará la propuesta que, entre los concursantes haya cumplido con todos los requisitos legales 
y administrativos, técnicos, económicos y de menor impacto ambiental requeridos por la "Convocante', además, que haya 
reunido las mejores condiciones para el 'Instituto Electoral de la Ciudad de México', que haya garantizado 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado el precio más bajo; lo anterior de 
conformidad con lo establecido·éij,efnüjiferal,45 de los Lineamientos. 

- ;- _ .. :,., ;;:_,.;-- '.· 

3.6.1. DescáÍiticáción de é6ñcursantes o desechamiento de propuestas. 
:•~. - ~1f 

Serán causa de desechiimiento o descalifJéación de las propuestas cuando: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

1) 

g) 

h) 

i) 

i .. e" •• i} 

La (s) concursante (s) que no enlregue·eit sobre cerrado y de manera inviolable el original y/o copia certificada de 
la Documentación Legal y Administrativa, sus Propuestas Técnica y Económica, asl como la Garantia de 
Formalid_a¡f~de la Propuesta en la fecha y hora señalada para tal efecto, de conformidad con lo establecido en los 
numeráÍ·79 fracción I de los Lineamientos. 

' .,,.,;:.. ' t t ¡. ·i:,_,('t ¿,..1/ f. ;a 

Cuandc(~o,~mpla con alguno de'los requisitos: condiciónes y especificacióiíes éstablecidas en las bases, asl como 
el Anexo Ufür del presente concurso , 

o :,, -- ,;f,'l' 
Se compruebe ~tie _acordó con otr~nfof?~s concursantes, elevar los precios de los bienes objeto de este Concurso. 

-,-i;.~~J:-"ft"':; ~:.-~·- ,;?'~v"c!.:->l""'~v·,~·:1,--.,.._.._ 

CualÍdo•láéoncilrsantfno·tengtpjntr1Vilíi:sü objeto social el suministro de bienes objeto de este procedimiento de 
Concurso. --~i :~;,. 
Que su propuesta técnica iné'Íuya precios. 

Por no presentar su propuesta económica en moneda nacional. 

Que presente condiciones de pago distintas de las señaladas en estas bases. 

Cuando se verifique que la póliza de fianza presentada para el sostenimiento de la propuesta económica no es 
auténtica derivado de la comprobación realizada en la página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

Si se determina que la concursante no cuenta con la capacidad para suministrar los bienes derivado de la visita 
realizada si fuese necesario hacer por la convocante. 

Somos un Instituto de Calidad 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 548 • 00 
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j) Cuando la concursante no haya presentado la infonnación solicitada para la realización de visitas del personal 
autorizado del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

k) Cuando se tenga la constancia de que los documentos presentados en la documentación legal y administrativa, 
propuesta técnica, propuesta económica y garantla de fonnalidad de la propuesta contengan infonnación falsa. 

En todos los casos, se incluirán las observaciones que correspondan a los actos respectivos de la primera y segunda 
etapa. Las concursantes que hayan sido descalificados en la primera etapa del procedimiento podrán asistir a los actos 
subsecuentes con el carácter, único y exclusivamente de observadores, en ténninos del numeral 43, decimo párrafo de 
los Lineamientos. 

3.7. Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo, acreditación de la personalidad 
jurídica de los concursantes y etapa de "Presentación de precios más bajos". 

_,.-: ~--_;,}tt~(~~. 
Este evento se celebrará en)tir\tá Públicar.éldla 16 de abril de 2026, a las 11:00 hrs. la 'Convocante' en esta etapa 
comunicará el resultado.aéliDictamen de!,Análisis Cualitativo y en el Acta que para ese efecto se levante debidamente 
fundada y motivada, sé.'seiíalarán detallaa~·mente las propuestas de las concursantes que fueron desechadas y las que 
no resultaron aceptadis,rÍndicándose, éñ:s)! caso, las que hayan cumplido con la totalidad de los requisitos legales y 
administrativos, té9n[c:ós y económicos ·sqli2itados en las presentes bases, al Igual que las caracterlsticas y 
especificaciones té_~icas de los bienes señalaaos por las Áreas Requirentes, asi como el {los) nombre {s) de la {s) 
concursante {s) qO~i'ofertó {ofertaron) las mejores condiciones y haya tenido el precio más bajo, dando a conocer el 
. J- / importe respecUvo. , ., º' , : •- ,, 

. .-;:Jr:.~:~ 

En la etapa de precios más bajos, se co111únidárií ~in\iitará"a las co"ncürsantes que'h~y~~ éúmplido cualitativamente con 
la totalidad d~•IOS.'[!1quisitos legales y aániínistratiilÓs, técr\Ícós y económicos, qué poc!rán bfirtar precios más bajos, en 
dos rondas combif!1IDitno, con la finalidad de:fésullar adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya 
resultado más benéfica•para el 'Convocante;Jas nuevas posturas se podrán presentar, siempre y cuando, se encuentre 
presente en el Acto la persona que cuent&1c6n poderes de represenlación de la persona fisica o moral concursante, lo 
que debe~á¿S,!!J:ªEfedjtádó:efüefiñism9~e.'!\2i_,m~diante la presentación en original o copia certificada por fedatario 
público erPocler de Represel)t~ción, ,a.9,l;como una1dentificación Oficial Vigente {credencial de elector, pasaporte, cartilla 
del servicio militar liberada). ·,~ .. .c:· 

Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al ténnino del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. 

La "Convocante" entregará el "Formato para propuesta de precios más bajos" {ANEXO CINCO); las concursantes 
que propongan precios más bajos quedan obligados a respetar las mismas condiciones legales, administrativas, 
técnicas y económicas, presentadas en su propuesta original. 

Una vez detenninado a la {s) concursante {s) que haya ofertado el precio más bajo para el suministro de bienes objeto 
de este procedimiento, se delenninará la adjudicación el {los) pedido {s) respectivo {s) y se levantará Acta 
Circunstanciada del evento, esta acta denominada "Acta de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo" y los 
Fonnatos de Precios más bajos serán rubricados y finnados por los Servidores Públicos. 

I 
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4 Declaración desierta, partida desierta, suspensión y cancelación del Concurso por invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores. 

4.1. Declaración "Desierta" del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

De conformidad con el numeral 52 de los Lineamienlos, asi como el apartado 5, política de operación, onceava viñela del 
procedimiento para celebrar invitación restringida a cuando memos tres proveedores, ESTE PROCEDIMIENTO PODRÁ 
DECLARARSE DESIERTO cuando: 

a) Si no se reciben por lo menos tres propuestas. 

b) Las posturas presenladas no reúnan los requisitos solicitados en las bases de Concurso. 

c) Los precios cotizado.s-no.fuÉi"r~~'!=Onvenientes para la "Convocante", con base en el estudio de mercado que 
se realicen al efecio·iasWféas Requirentes. 

<'~r"'.-· fo.i~// 
d) (Cuando se(éi,caso), los preciQs cotizados no fueren aceptables, aun cuando se haya agotado la Etapa de 

Precios máS:Bajos. •rir 
A.f'.}I ·;1.,_~ .. 

La "Convocante" ;\pmará en consideración los estudios de precio de mercado realizados previo al procedimiento y 
determinará si lo.s\précios ofertados resultan convenientes. En caso de declararse desierto el procedimiento, se podrá 
proceder confprine'ai numeral 52 penúltimo y último párrafo de los Lineamientos. 

Partida Desierta del Concurso por invjtación reslriJ\g[~~ a c~ando m~nos tres proveedores 
._ . • ' -·- . 

..,,.,,s..,. ._.... . -~-;, e \~ 

Una partida sé'aetl~~rá desierta en los siguie'Ws casos: 
• • .,-'!t~¡ ,1 ''-? 

a) Cuando ningíiiíitconcursante hayií'ófertado la partida. 
\,f' .. ,. ,f:,.:,._\~ 

b) éu~titióh~ilt&írért1cÍ61fttifui~1ÍÍfiiro más concursantes, su propuesta haya sido desechadaº descalificada 
en cualquier etapá~llel pro,~llÍÍniento del concurso. 

~),, :,.,, 

c) Al ser ofertada la partida ~or una o más concursantes, sus precios no resulten convenientes para el Instituto de 
conformidad con el numeral 47 segundo párrafo de los Lineamientos. 

d)_ Si realizada la revisión cualitativa de los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos no se cuenta 
con al menos tres propueslas para cada una de las partidas. 

Para los efectos de integrar los requisitos de la adjudicación directa deñvada del procedimiento declarado desierto la 
convocanle deberá solicitar todos los requisitos establecidos en las bases del proceso declarado desierto ya que estos son 
los requisitos considerados como fundamentales, 

4.3. Suspensión temporal y reanudación del Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores. 

Somos un Instituto de Calidad 
•\ff1c~,~ ~ . _, ,7,.%-,."(.,.·. En el Instituto Electoral da la ciudad de México estamos comprometidas y comprometidos a administrar" ce e 

t d_fd{._1_;~\ locales Integras: conducir mecanismos de i:ianlclpaclón ciudadana lnduy.ntes, y promover en las y los ha , e 
111 1m1111l f la Oudaddc, Mé-lco la culturademoerlitlca,la partlc!p::iclónyel ejercicio pleno de la cludadar.la,en apego a 1 ~ ncipios 

l-1t'\1J 111f-'J''- rectores de /a función el~toral. cumpliendo con los 1equisitos legales y 1eglamenlanos y m•Jorando cont am,mte la 
~):-~t·,::. é;. cficaciil de nu•stro Slst•ma de Ciestión de Calidad Electoral. 
,[!QJ~/ 
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La Contraloría podrá intervenir en cualquier acto que considere contravenga las disposiciones normativas, declarando la 
suspensión temporal de este procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, en 
términos del numeral 29 de los Lineamientos. 

Si desaparecen las causas que hubiesen motivado la suspensión temporal del Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores, se reanudará, previo aviso a los involucrados en la cual podrán intervenir los concursantes que 
no hubiesen sido descalificados. En todos los casos mencionados se notificará por escrito a los involucrados. 

5 El (los) pedido (s) respectivo (s) de suministro de bienes derivado del Concurso por Invitación 
Restringida. 

5.1. Formalización del (los) pedido (s) respectivo (s). 

La formalización del (los) pec!id~Jsj:re~pJ!,fivp será en un término no mayor de los quince días hábiles contados a partir 
de la fecha en que se notifjqu_,::a•lif(s) coh#1ante (s) adjudicada (s) el Fallo del concurso, la ó el representante legal de 
la (s) concursante (s) ganad6'ra deberá pr~s~nlarse a formalizar el (los) pedido (s) en el plazo antes citado en la DACPyS 
del Instituto en el domicilio'cíe la convocaiíftl, en horario de 9:oo· a 18:00 horas, de lunes a viernes. 

,., .. /';•' '"f~-
EI presente concursocpnsta de 45 partida"s¡:j¡1jsmas que se describen detalladamente en el ANEXO UNO. 

5.2. Vigenciaidel (los) pedido (s) respectivo (s). 
Liffi'P' • "' • 1.., ,,_ }i,I ~ t 

El (íos) pedido (s) respectivo (s) lendrá (n) una vigencia de acuerdo a lo seÍialado en el Anexo Un~ de las presentes bases. 

5.3. Acreditación y requisitos para présentar,a la firma del (los) pedido (s). Ir.':, ~~'i. ! 't;,e,. ,,,l: 

Como se men;~\~.~í.numeral 5.1, la (stEó'ntursante (s) adjudicada (s) firmará el (los) pedido (s) respectivo (s) en un 
término no mayor a losilfü(quince) días há6iles contados a partir de que le sea notificado el fallo debiendo presentar en el 
acto: -----,' .. ::-;:--:\. -~ r:·.,;_-, ~--:·· .. '" 

,,•:i•J!~ •" ✓?ct-r· _,,·r.,;1,_.,'-" ">'."~•::,,..:,;,...!_~-~-• , ,·-; '\-,;"" 
a) Cheque'certificaclií¡g-:Ce c~j~~.pólíia'de'fianza, para garantizar el cumplimiento del (los) pedido (s) respectivo \ 

(s) del 10% del importe máximo y/o total del (íos) pedido (s) respectivo (s) sin considerar descuentos ni el 
~ P.:! • I.V.A. \ , 

b) Original o copia certificada para su cotejo, así como copia fotostática legible de los documentos con los que 
se acredite su existencia legal y personalidad jurídica de su representante para suscribir el (los) pedido (s) 
respectivo (s). (Poder para pleitos - cobranzas y actos de administración) 

5.4. Modlfícaclones del (los) pedido (s) respectivo (s). 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 70 de los Lineamientos, la "Convocante·, podrá acordar el incremento o disminución 

I 

de los bienes originalmente solicitados, mediante modificación a su pedido respectivo vigente; siempre y cuando el monto -.......... . 
total de la modificación no rebase en su conjunto el 25% del valor total del (los) pedido (s) respectivo (s) y que el precio y "-
demás condiciones de los bienes cumplan con las características para el mismo fin, así como de la partida presupuestal 

----~~~~==:/º .~ 
,•,Siii¡'-. somos un Instituto de Calidad ---- \ 

.-.,. ... ',,,,:--")f::./(,'-. En el Instituto El«:t.ora? da la Ciudad de Méxko estamos comprometidas y comprometidos a admlni .~::'.:~'~--'. 
l.-'f...L"'::!.. ~ \ locales lnwgras: conducir mecanismos de partfclpactón ciudadana lncluyent.s, y promawren las y 1 

l 1111 111¡11!11 J l;i Ciudad de MCXk:ola culturademocmka. la partlcipaciónyelejercicio pleno dela ~ludadan/;i, en ape;,.;f>.,~;;,i ~ '; 
, l.!f

1{J!__J,~!: 
1 

rectOl'es de la íunción electora~ cumpliendo ccn los requisitos legales y reglamentarios y mejorando 
'-!>jsj.~--~ <t..,.., eficaci.J de nuestro Sistema de Cestlón de calidad Electoral. 

---!!1$·-' 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Coloñnes, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conmutador 54 
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de los bienes sea el originalmente pactado, debiéndose ajustar la garanlla de cumplimiento del (los) pedido (s) respectivo 
(s). 

No procederán modificaciones del (los) pedido (s) respectivo (s) que impliquen incremento de precios, otorgamiento de 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y en general, cualquier cambio que implique otorgar mejores condiciones 
al proveedor comparadas con las establecidas originalmente, excepto las que se refieran a iguales o mejores condiciones 
de calidad para la "Convocante" y el precio sea igual al originalmente pactado. Cualquier modificación al pedido respectivo 
será fonnalizada por escrito por ambas partes. Los instrumentos legales respectivos serán suscritos por los servidores 
públicos que los hayan fonnalizado o por quienes los sustituyan en el cargo o funciones. 

Ninguna de las cláusulas contenidas en el (los) pedido (s) respectivo (s) de suministro de bienes que se deriven podrán 
ser negociadas. 

5.5. Prórrogas para el s~ñíinistrc(de.~lenes . 
.. ~ .':i'.,¡,y _y 1 , ·,• _><· ' 

No se concederán próni98~~/ ? ·,,r~-
: •\: ,.~-~ 

5.6. Visitas de vériflcaclón a las i~tillaclones del proveedor. 
';'};,...., ...,;_;:~:: 

De confonnidad cori él numeral 37, fracción xxfü de los Lineamientos, la SE (a través de la DS y la DAOD) y la DEOEyG, 
podrán efectuar pfevío al Fallo del presente concurso, las visitas que consideren necesarias a las instalaciones de cada 
una de las conctlrs~ntes a efecto de verificar la capacidad técnica, operativa y financiera con que cuentan para el suministro 
de bienes,-<"', 

.,.,..""'"' 11.:.~ : r · ·- "1 '··.;¡ . -.... "r -"' ;.. ·-- ~:;;. ::· .-~---':>. -.,i 

PJ momento'/Je'la,visila deberá estarprés~hl~ quien ósl~nt~lf rep~es~rit~ción i~gkde í; (s)corfcursá~t~·(t) o la persona 
a quien este haya:~~signado por escrito para Ja,atención de la visita, mismo que acreditará su personalidad, entregando 
copia del escrito de'su'designación junio con'é6pia de una identificación oficial. 

..,,. <'} "K . -i!.~~;, 
La visita se realizará enJll;dia.y.hqrario,n,qtifiéado previamente por el Instituto. 

Gf!.;z;..,.--:_,;:·~::-:;:'::.,,: __ .7~~--i~c~ 
La notificación citada, se podr~r~ali~.[;de manera personal o mediante el correo electrónico que el posible proveedor haya 
puesto a disposición del Instituto, paí'á' tales efectos. 

Lo anterior de confonnidad con el artlculo 100 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México 

En el supuesto de no acreditar que cuenta con las condiciones para el suministro de bienes, no exhiba algún documento 
original solicitado o no pennita el acceso a sus instalaciones, la propuesta será descalificada. 

Invariablemente se invitará a personal de la Contralorla Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurldicos a dichas 
visitas, 

5.7. Condiciones no negociables en el (los) pedido (s). 

Como se ha mencionado, ninguna de las condiciones que se establecerán en el (los) pedido (s) respectivo podrá ser 
negociada. 

Somos tri Instituto de Calidad 

-\íütt,, 
,:,;.,.,;~",.,,'\ En el instituto Electoral da la Cludad de México estamO!',, comprometidas y comprometid05 a admlnl 

!>; :!..'_j::J:c:f:... locales íntegras; conducir mecanismos de part!cl¡:i_a~n ciudadana .~cluy•nt•s. y pro,mowr en las y l . 
111 u1cu111 l la Ciudad de México la cu!turademocr.litlca, la part1c1p:iclónyclejercic1oplcnode h cluo11darla,cn ::i a lospn es 

1 1!'.'{)lll!JIJ1L• rectores di! la función electora!, cumpliendo con loo requisitos legales y r(!91ament,11k."!i y mejorando e ntlnuanwnt• I 
~~•_;-;.C:; .. ~'1/ cl'lca<:1::i de nuestro Sistema de oest16n de Calidad Electoral. 

--•!fi\J.• 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conmutador 54 
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5.8. Tennlnaclón anticipada del (los) pedido (s). 

El Instituto podrá en aquellos casos donde existan causas debidamente justificadas, solicitar la celebración de convenios 
de terminación anticipada del (los) pedido (s) respectivo (s}, ya sea por mutuo consentimiento, caso fortuito o fuerza mayor, 
de conformidad con el numeral 72 de los Lineamientos. 

6 De las Garanlfas. 

6.1. Garanlfa de fonnalidad de la propuesta. 

Las concursantes deberán garantizar la formalidad de sus propuestas de acuerdo a lo establecido en los numerales 79 
fracción 1, y 82 de los Lineamientos por un importe del 5% del monto máximo y/o total de su oferta económica y en moneda 
nacional, sin considerar impuestos_ e~ ~ualesquiera de las formas siguientes: 

• 1rt<'•' {1:· ~-

a) Fianza otorgada po~ilistitución auiBtzad~ en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor 
del Instituto Elector;il,de"Ía Ciudad,9;:México (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el 
ANEXO DOS de é'sía~ bases (origlriáfy copia). • 

.'.~(' ~t~\ 
b} Cheque de caja,'~I cual deberá de sein9minativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 

de la Ciudad ,dé México o Área Metropólltana y a favor del El Instituto Electoral de la Ciudad de México. (original y 
copia). ,t •• , 

¿/ff;- { .1 1 •• ' _ i '\ ~. 

c) Ch~que,i:e'rtificado, el cuál deberá ser nominativo, no negociable, librado eón ca~o a cualquier institución bancaria 
de l~J(iudad de México o Área M

0
~tfop9litana y .a,ra~or•flel En~stilt¡to El~~9r¡il,9~ la;pudad de Mé~co. (original y 

cop1a);•,,:l;t, • A • • ... , . . •· • • e •• • '"·• 

6.2. Garan_tfa,d,e cumplimiento 9~1;¡1os) pedido (s) respectivo (s). 
•,'\,,J! /1,, ,t.}?;1/ 

Con funda~to,~n,~\n1iii.~~ªLl~rfyai;c}\l:~Jll1,.~_ft fracciones I, 11 y 111, 85 y 86, de los Lineamientos, la garantla del 10% 
(diez por .ciento)"élel'monlo:ni?xih1o'Vó;total-del.(los) pedido (s) respectivo (s) y en moneda nacional, sin considerar 
impuestos con una vigencia 'de 'diez ftíéses, en cualesquiera de las formas siguientes: 

"-•\ l~,,,,. 

a) Fianza otorgada por insütucíón autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas El 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el 
ANEXO TRES de estas bases. 

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Nea Metropolitana y a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia). 

c) Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Arna Metropolitana y del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia). • 

6,3, Revisión de validez de tas pólizas de garantla. 
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La 'Convocante" revisará la autenticidad de las pólizas de fianza presentadas como garantía, medianie consulta en la 
página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

6.4. Momento para la liberación de garantías. 

A la (s) concursante (s) adjudicada (s) le será devuelta la garantía correspondiente a la formalidad de la propuesta 
económica, cuando ésta entregue la garantía relativa al cumplimiento del (los) pedido (s) respectivo (s); a las demás 
concursantes que no resultaron adjudicadas se le devolverá transcurridos 15 días hábiles posteriores al fallo, previa 
solicitud por escrito al "El Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

La garantía relativa al cumplimiento del (los) pedido (s) respectivo (s) será liberada una vez que haya transcurrido el plazo 
del (los) pedido (s) respectivo (s) a entera satisfacción del "Instituto Electoral de la Ciudad de México" previa solicitud 
por escrito. 

,,._ .. ··:· ,, ... 

Para la cancelación de la gá~tt/á\Íé cJ~liiíñiento del (los) pedido (s) respectivo (s), se requerirá la autorización expresa 
por parte del "Instituto Eléi:tÍiral de la Cíudád de México". • ~. -"· ' ,, 

7 Aplicación de garabtias y sanciones:, 
'~j~/ ·<-'.'~ -~~ 

7 .1. Aplica~lórí de la garantía de fonñalidad de la propuesta. 

La garantía deJóirri'~lidad de la propuesta se hará efectiva cuando: 
~-!':,, 

a) 

b) 

c) 

d) 

Una,'!'.~ preseniada su propuesta, la (s) concursa_nte (s) no soste~gª las :C¡>Qdiciones en ella;: , ,?""i\ 
" •. _·-, -, í.13 . ;' J.,~ •.=:. --:.¡¡ -- ·~ •• _/ '<_!l 

La (s) co~édrsante (s) retire su propuesta durante alguna de las etapas del Procedimiento. 
-~( •':;'' ,,,(,¡,' 

L~ (s) concursant~~djudicada (Vf~haga entrega de la garantía de cumplimiento del (los) pedido (s) en la fecha 
fiJada Hara.tal.efecto~,,,.,,.,.,F"~ •.c·c.=,,, 

fs._i.f..,;._t....:·.2;JC~1.,.~~'l~~~:r¿ttrt3~\ 

La(~) concursante (s)'fdJüdicathl4(aj, por cau~as imputables a él, no formalice el (los) pedido (s) respectivo en tiempo 
y forma. <,', t 

e) Las demás que señala los Lineamientos, 

7.2. Aplicación de la garantía de cumplimiento del (los) pedido (s). 

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento del (los) pedido (s) respectivo (s) cuando: 

a) Los bienes no sean suministrados dentro del plazo establecido para tal fin. 

b) Los bienes no se proporcionen a entera satisfacción del "Instituto Electoral de la Ciudad de México", o que el mismo 
sea modificado o inadecuado (detección de vicios ocultos). 

c) Los bienes no cumplan con las características y especificaciones técnicas solicitadas. 

Somos un lnstltuto de Calidad 

,(it1tJ .. '\. 
.· -.,),c¡,'jR..,,·(~ . En el Instituto Electoral da Ja ciudad de México estamo:1>comp1ometldasy comprometidos a administrar ele es 
~ .' ~ l, ·~"'-\ locales lntagrn: conducir mecanismos de participación ciudadana lnduyemas, y promover en i;!SY los habita ce e 
• i:iiiiíWl'i- l la Ciudad de MC~lco la cultura democrática, la participación yct cje1clcioplcnode la dudad;ir/a, en 11pegoa losp, ... ! • 
•t!•'1_ 1n,!µ:11 rectores de fa función elector,¡!. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejorando contlny te la ~> ~1::",/1/ cficac1¡¡ de nuestro Sistema de Gestión de calidad Electoral. 

!!,II_H\~. 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Con 
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d) Se agoten las penas convencionales pactadas por incumplimiento en el suministro de bienes. 

e) Los documentos que demuestren la renovación de las garantías, derivadas de las modificaciones al pedido 
respectivo no se entreguen en la fecha establecida para tal efecto. 

f) Las condiciones estipuladas en el (los) pedido (s) respectivo (s) sean incumplidas. 

7 .3. Penas Convencionales. 

Una vez suscrito el pedido correspondiente, se podrán imponer penas convencionales a cargo del proveedor, el importe 
de las penas será equivalente al 2.5% del monto total del pedido y/o máximo, por los siguientes incumplimientos: 

a) Por cada día natural de atraso en la fecha establecida en el Anexo Uno para la entrega de íos bienes, y 
•. :i- <:' ""':}(-~~": 

b) Por cualquier otro:inéumplimiento!en-las características, especificaciones y requerimientos establecidas en el 
5. ·t·i.·º ,,-~·-::;1 

Anexo Uno. ~ ;/: • }&'-:~·r 
-.,:< ,.·h~ 

~:.;5,. ;,,·~ 

Las penas no podráf!~X:céder el monto d~;ia garantía de cumplimiento por lo que una vez rebasado éste se dará inicio al 
procedimiento de rescisión administrativihy"hacer efectiva fa garantía de cumplimiento. Lo anterior en ténninos de lo 
previsto en los numeraíes 75, 76, 77, 95 y 96;-'segundo párrafo de los Lineamientos -

~l;>.. ,, ~r 

S~l~(s) concursante (s) o proveedor presenta fnformacfón fal~a. 
~~:-

7.4. 
,. 

Aquellas co_¡¡cursantes o proveedores que presenten)nfonnación f?l~a o q~e actúen con dolo o _mala fe en algún 
procedimientó;de contratación, en el proceso para ta adjÚdicación del (los) pedido (s) respectivo (s), en su celebración, 
durante su vigencili1-o bien, durante la presentación o desahogo de una inconfonnidad, la "Convocante" se abstendrá de 
recibir propuestas~celeb¡ardel (los) pedidoJ~):7espectivo (s) con este tipo de proveedores de confonnidad con el numeral 
103, fracción II de los'tirieamientos, en coríéoicíancia con el numeral 42, fracción Vy último párrafo. 

",',...,:_,:"~ J·, \ )-' 

_ .,,,..,- _,<rtft;,r ,, ;¡,,•t;?rf"°?'"!j':~,i.- 1-.t:.~·i_-~ .. ~% '-tt::;:-,':----
7 .5. • ·Rescisión dér(lo~) péílid~,(s)respéctivo (s)y su procedimiento. 

\~~~, ~·:fv 
El "Instituto Electoral de la Ciud~~ 9e'México" en ténninos de los numerales 95, 96, 97 y 98 de los Lineamientos rescindirá 
administrativamente el (los) pedido (s) respectivo (s) en caso de cualquier incumplimiento de las obligaciones a cargo del 
proveedor, mismas que le serán notificadas en fonna personal, asimismo, el procedimiento de rescisión iniciará dentro de 
los diez días naturales siguientes a aquel en que se hubiere agotado el plazo para hacer efectivas las penas 
convencionales. 

Serán causas de rescisión cuando: 

a) El proveedor no suministre los bienes descritos en el ANEXO UNO de estas bases, y se hayan agotado el importe 
máximo de aplicación de las penas convencionales mencionadas anterionnente. 

b) El proveedor incumpla con cualquiera de las obligaciones derivadas del (íos) pedido (s) respectivo (s) celebrado, de 
confonnidad con las disposiciones de los Lineamientos del Instituto Electoral de la Ciudad de México y demás 
disposiciones vigentes y aplicables. 

somos un Instituto de Calidad 
,·0°fit"'ie;\. 

:; ... 7.:,7t:;:,;.(.j>') En el Instituto Elvctoral de la Ciudad de México estamos comprometldasy comprometidos a administrar• 
_!.:.L::f:J:..~ locales íntegras; conducir mecanismos de partlclpadón ciudadana Incluyentes, y promcwr en las y los ha L "!i~ic1~!ll la Ciudad de Me>clcola culturademi:,cr.itlca, la participación y el ejercicio pleno dela cludadanía,cnapego rinclplos 

\ 1t.L...&' ;'y!I' 1ecto1es de la íunción electoral, cumpliendo con los 1equisitoslegalesy1eglarnentilrios ymeJorando amente la 
·::!(~.,..;;- cficaci;"J de nuestro Sistema de Cntión de Calidad EIKtoral. 

,zJ_a_,11;. 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Con dor 5483-380 
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c) Se detecte el incumplimiento de las obligaciones fiscales. 

d) Se detecte que la póliza de fianza de cumplimiento de pedido respectivo no es auténtica derivada de la comprobación 
realizada en la página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

e) Sea declarado en concurso mercantil. 

Q Subcontrate, ceda o traspase en forma total o parcial los derechos derivados del (los) pedido (s) respectivo (s) que 
se celebre, con excepción del derecho de cobro, mismo que tendrá que ser autorizado previamente por el Secrelario 
Administrativo del "Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

g) En general por cualquiera otra causa imputable, que lesione los intereses del "Instituto Electoral de la Ciudad de 
México11 

. ' f_ .• ;. _.-, 

Para rescindir el (los) pedid6:/sJ'res·petiiv6 (sÍ,· el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" seguirá el procedimiento 
descrito en el Titulo QuinÍd.de los LineanÍieríios aplicable. 

'. ··tt~· ' ,:;:< 
8 Documentos y re1fuisitos que las concursantes deben cumplir para la elaboración de sus propuestas. 

!'.;';; ''o'!tf ... 
,"~'', "'<!}·.1-,_ 

8.1. lnstruc~i!)iies para la elaboraclón·de las propueslas. 

La (s) concursa~,íhs) deberá presenlar en un SÓLO SOBRE CERRADO DE MANERA INVIOLABLE, su Documentación 
Legal y Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garanlia de formalidad de la Propuesta en 
documentos.separados. e'A B m jJe "1•-""1 /0_. r·~~ o·. [r··~ f\ /:t \).,."' 't'.(l fl ,;,.~ ,<~~ ~-. •i "t1 1 'J ,._., • ,, ,_ , ,"' ,iUH f;-= ),., ~ 1.,;__ t } 

~--~- "~ \1 :~ L-:t ,,j·...,_-¾. ~ [~ ~ :li V u ~-., b ·'"', 5íi ~ ~:.. 
El sobre cerradó-de·manera inviolable deberá presentaren su exterior carátula impresa donde indique claramente: nombre 
de la (s) concursafíl~(s) (persona física), o ¡~J~ social (persona moral). 

·-~' -~- / ::-

El no cumel~9!1Jº~•~g~J~\t~l~-:ij~[~~ó'.s;,~~~~ ~otivo para no aceptar la propuesla de la (s) concursante (s), por lo que 
quedarla desechaéfa·su'propu_esta. -__ . • -,e, !L\ 

~-..:~, , 

La documentación que integra~<lps'~riexos y formatos de las propuestas deberá elaborarse de acuerdo a lo siguiente: 

a} 

b} 

c} 

d} 

e} 

Dirigidas al Lic. César Alberto Hoyo Rodrtguez. Secrelario de Administrativo del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, 

Señalar el nombre y número del presente Concurso. 

Impresas en papel con membrete de la empresa concursante, sin tachaduras ni enmendaduras. 

En idioma español. 

La Documentación Legal y Administrativa deberá venir rubricada en todas sus hojas por la persona que tenga Poder 
Legal para tal efecto. 

Somos un Instituto de CaJldad 
,,~tÍlt,1'..,, 

-...., .... Y:,,..7t~"(i\ En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamoscomprometicfasy comprometidos a administrar e lec nes 
, .:.•. :.}:i."á:f-\ locales Integras: conducir mecanismos de partlclpa~l6n. ~ludadana ~duyentes, y promover er1 las y los habita tes .de 

111 111111111 1 la Ciuda:::lde Me:dcala culturademocrá.tlca, la partk;1p,1c1onycltjeicic:io pleno dela clud1Jdar.fa,en apogo a lcsp m;• 
1. 1t1111 m~'1.!11-1 1ectores de la íunciónelectora~cumpliendocon los requisitos legiilesy reglamentarios y mejorando continua e la 
'.::.,•;,•-:J. ~<t-o/' eficacia de nue,tro sl~erna de Cia,ti6n de calidad Electoral. 

-,.h_~\;' 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Co 
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f) En la propuesta técnica y económica, la (s) concursante (s) rubricará ladas las páginas que la conforman, excepto 
la hoja en donde aparezca su nombre, la cual deberá ser firmada en forma autógrafa por la persona facultada para 
ello. 

El no presentar copia simple de los documentos requeridos dentro del sobre no será motivo de descalificación siempre y 
cuando se presenten los documentos originales que puedan susliluir el requisito. 

8.2. Presentación de las propuestas de los concursantes en el SOBRE ÚNICO CERRADO Y SELLADO. 

8.2.1. Documentación Legal y Administrativa. 

La (s) concursante (s) deberá presentar (según aplique), original o copia certificada por fedatario público, asl como copia 
foloslálica legible de los documentos que se indican a continuación, misma que deberá ser incluida en el SOBRE ÚNICO 
CERRADO que presente. L(J.!:d!í"éym,~ñ1~~;Q~ginales y/o certificados, se devolverán al término de la primera etapa, ya que 
sólo se requieren para su ~-l~jó:' • ,f ;_,/ 

·':.'.$\'i;/ 1::::::-1 
a) Original y copia del Acta Constitutiva de la empresa, debidamente inscrita en el Registro Público del Comercio, en el 

cual se debe apreciar el sello y folio de registro; mención de que su objeto social está relacionado con el suministro 
de bienes objeto de esta Invitación Restringida. 

/1;;¡· ~ .. ~,,. 
En el caso dé las personas morales que ha tenido una cantidad considerable de modificaciones a su acta consülutiva, 
para acrediiá( este requisito podrá exhibir acta constiÍutiva, última modificación .y en su caso el acta compulsa, en 
don.de:sefeñalen la totalidad de las modificaciones corporativas que haya tenido h¡ empresa, acompañada de escrito 
libre,firmado por el representante legal donde manifieste ,a la convocante.djcha situación: lí ir"' f''IA 

Las personas físicas deberán acreditar su personalidad mediante identificación oficial vigente (credencial para votar 
con folografia o pasaporte). 

---.;1~ ,' ~-

b) En su J;8S~,,opgi_Qi·/,,copi~, d~ )a',:i\Jµn¡~"protocolización de las modificaciones notariales efectuadas al Acta 
Constftutivá~qJe·lmJilil¡~añi!lió:~e íazón'cicdenominación social, objeto social, capital o vigencia de la sociedad. 

\¡_ti ;, 
c) Copia del oficio de invitaci<)n.t-' 

d) Original y copia de la Identificación Oficial Vigente, del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único 
ya sea credencial de elector o pasaporte. 

e) En su caso, original y copia del Poder Notarial del Representante Legal, que firme la propuesta, en el que se acrediten 
las facultades para comprometerse y contratar en nombre y representación de la persona física o moral. 

f) Constancia de Situación Fiscal con una antigüedad no mayor a 60 dlas respecto a la fecha de presentación de las 
propuestas, la cual se obtiene a través del portal de Internet de los bienes de Administración Tributaria (SAT). En la 
cual se aprecie el Registro Federal de Contribuyentes y se indique que una de sus actividades económicas se 
relacione con el suministro de bienes objeto de este Concurso. 

Somos un Instituto de Calidad 
.,;:\11m,, 

.-..,,"-}fit"'v.(-,·. En el Instituto EIKte>ral do la Ciudad de México estamos comprometldas)'"comprometidos a administrar ele do 
t..:i::!.·.M~}. k>cales lnte-gras; conducir mecanismos de partlclpac:'6n cludadana lnclU)'9ntH, y promover en las y los habl s de 

\
, 111 umuu / la Ciudad de México la cultura democr.litlca. la partkipaclónyelejeicicio pleno dela cludadanfa,enapegoa 1 ,11 : os 
/-~{·:t°!JJ!'·, rectores de la función electoraL cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarics y mejorando cont ente la 
1f!:~~,)" eficacia de nuestro Sistema da Gestión de c:aJ~d Electoral. 

--= 
Huizaches No. 251 Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-
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g) Original y copia para cotejo de los eslados financieros (Balance General y Estado de Resultados) al 28 de febrero 
de 2026, incluyendo la leyenda de manifestación en ambos estados financieros de que la información presentada, 
es verídica y se extrae de los libros y registros contables. Los estados financieros deberán contener nombre y firma 
de la o el contador público y de la o el representante legal de la (s) concursante (s) señalada en el inciso d), de este 
punto, debiendo anexar copia legible de la cédula profesional de la o el primera(o). cuando se presente una cédula 
profesional electrónica, esta deberá acompañarse con copia de la identificación oficial de la o el contador público. La 
firma autógrafa en el documento original deberá ser con tinta de color azul, para facilitar la distinción del original de 
las copias simples entregadas, en caso contrario la documentación se tendrá como no presentada. IMPORTANTE: 
En caso de que la o el representante legal que se acreditó como tal mediante Formato 2, no tenga facultades para 
firmar los Estados Financieros, La (s) concursante (s) deberá acreditar adjuntando copia simple del instrumento 
notarial o copia certificada, así como, copia simpíe de la identificación oficia[ vigente de la persona a la que le 
confieran dichas facuítades. 

Las personas flsicas e_n.elJegilÍ1e1\Csimplificado de confianza quedaran exentas de este requisito. 
-;-..:;_ 1/1 .: : ... ,J 

h) Declaración del Impuesto Sobre la·,Renla Anuaí del ejercicio de 2024, emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria. /f;;;}/ ~;/:'. 

¿!//¡/ f~'\ 
-'''-!r-~ • 

No es necesario presentar fas hojas'!ae trabajo de la declaración, eí cumplimiento de fo solicitado se acreditará 
presentando 1Ín.iéí1mente fa determinacióh"del impuesto (saldo a favor o a pagar) y la ficha de depósito, comprobante 
de transferefiéi~ bancaria o similar con el monto deí pago efectuado. 

(:?/ 
i) Deg]aració·n del pago provisional del Impuesto Sobre la Renta correspondiente aJ mes de febrero de 2026, emitida 

por-~í Servicio de Administración Tributaria,,-,,, ffl: !fª [':< ¡-;- ;}. f1 :,"'~ t,,,if ~ ,P ¡'l""'-
., ; H.J';/, !t 1· 1 = ~--,..U· *:ir~ , 1... t• ;,_, ,l \t 
;, ,r ,_,,U~".\! ::::' J:--:: } 'I.:. r -- .L ,. l • ) ~~O'"'.., 1 

No es n~ario presentar las hojas de ti:abajo de la declaración, eí cumplimiento de fo solicitado se acreditará 
presentando'ünigamente la determinacicíriÍdel impuesto (saldo a favor o a pagar) y fa ficha de depósito, comprobante 
de transferencia b~~¡iria o similar co1(él monto deí pago efectuado. 

i) Originíifyfupi;~¿~ftí'~tifiri¡e:'.~idiimicttfó fiscaí de la persona flsica o morar que participa, con una antigüedad 
no mayor a 60 días res'¡íeé;to ~!ffécha de presentación de las propuestas (recibo de agua, luz, teléfono o estado de 
cuenta bancario); en casóde,tiaber modificado el domicilio fiscal, se deberá presentar el documento que compruebe 
dicho cambio para que coincida con eí domicilio que manifiesta en su documentación. 

k) Declaración de Datos Personales, autorizando si su información personal puede ser de carácter confidencial o de 
carácter público, de conformidad con el Formalo 1. 

1) Formato de existencia íegaí y personalidad jurídica, el cual deberá ser debidamente requisitado. Formato 2. 

m) Manifestación de Declaración de integridad en la que señaíe que la empresa que representase abstendrá de adoptar 
conductas para propiciar que íos servidores públicos de la "Convocante", induzcan o aíteren fas evaluaciones de 
las propuestas, el resuítado del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás concursantes, 
además, que se compromete a no incurrir en prácticas no éticas o ilegales durante el presente procedimiento de 
Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, así como en el proceso de fo r ción y 

Somos un Instituto de calidad 

\\.;\ ~A;i",,' En el Instituto Electoral de la ciudad de México estamos comprometidas y compr.:,metidcs a admlnlnrar es.ce es ,,-,• .><:e.u, 
-~/¡'{i \'fa?\ locales Integras, conducir mecanismos de participación ciudadana Incluyentes, y promover el"! !asy los habltant s 
- ulíiíiiiiil la Ciudad de Mexlco la cultura democrática, la partlcrpaclon ycl cjerc1c10plenodela c ud;idanía, en ;ipegoa los pn 

\. 
1t'' 1 JJUJIJII 1eclor1.-i; de [a función electoraL cumpliendo con loo requisitos legales y regl~mentarios y mejorando contlnuam e la 
,.,¡ ';,,.°'."..;:."~•~/ "!fic::icio de nuestro Sistema de Gestión de calidad El~toral, ( 

...::::., .... ,.,_, __ ,~,-,_-. -~ ,., ...... ~=•····7"~' 

~ 
~ 
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vigencia del pedido y en su caso los convenios modificatorios que se celebren, incluyendo los actos que de éstos 
deriven, el cual deberá correr agregado a la propuesta, a fin de garantizar la transparencia, legalidad y honestidad 
del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. Formato 3. 

n) Manifestación sobre aceptación de cláusulas no negociables, en el que se indique que acepta el pliego de cláusulas 
no negociables contenidas en el pedido de suministro de bienes que se derive de este procedimiento o en su caso 
de los convenios modifi~atorios que se celebren. Formato 4. 

o) Manifestación de aceptación de condiciones del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores, en la que señale que ha leido el contenido de estas bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración 
a las Bases de este procedimiento y acepta participar conforme a ésta respetando y cumpliendo íntegra y 
cabalmente ías condiciones establecidas, asimismo, para los efectos que surjan en caso de adjudicación. Formato 
5, 

p) Manifestación de no·i~ieél;~ti~:~'ttarticipación en el procedimiento de Concurso por invitación restringida a 
cuando menos tres'proveedores, eÍÍ'tél'minos del numeral 42 de íos Lineamientos. Formato 6. 

. (/2.? ~;ti 
q) Manifestación de,aétualización de domicilio fiscal y razón social. Formato 7. 

lit! ~ 
r) ManifestacióJ;éli! domicilio para oír y"fécibir notificaciones, en el que se señale uno dentro de la Ciudad de 

México (Est4¡lií~nifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del concursante no se encuentre en 
la Ciu,.,~;§é'México o su área metropolitana). Formato 8. ~ " , •; ' •• ' 
~ . 

Las personas físicas deberán hacer para los manifiestos requeridos en este punto,das,adecuaciones·correspondientes. 
--.¡:,~',, -- ·t t: 'V ;:t ".._F /':. ~-;_ ~ ~ t ~;.. ü'¼:i :. <~.- ./,. ; • )·'··. ._,_ J, 

8.2.2. Propuesta Técnica. 
'<"l;,,';:'.},._ • l~-1' 

·~-~ '·¿..,_ ,,,.-'_. 

La Propuesta Técnica'li.o'deberá observa(pf~cios y deberá cumplir, con lo solicitado en estas bases y de acuerdo con 
las caracterlsticas,y,espéciiícaciones·tééñícas solicitadas, debiendo contener los siguientes requisitos: ¡J..t,~"-~~._,-, ,.c,.é!-.-i.•c ·.;',:,,~~--•.. ",.}}-~1 

~ DY • 
a) Descripción de los bienes ofertados, indicando todas y cada una de las especificaciones, requisitos y condiciones 

señalados en el Anexo Uno que corresponda. Formato 9. 

b) Currlculum actualizado de la concursante firmado por su representante legal que como mlnimo incluya: 

1. Objeto social 
2. Experiencia profesional (resumen de ía trayectoria comercial); 
3. Bien que suministra, en donde describirá la experiencia en los bienes objeto del concurso; 
4. Ubicación de sus oficinas e Instalaciones; 
5. Organigrama, con nombres y puestos hasta el segundo nivel. 
6. Informe de capacidad técnica en donde describirá los recursos materiales con que cuenta para realizar 

el suministro de bienes; y 

Somos un Instituto de Calidad 
,-,(\ílc¡¡, :._.o/í,7f>;~<>- En el lnstltuto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y comprometidos a adml strar cc:ion s 

/........__L.l!/. 'L t'~'¡ locales Integras: conducir mecanismos de participación ciudadana Incluyentes, y promover E!n ta f abltantes 
! 111 un11111 1 la Ciudad de Méx1cola cultura democr.titlca, la participación y el ejercicio pleno dela cludadanía,~n :i go a los pllnclpi 
W.~':'.:1{"'.~'.:1/-~..._) 1ectores de la función electoral, =mpnendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejora i.:ontlnuamente la 
\ft..,~·1/-t~ cfü:ac1il de nuestro Sistema de Gestión de calidad Eleetoral. 

•J4__1!_\_!,; 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conmutador 
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7. Fecha de elaboración que corresponda al periodo entre la fecha de la invitación y la fecha de 
celebración de la primera etapa del concurso. 

Las Areas Requirentes tendrá la facultad de verificar la autenticidad de la información proporcionada. 

c} Copia simple de un mínimo de 3 y un máximo de 5 contratos, pedidos y/o facturas, suscritos dentro de íos dieciocho 
meses previos a fa fecha de presentación y apertura de proposiciones, que demuestren la experiencia en el 
suministro de bienes cuyo objeto sea igual o de naturaleza similar o equivalente a los solicitados en este 
procedimiento de contratación, acompañados de tina relación de los mismos. ' 

La relación deberá incluir como mínimo: 
1. Número de contrato, pedido y/o factura. 
2. Descripción del bien.sÜmiIÍisirado 
3. Fecha de celebráaiif?'' ••••• •• ··i"'i,•;· 

.F '. __ .,, ',,,•,'1',,é'í/ 

4. Nombre del l)O!Í!llcto, cargo, dómicilio y teléfonos. 
• • i' ',; 

La copia simp!e'}de los contratos; ;pedidos y/o facturas presentadas deberán contener al menos la siguiente 
• f 'ó ' • m ormac1 n: ,- , -; ~,. 

1. 
2. 

3. 
4. 

' 
~·"'' Nombre_ó'razón social de la persona con la que se celebró el contrato, pedido o se expidió fa factura. 

Objété:?del contrato, pedido o factura, en donde se describan los bienes suministrados que sean similares o 
équivalentes demostrabl~~ proP.o~ionando ,~1 Ane~o Técnifo de dicl]os cont(?tos, a los bienes ~_¡¡licitados en el 
p¡~s,ente procedimiento de contratación. , , •• :, • , 
Perló,c!9-~e suministro de bienes (lecha de inicio y'fecha de teimino}.' ' 
Las facilir~~,9ue se presenten deb~l]in contener la información requerida en íos incisos anteriores y haber sido 
debidamént~.tiJpbradas. ,.,)p 

' .. , ,,, 

Las Areas Requirerite;'!~~diá•1a ia~Úl(ád éié•verificar la autenticidad de la información proporcionada, por lo que en 
caso de falsedad se desca[ificará,automáticamente la propuesta que se encuentre en este supuesto. 

il 
Los contratos, pedidos y/o facturas presentadas, tendrán las siguientes consideraciones: 

• La concursante podrá presentar el mismo contrato, pedido y/o factura para diferentes partidas siempre y 
cuando dichas partidas estén relacionadas en su objeto, tipo de bienes a suministrar. 

• La concursante podrá presentar solamente un contrato, pedido y/o factura, suscrito con el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México el resto de los que presente deberán ser suscritos con otras entidades 
de gobierno y/o particulares. 

• No se aceptará la presentación de órdenes de compra, cotizaciones, notas de remisión o similares . 

1 

" 
L"". 1 s..t. \ .,_~ ~ loca las Integras: conducir mecanismos de participación ciudadana lncluyem•s.Y prom0V11r en la ¡ los habita d . , 
' -¡1;¡¡-¡¡¡¡;¡¡ 1 la CitJdadde México la cultura democrática, la partlcip:tei6nycl ejercido pleno dela cludadariía,,m a ego a Ir.- i:::,pl 
1 ~1tt'~ 1!1'}'JJ''1 rectores de la función elect01aL i:;urnpliendo ccn los 1equfs~ legales y reglamentarics y mejorando n mente la 
\~j-<..."D"'.,'.1/ eficacia de- nuestro Sl$tema da Gestión de Calidad Electoral. ~ ' 

,:::..,.,,,_,•~•~,~ ~·••• '-;~• "'"• 0,-0M ... ,o--••~ O ~ 
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d) Manifestación de compromiso para el suministro de bienes, en el que se comprometa que cumplirá con las 
características y especificaciones técnicas en función de las necesidades del "Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, para lo cual, en caso de resultar adjudicado, suministrara los bienes de acuerdo a lo señalado en el Anexo 
Uno. Fonmato 1 O. 

e) Manifestación de garantía de calidad y/o vicios ocultos, indicando que los bienes que suministrara serán de primera 
calidad acorde con lo solicitado por las Áreas Requirentes y que además se garantice contra defectos y/o vicios 
ocultos desde el inicio del (los) pedido (s) respectivo (s) hasta un año después de la conclusión de este. Fonmato 11. 

Q Manifestación de capacidad de la empresa concursante, para obligarse a suministrar los bienes en tiempo y fonma, 
en el cual indique que cuenta con la infraestructura, capacidad legal, administrativa, técnica y económica suficiente 
para obligarse a suministrar los bienes objeto de este Concurso. Fonmato 12. 

g) Manifiesto de respon~alJHidad,, l¡Jbtjtal,y del personal asignado, en la que indique que en caso de resultar 
adjudicado, tendrá ,!_a'.··c_aliáaél áe\patrón, respecto al personal que utilice para suministrar los bienes, teniendo 
conocimiento plen~~q~lás disposiqijme~ de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos en materia de trabajo 
y seguridad social;6,ór lo que el "lr\_s~t),to Electoral de la Ciudad de México' no podrá considerarse patrón solidario o 
sustituto de nin,ef~íi,a de las obligaci9:nes obrero patronales y responsabilidades que la (s) concursante (s) tenga con 
respecto a sus·trabajadores quedaráiobligado a responder a través de la garanlla de cumplimiento del (los) pedido 
(s) respectivo"(s) desde el inicio de e1te y hasta su conclusión y en su caso hasta la conclusión del convenio 
modificatorió,ÍqlÍe al efecto se celebre, as! como cualquier otra responsabilidad en que incurra conforme a los 
Lineamienfos'. Fonmato 13. , , ~' v 

_..,\ .... , 

h) Manif~~a.ción de fletes y maniobf.?~· e,~ ~11i'/_~1,1ndi~u~ qu~;'ª\{s/if\lncu¡~~,n,te:(s) e~ cas?de r~sul~ar adjudicada 
tendra b_aJo _su cargo y_ responsabilidad el·med10 de transporte para.el traslaao de los matenales, ae. su personal, de 
las maniób~s,y_~e los insumos para pod;r,llevar a cabo el suministro de bienes, sin costo adicional para el Instituto 
Electoral de la,Ciudad de México Fonmato·14_ 

• •. ~--?- ·ci.. ~lit' 
i) Manifestación de cijm6ios.o corre&oríes,!le los bienes, indicando que se compromete a realizar estos en los plazos 

~ ,,: ,,~,,-,,01t•·"'"'~-.•:.:~-•,,';;'-•..,. , .. -;:n,.,_ 
señálaaos'en·el"AhexoJJñéfpara:agúél•füen~ue se encuentre en mal estado o bien no cumpla con lo solicitado por 
las Áreas Requirentes>&i'rrigiéndóÍo a más tardar dentro de 24 horas con las especificaciones de calidad requeridas 
a entera satisfacción dellnsti_tlii5 Electoral de la Ciudad de México. Formato 15. 

j) Manifestación de aceptación de visitas, en el cual la (s) concursante (s) en caso de resultar adjudicada penmitirá la 
realización de visitas de verificación que estime pertinentes a las instalaciones con las que cuenta, durante la vigencia 
del (los) pedido (s) respectivo (s) o en su caso hasta la conclusión de los convenios modificatorios, a efecto de 
constatar la calidad, cumplimiento en el suministro de bienes y demás consideraciones pertinentes y que en caso de 
no penmitirio o bien se detecten irregularidades, el del (los) pedido (s) respectivo (s) será susceptible de rescisión. 
Fonmato 16. 

k) Manifestación sobre infracción de patentes y marcas, donde se indique que la (s) concursante (s) asumirá la 
responsabilidad total, durante el procedimiento y que en caso de resultar adjudicada las que resulten de cualquier 
violación a las disposiciones legales inherentes con Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo 
de este procedimiento o de suministro de bienes que realice el Instituto Electoral de la Ciudad de México. Fonmato 
17. 

Somos un Instituto da calidad 
.,'(\'f1C4·~, 

',.."<>';,,.:,7r:.::/.(,;-., En el Instituto Electoral da la ciudad de Mixko estamos comprometidas y comprometic::IC$ a admln! r ele ne 
t~'{.f..;t_...¿~\ locales Integras; conducir mecanism0$de participación ciudadana lnduyentes, y prom0V8r en las y I hc1 • ant e l.ii 111 111111 m l t.:i Ciudad dt> 1-1.t'idco la cultura democr.litka, la panlclpacióny el ejercicio pleno de la duc:fod11r-Ja, en a o ,os • ' os 
\ 1l'.1{,1tl•~!,!1'7 rectOfes delc1 función electora~ cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejorando a nW la 
:!!;jS.•:> •i/ eficacia de nuestro Sistema da casti6n de calidad Electoral. 

·-!.l:!~-

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalp::• C.P.14386, Ciudad de Méxlco~:,-'J 00 
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8.2.3. Propuesta Económica. 

La Propuesta Económica deberá contener los siguientes requisitos: 

l. 

11. 

fil. 

IV. 

v. 

a} CoUzación de los bienes el cual deberá incluir 

La descripción completa del mismo, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio unitario, subtotal, 
LV.A. desglosado e importes totales de la oferta, as! como el periodo de garantla de este. Formato 18. 
Vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y económica permanecerán 
vigentes dentro del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores hasta su conclusión y que en caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la 
conclusión de las obligaciones contraldas en el (los} pedido (s} y en su caso de los convenios modificatorios 
que se celebren. Formato 18. 
Condiciones de P.reciq;?en:la ,que el concursante diga que presenta condiciones de precios firmes, en 
moneda nacionál;:sfn ·estaiésiíjeío's a escalación, hasta la conclusión del procedimiento y en caso de ser 
adjudicado Ms,iá.:é'umplidas Jas:~bligaciones contraldas en el (los} pedido (s} y en su caso de los convenios 
modificato,rio~Yque se celebr~ÍÍ~Formato 18. 
Aceptación,::ae Condiciones'"!fe Pago, indicando que acepta los tiempos y plazos de la Dirección de 
PlaneacióíFy Recursos Financieros del lnsUtuto Electoral de la Ciudad de México, y sus Lineamientos. 
Formato'.~ á'. • 
Condi~óffes de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en estas bases, vigencia 
en !!l.isúíninistro de bienes, el lugar y el periodo de garantla de este. Formato 18. 1 

8.2t .. Presentación de l'.'_garant¡a de form.~llda~ de la propuesta. ~, ,;,:; r!.: '¡'( t¡ ·~ (?'°\ 
d_ ·, ...,,..,, 1-_ 1 ~'"'\. \,_ _:.~ tW il l&-= e~ 8 qL,.,., '';~ 

La Garantía de·~ormalidad de la Propuesta, en cualquiera de las formas señaladas en estas bases, deberá incluirse en 
et Sobre Único en Óiiginal y copia que contenga la documentación legal y administrativa, propuesta técnica y propuesta 
económica. No se acéP.~f<\~ garantlas qu~J>.tésenten tachaduras, enmendaduras o perforaciones. 

En el caso:;ae:"qüé=ta (sie\i~[~is'anfé'(sfpresénte:Póliza de Fianza deberá ajustarse al ANEXO DOS de las presentes 
Bases. '\l;:;:,. ;-4.~.\• 

'· 
8.3. Actas derivadks de los eventos, así como su notificación. 

Las actas correspondi~ntes al Acto de Aclaración a las Bases, al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y al Acto 
de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo, se entregarán de cada una de ellas copia simple si así lo desean las 
concursantes y Servidores Públicos presentes los días en que se realicen las juntas, o bien podrán digitalizarse y enviarse 
a las direcciones de correo electrónico que al efecto proporcionen a la "Convocante" acusando de recibido. 

9 Consideraciones adicionales a las bases. 

9.1. Inconformidades. 

Los interesados que se presuman afectados por cualquier acto o resolución emiUda por el Instituto, que contravengan 
las disposiciones establecidas en los Lineamientos y las bases podrán interponer el Recurso de Inconformidad. 

somos un Instituto de Calidad 
,'\T1i~'-_ •• •..;):;¡d•°,>':,... En el Instituto Electoral de la Ciudad de México es 

/ '.;;-CJ.H~'t\ locales Integras; conducir mecanismos de participa. 

\ 
111111e111u J la Ciudad de Mblco la culturademocr,!,tk:a, la partio 

_..,;!tt111•1~~l!. rectores de la función electora~ cumpliendo con los r 
:.._q_.'fSI::.-..,-y cficar;ia de nuHtro Sistema de Gestión de calidad 

-..!!,1!\.!.· 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-
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El Recurso de Inconformidad se presentará ante la Contraloría Interna del Instituto Electoral de Ciudad de México dentro 
del término de 5 días hábiíes, contados a partir del día siguiente a la notificación del Acto o Resolución que se recurra o 
de que el recurrente tenga conocimiento de este. 

9.2. Nulidades. 

Aquellos actos que se realicen entre la "Convocante" y las concursantes, en contravención a lo dispuesto por la legislación 
y normatividad aplicables, serán nulos previa determinación de la autoridad competente. 

9.3. Interpretación de controversias e Intervención. 

Lo relativo a las controversias en la interpretación y aplicación del (los) pedido (s), convenios y actos que de éstos se 
deriven y que hayan sido celebrados con base en los lineamientos serán sometidas a los Tribunales competentes de la 
Ciudad de México, lo anterior <!e,COR(oquid¡¡,d con la fracción XXII del numeral 59 de los Lineamientos. 

,1~~·.~;.t._;¡\-, ".>l{,fj\~-
9.4. No negodáéfón de condiciones establecidas en las bases. 

l ~\)Ye )it¡· / 
Ninguna de las cond¡@,fes contenidas\~){ estas bases, asl como en las propuestas de las concursantes podrán ser 
negociadas. :··•:ce -~-­

... ~Et" 
~\4! •• ,-,._ 

9.5. D,e-Ja presentación de tos formatos y anexos del procedimiento. 
/l.:J-l : '!' " • ._ .. "'-1~ ¿ 

Los formaloj,gye'se incluyen en estas bases deben considerarse solo como una gula en el procedimiento, por lo que la 
adecuada,pt~entación de las propuestas es responsabilidad exclusiva de las concursantes. 

> • ·, - -·-, ..,...., --·~ _,.,_ • ,- ·• •~~-· ••• n;;~o 
10 Ane~:~'lt~rw.atos que agilizan Íá presentación y iké:pciinl/ías PJ;¿~~~;, ., ~ ~ .. .,;; l.,,,,, 

''\i':,,, 4 
10 1 A ' >~~ ,t¿,i • • nexos~f::'1> /':: ,1 

,•;t· u.:::r ANEXO UNO 
e,:z,- .-¡ d',;.0 !A .c.-f.:·· ~~~~~~ 

Descripción, caracterislicas y especificaciones técnicas de los bienes 

Adquisición de vestuario, materiales de ferretería, reparación y diversas herramientas 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 LONAS DE RAFIA PARA LAS DIRECCIONES DISTRITALES DURANTE LA CONSULTA DE MINIM0100 Pieza PRESUPUESTO PARTICIPATNO 2026-2027 MÁXIM0301 
2 EQUIPO DE 33 STANDS 33 Pieza 
3 CABLE HMDI DE 15 METROS DE ALTA VELOCIDAD 33 Pieza 
4 CABLE VGA DE 15 METROS REFORZADO 33 Pieza 
5 EQUIPO DE PERIFONEO MOVIL CON DOS TROMPETAS DE METAL 6 Pieza 
6 ESTOPA COLOR CREMA 200 Kilo 
7 PEGAMENTO DE CONTACTO 1 Litro 
8 BOTA DE TRABAJO CON CASQUILLO 10 Pares 
9 PLAYERA TIPO POLO FABRICADA EN ALGODON 100% 30 Pieza 
10 FAJA El ASTICA SACROLUMBAR CON TIRANTES 10 Pieza 

Somos un Instituto de Calidad 
r.\1Íc3?'-,,.__...,':>;;~- /f?~, En el Instituto Electoral de la Ciudad de Méxko estamos comprometidas y comprometidos a administrar ecdon 

f..:..f-_l.Jt.--d:::'5'!::}. locales íntegras; conduc.ir mecanismos de participación ciudadana lnduyantes, y promover en las y los ha ta ~ 
! : 111 nmu.u j la Ciudad de Méxlcolaculturademocr.:hlca, la participación y el ejerclcio pleno dela ciudadanía, en apego ar ~ ,ples 
'r~~uiz,yi.l recto1es de la función electora~ cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejorando contl mente la 
-~,, -:J:> 1-Y eficacia de nuestro Slstoma de cestlónde calidad Ell'CtOraJ. 

--!.-!!.:.~·· ,.,. • -~· 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 
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11 CARPA PLEGABLE ARMAZON DE ACERO CON PAREDES 3 x 3 M 1 Pieza 
12 REMACHE POP AMARRE DE 3/8' O 9.5 MM 50 Millar 
13 TIJERAS DE AVIADOR 10 Pieza 
14 CAUTIN INDUSTRIAL 1 Pieza 
15 REMACHADORA PROFESIONAL 25 Pieza 
16 CARDA CIRCULAR LA TONADA DE 3" 10 Pieza 
17 CARDA CIRCULAR PARA TALADRO DE COPA DE 2" 10 Pieza 
18 GRAPA PARA FLEJE MANUAL ABIERTO DE 1/2 10 Millar 
19 ABRAZADERAU••CONDUIT 50 Millar 
20 PIEDRA PARA ESMERIL 2 Pieza 
21 BROCA PARA METAL DE 9/64 100 Pieza 
22 BROCA PARA METAL DE 5132 100 Pieza 
23 FLEJADORA PARA FLEJE DE PI •STICO DE 1/2" 4 " Pieza 
24 BROCHE TORNIQUE DE 1 ""INA PAVONADO 10,000 Pieza 
25 RONDANA DE 1/8 x 10 MM 50 Ko 

CAMISA PARA EL Pic,RSOIW,,~DE_ LA DIRECCION EJECUTIVA DE ORGANIZACION 

26 ELECTORAL Y GE0ESTADISTICA\QUE PARTICIPARÁ EN LAS ACTIVIDADES DE LA 
210 Pieza ELECCIÓN DE [!,S'é:O_MISIÓÑES QE)'Á!ÚICIPACIÓN COMUNITARIA 2026 Y LA CONSULTA 

DE PRESUPUESTO.PARTICIPATIVO 2027 
27 REGATON REDONDO •s' ••{ 

,i:':,~ ' 30000 Pieza 
28 HIPOCLORITO'','i ~->::1 40 Ll~o 
29 LIMPIADOR'DESINFECTANTE V'!. 500 Litro 
30 BOLSAS DE'P1'•STICO NEGRA 

. 
20 Kilo 

31 DIABLO DE:CARGAR DE 450 KG 33 Pieza 
32 GUANTE DFCARNAZA 33 Pares 
33 JUEGO.CE HERRAMIENTAS 33 Pieza 
34 F.A:IA SACROLUMBAR 33 Pieza 
35 " 'CINTA ADHESIVA DOBLE CARA 12 MM x 33 M .. 8 Pieza 
36 'WASO DESECHABLE DE CARTON ECOLOGICO DKNo.'10 , \ " e.,. ,, . 6. ,. ' Caia 
37 SERVILLETA DE PAPEL PAQUETE C/250 PIEZAS" "' v , " ''. i " ' ... o .. 70,· . " Paauete 
38 TETERA ELECTRICA PARA CALENTAR AGUA DE 2 LITROS 6 Pieza 
39 JARRA I cRMIGA PARA CAFE DE 1.5 LITROS 6 Pieza 
40 FILTROS PARA CESTA DE CAFE I200UNIDADESI 5 Paouete 
41 CABLE HDMI DE'HIETROS _;,•::::0 6 Pieza 
42 ,CINTAºGAFER48 MM x:50 MTSGO[OR'Pl:ATA, 12 Pieza 
43 'MO[TICONTACTO CON SUPRESOR DE PICOS:8 CONTACTOS 3 Pieza 
44 CABLE HDMI DE 15 METROS:•-' 6 Pieza 
45 CABLE HDMI DE 20 METROS, • 6 Pieza 

PARTIDA 1 

LONAS DE RAFIA PARA LAS DIRECCIONES DISTRITALES DURANTE LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2026 y 2027 

1. Requerimientos 

1.1. Se requiere la adquisición de lonas de rafia reforzada con resistencia al agua para uso rudo 
en exterior, de conformidad con lo siguiente: 

somos un lnsth:uto de Calidad 
/\Í\lt,·, 

, ..,_>97f;;/'")'-. En el Instituto Electoral de la Ciudad da M6xlco estamos comprometidas y compr:lmetidos a adminfruar Ieee as 
,'""'. / :,,,l \ \.""' \ locales lntegras;condudrmecantsmosde~nlclpad6ncludadana lnduyentes,ypromowren lasylosh bit~ esde 
-í1i''íiiíiiiii- t la Ciudad de Me•lcola cultura democrátlca,la participación y el ejercicio pleno dela ciudadar.fa.fln apego a ~rinv.!plos 

\ 11 ~"! l•U~•iJ,1'7 rectores de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentariQs y mejorando cont an'íenie la 
f"¡jS . .t::.> .,y cíicaa.i da nuestro Sistema de Gestión do calidad Electoral. 

'-'''!.t~• 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conmutador 5483·38 
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Concepto 

Lona de rafia 

Unidad de 
Medida 

Pieza 

IECM-INV-03/26 

Cantidad 

Maxima 301 
Mínima 100 

2. Especificaciones 

3. 

4. 

Especificaciones 

. :' ''.Y(\'.":'.,:,·LONA DE RAFIA 6 x 5 metros 
_, ....... ,.. , '" •·· ,<,,.. "'""" - . 

• Con puntas reforzadas con ojillo de aluminio . 

• Afta durabilidad . 
• Con dobladillo cosido o corte ultrasónico de 2 a 3 cm alrededor . 

• De uso versátil. 
• Espesor de 0.25 . 
• Material liviano . 

• Color gris, plata o blanco . 

• Material impenneable . .... 
..... Resistencia al sol, viento y agua . 

• Cada lona deberá contar con cuatro cordeles calibre 90, de 3 metros de lonaitud cada uno . 
.. ....;;:~ ":-;;, 

Empaque di(pt~~-4~º .,.74' 
... • \ ,..~:r 

3. L. .Los articulas deben ésÍafelllpacados y etiquetados de fábrica. 
¿ ~-:~ ~ 1-;:.;,.JJ.;;!...~'.':" ......... ·.:.::..-.::.;e_.......;¡:.:.t._~. 

~ .~~ -
Entrega de los articulos\ /r, ' 

4.1 Los artículos deberán ser entregados el 21 de abril de 2026, en el Almacén Central del 
Edificio del Instituto Electoral de la Ciudad de México con domicilio: Huizaches 25, Col. 
Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 
17:00 horas. 

4.2 El traslado de las mercancías corre por cuenta y riesgo del proveedor. 

s. Garantia de los articulas 

5.1 Los articulas deben contar con una garantfa de cuando menos un año contra defectos de 
fabricación. 

Somos un Instituto d• Calidad 
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PARTIDA2 

EQUIPO DE 33 STANDS 

Se requiere la adquisición de 33 artículos de stands rotulados con el logotipo del IECM, para las Direcciones 
Distritales, de confonnidad con lo siguiente: 

2. 

-·-
-~~11 

.,_•ej 

.... ; .. t, 

• 

Frente 

84.2 x 87 cm 

k>l"' 
(f>Y 
i/ 
e 

--

f¡ :~~ 1-·--~.~-llf';", 
\•..... ~- s:;..\.:.'"'íi" {. 

. 

J 
t 
1 

.... :,. ¡ 
1 

Tabla de medidas 

Laterales Copete 

42.8 x87 cm 79x3Dcm 

Peso aproximado 

7 ko 

• Fabricada principalmente en plásticos como ABS, Polipropileno (PP) y PVC tennofonnado 
• Base cubierta, entrepaño interno para almacenamiento oculto y postes para sostener el copete. 
• Rotulados de todas las partes con el logÓtipo del Instituto. 
• El arte gráfico se entregará de manera electrónica e impresa a más tardar un dla hábil posterior al fallo. 

3. Empaque del producto 

3.2 Los articulas deben estar empacados y etiquetados de fábrica. 

somos un lnstltuto de Calidad 
,-ífif¡,,.._ 

,-,.":''),,:;Jt:/{,1/':. En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comp1ometidas y compr::imetidos a admlnlstrar elecdon 
·, 1 .v_ t.',9 \ locales fntagra&: conduc.lr mecanismos de partlclpacl6n ciudadana Incluye mes. y prom0Y9r en las y los habitantes 
- íii'ffiiiüii- 1 la Ciudad de México la cultura democrática, la participación y el ejercido pleno de la c:ludad;1r.ía,cna~oa los prln • s 

l •1t''!·""~~ 11 / rectores de /a función t>!ectoraL cumpl~ncio cor, los requisito;; legales y rla'glamenlarios y mejorando COntinuamente a 
\~.,.,)_,:.:;;, T ,:,s.." 'y cfic,wi;J de nuestro Sistema de Gest!ón de calidad Electoral. 

"-L:11_;~!., 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Méxlco~C:~483-3800 ~ 
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4. Entrega de los artículos 

4.1 Los artlculos deberán ser entregados el 22 de abril de 2026, en el Almacén Central del Edificio del Instituto 
Electoral de la Ciudad dé México con domicilio: Huizaches 25, Col. Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P. 
14386, Ciudad de México. En un horario de 9:00 a 17:00 horas. 

4.2 El traslado de los artículos corre por cuenta y riesgo del proveedor. 

5. Garantía de íos artículos 

5.1 Los artículos deben conlar con una garantía de cuando menos un año contra defectos de fabricación. 

5.2 El proveedor ganador deberá prever stands adicionales para sustituir inmediatamente las piezas que, en 
su caso, contengan algún°aeléctoopresenten una inconsistencia . 

. ,_,{( ~ J '; :'e " J ·)~ :;;~~ 

A':' ;!{ PARTIDA3 
_o'• ,~-t,/ 

CABLES'.HDMI DE 15 METROS DE ALTA VELOCIDAD 

1. Requerimien)~s'.1 
-\~i, 

·•:_.'.(.k 

. ... , 
• . •1 

1.1..c:ci."i''Se requiere la adquisición de cable HDMI de 15 metros de alta velocidad para la Consulta de 
. ,::, Presupuesto Participativo 2026-2027, de conformidad con lo siguiente: 

2. Especificaciones 

· Unidad de •• r ·--;. !'.,,•· 
Medida, 

'Longitud total del cable de 15 metros. 
'Con soporte de resolución 4k sin pérdida de señal. 
'Con conectores reforzados y chapados. 
'Con alta velocidad. 
'Entrada y salida tipo macho. 

3. Empaque del producto 

L' ./,/ ji_ 

Cantidad' 

33 

3.3 Los artículos deben estar empacados y etiquetados de fábrica. 

Somos un lnstftuto de Calidad 
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4. Entrega de los articulas 

4.1 Los artículos deberán ser entregados a más tardar el 22 de abril de 2026, en el Almacén Central deí Edificio 
deí Instituto Electoral de la Ciudad de México con domicilio: Huizaches 25, Coi. Rancho íos Colorines, 
Tíaípan, C.P. 14386, Ciudad de México. En un horario de 9:00 a 17:00 horas. 

4.2 Eí traslado de ías mercancias corre por cuenta y riesgo del proveedor. 

5. Garantía de los articulas 

5.1 Los artículos deben contar con una garantía de cuando menos un año contra defectos de fabricación. 
-(";~~~ :f }'<~é'J;.( '·t:;{(:-, PARTIDA 4 

/:;, CABITÉs VGA DE 15 METROS REFORZADO 
Requerimientos(':, 'ífSi 

;::- ' ~' 
1. 

1.1. 
,_ ... , ,, -;..-,,~ 

Se requiere )r;dquisición de cabl~''vGA de 15 metros reforzado para la Consulta de Presupuesto 
Participati/,,26-2027, de conformidad con ío siguiente: 

Cantidad 

Piez;:1 
-.>' 

e .• J 

_ _,_,,...l';:...._,, .. t.c"'',:,,.,..-· --.Ql:"'\':"1-

2. Especí/í2ifcicinés"'"'º"'' ·". ;'"-4 ~ 

'"'l':"1 ,;·,r' 
\.ü ~-... 

'Longitud total del cable de 15 metros. 
•cable VGA flexible de alta caridad. 
'Malla aislante reforzada, sin ruido. 
•cannon Macho / Cannon Hembra 

3. Empaque del producto 

3.1 Los artículos deben estar empacados y etiquetados de fábrica. 

4. Entrega de los artículos 

33 

4.1 Los articulas deberán ser entregados a más tardar eí 22 de abril de 2026, en el Almacén Central del 
Edificio del Instituto Electoral de la Ciudad de México con domicilio: Huizaches 25, Coi. Rancho íos 
Colorines, Tíaípan, C.P. 14386, Ciudad de México. En un horario de 9:00 a 17:00 horas. 

Somos un Instituto de Calidad 
,(ifi~•-.,, 

.· ... y¡¡e:/(p-. En el Instituto Electoral da la dudad de Méxk:o estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecclo u 
¡..,, L5.!. \. ,.,,.,. \ loca In íntegras; conducir mecanismos de partlclpackSn ciudadana Incluyentes., y promOVC1r en las y los habita ni 

-¡¡.-¡¡¡¡¡¡;¡¡- } !a Ciudad de Médcola cultura democrática, la particip;ición ycl ejercicio pleno de la cludad<lnfa,~n 'lpegoa los P. • plos 
\- '1!'.!~1-/''t' ,ecto:es d~ la función elecl;Jrd~ cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejor.ando contlnuame e la 
\ ,::fiS:,.,<1¡,..,··/ dic;ma de nuesuo Sistema de Gestión de Calidad Electoral, 

•l11n\~1/ 
----·- ~ 

_Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan1 C.P.14386, Ciudad de México. Conmutador 548J.3 O 
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4.2 El traslado de las mercancías corre por cuenta y.riesgo del proveedor. 

5. Garantía de los arllculos 

5.1 Los artículos deben contar con una garantía de cuando menos un año contra defectos de fabricación. 

PARTIDAS 

EQUIPO DE PERIFONEO MÓVIL CON DOS TROMPETAS DE METAL 
1. Requerimientos 

Se requiere la adquisición de 6 artículos de perifoneo móvil con amplificador de 40W 20W+20W con dos 
trompetas de metal, para las Direcciones Distritales 1, 17, 22, 23, 27 y 32, de conformidad con lo siguiente: 

2. 

1J~< 

-:) 

' 

:...: 

"'' G '/ ~ -t""" 1~ lF• l f"' fe 
EspeCm~,_clones 't,_~c::} hl ~~~J ¿J3 !l->., lt¿} L,a? LC 
• Amplificador ambiental/perifoneo BT/ST/USB/SD/FM con Bíuetoolh 
• Amplificador de audio con puertos USB, ranura mini SD/ Radio FM 
• [3eproductor de MP3 desde memorias USB 
• Potencia: 200w P.M.P.O/ 50w rrns (25w por canaí) 
• BT/ST/USB/SD/FM 
• 2 entradas para micrófonos 6.3mm 
• 1 entradas conector RCA 
• Funciones de radio 
• Alimentación de corriente: 110V /12 Vcc 

3. Empaque del producto 

3.1 Los artículos deben estar empacados y etiquetados de fábrica. 

4. Entrega de fos artículos 

jí 

4.1 Los artículos deberán ser entregados a más tardar el 22 de abril de 2026, en el Almacén Central deí Edificio "'-. ' 
deí instituto Electoral de ía Ciudad de México con domicilio: Huizaches 25, Col. Rancho íos Colorines, Tíalpan, '-.. 
C.P. 14386, Ciudad de México. En un horario de 9:00 a 17:00 horas. (1 / 

----~~ ----~ 0 ~ ✓,,:-ífic:1-:,/2_ ·•"1''-''-. J)r : ..,',k,ji',;,;,:(,f)· En el Instituto Electoral de la Ciudad de Mlixlco estamos comprometidas y comprometidos a adm lstrar el es .,,,. L...I •~ 
¡":_f;JH,.J;;:©- locales Integras; conducir mecanismos de participación cludadana lnduyent•s, y promowr en la y los nte de • 1• "' :J. 

1 _ t II u I uu 11 1a Ciudad de México la cultura democdtka, la participación y el ejercicio pleno de la ciudadanía, en os princi o ! ~ ~ •.~ 
~ 1t·\'.~'!''f1J11- rectores de la !unción electoraL cumplk>ndo con los 1equisrtos legales y ,eglamentarics y mejora ntlnuament a ,. \... •1 
'-~r,·-s.c;>-~~1/· cficaciil de nuestro Sistema de Gestión de calidad Electoral. ;.,. ;--;, ~l 

·~!!.~- ..... ,. • -~· ~ 

Hulzaches No. ~5, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de Mé 'oo:-Conmutad~ DO / : ., 

~ 31 



_/.!.TUTO ELECTORAL 

"' cn:;Ao DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,r 
IECM-INV-03/26 

4.2 El traslado de los artículos corre por cuenta y riesgo del proveedor. 

5. Garanlfa de los artículos 

Los artlculos deben contar con una garantla de cuando menos un año contra defectos de fabricación. 

CONCEPTO 

,•.o '-,h 

PARTIDAS 

ESTOPA COLOR CREMA 

U.M. CANTIDAD 

Kilo 200 

{-',.:'i ,!f\, 

ENTREGA ' ,/ • '''~ 

IMAGENESDE 
REFERENCIA 

La entrega de la t9fuljdad de la adquisición deberá realizarse en el Almacén de Materiales Electorales del Instituto Electoral 
de la Ciudad <i\lt~é¾ico, ubicado en Manuel M. Flores No. 35, Colonia Santa Ana Zapotitlán, Demarcación Tláhuac, C.P. 
13300 a ~§.lardar el 30 de abril de 2026. ,..,: 

'~ .. 1 ~ 11 9¿1t~E~l; 
'-,<',._ 

·..;~ ... 

ENTREGA 

PARTIDA 7 '-. ,);., 
~ ),, 

!,";•~,~ 
~el,~, 

.. PEGAMENTO DE CONTACTO 

'"' . ,.,, . 
' 

. ~ .. ~- ··-.-· .. •., -. _.-.,-~ 

CONCEPTO U.M. CANTIDAD 
\1 ,,,,. 

Pegamento de contacto 
tipo Resisto! 5000, 

Litro 1 
presentación de 4 latas 

de250ml. 

IMAGENESDE 
REFERENélA 

~~;I 
=----

La entrega de la totalidad de la adquisición deberá realizarse en el Almacén de Materiales Electorales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, ubicado en Manuel M. Flores No. 35, Colonia Santa Ana Zapotitlán, Demarcación Tláhuac, C.P. 
13300 a más tardar el 30 de abril de 2026. 

Somos un Instituto de Calidad 
..-(\flf.7°~•-,,_ ,' '01 ¡:r,~.(,,- En el Instituto Ele<::toral de la Ciudad de México estamos comprometidas y comprometidos il administrar eleec n.es ~ 

¡~ f::.:f.~'!Z. \ locales Integras; conducir mecanismos de participación ciudadana ~cluyantes, ypromowr en las y los habita es . ¡ . 
111 111m111 J I;; Ciudad de Mh:icola cultura democrática, la partlclpaclónyclejcrcic10 pleno de la ::ludadar.la, en apego a los pri ~✓ t ?9' ::_, 

' 'r! 111 •,1; 11 rectores de Ja íunción electoral, cumpliendo con lo:. 1tiquisitos legales y 1"'9!amenta1ios y meJor.iindo continua ~; / \ ~ •-' J 
~;;~~•~ ~~,..;/ <:!íicaci.r de nURStro Sistema de Gestión de calidad Electoral. ......, ~ ~ 

-.,'./!A\~,., o-'!'' 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. c:';1//83-
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PARTIDAS 

BOTA DE TRABAJO CON CASQUILLO 

" CONCEPTO U.M. ·• CÁNTIDAD IMÁGENES DE REFERENCIA .,. 

Bota de trabajo con casquillo de.acero 
protector (metálico} en la parte frontal 

JI del pie. Piel natural, suela poliuretano 
Pares 10 

antiderrapante, collarín acojinado, 
casquillo de acero (8 pares de talla 26, 

1 oar de talla 29, 1 oar de talla 30l 

ENTREGA /,t:".."r"'c'?J•,, 
La entrega de ta totalidad dtJfaáq~}iéiíii'Béberá realizarse en el Almacén de Materiales Electorales del Instituto 
Electoral de la Ciudad de

0Méiíco, ubicadá'llírManuet M. Flores No. 35, Colonia Santa Ana Zapotitlán, Demarcación 
•• , J 1' ,. -t:-.c; 

Tláhuac, C.P. 13300 a,ínás'tardarel 30 ije abril de 2026. 
fc r 1 ,, \-'~º¡ ' f~, 

PARTIDA9 

PLAYERA TIP~POLO FABRICADA EN ALGODÓN 100% 

'• CONCEPTO 

Playera tipo polo fabricada en-algodón, 
• • ~lv,, 100%. Para ca~.aller<i '· • 

Gólor,gris Oxford, 5 medianas, 5 
~e -• 

granije~)Al.~xtragrande, 1 xxg'1!119é 
Color ne!fro::'.3,medianas, 8 g¡andes, 3 

extr.traiide,JJO( randé' 
.-~~:;:..1~~;;.,.:;-:: .: :.~)~ .,.;,.-.!·.,i~11.;..~•~:'::~~~.i,::ft 

U.M. CANTIDAD IMÁGENES DE REFERENCIA 

'¡ '<~-. r:,--i 

hill:: 
Pieza 30 

ENTREGA y'\~l ,.,41' 
La entrega de ía totalidad de ía'ádquisición deberá realizarse en et Almacén de Materiales Electorales del Instituto 
Bectoral de la Ciudad de México'. Úbicado en Manuel M. Flores No. 35, Colonia Santa Ana ZapotiUán, Demarcación 
Tláhuac, C.P. 13300 a más tardar el 30 de abril de 2026. 

PARTIDA 10 

FAJA ELÁSTICA SACROLUMBAR CON TIRANTES 

CONCEPTO Y,M. CANTJDAD IMÁ~ENES DE REFERENCIA 

Faja elástica sacrolumbar con tirantes, 
tallas: 2 chicas, 6 extra grande y 2 XX Piezas 10 

grande 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de Méx 
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ENTREGA 
La entrega de la totalidad de la adquisición deberá realizarse en el Almacén de Materiales Electorales del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, ubicado en Manuel M. Flores No. 35, Colonia Santa Ana Zapotitlán, Demarcación 
Tiáhuac, C.P. 13300 a más tardar el 30 de abril de 2026. 

PARTIDA 11 

CARPA PLEGABLE ARMAZÓN DE ACERO CON PAREDES 3 x 3 M 

CONCEPTO U.M. CANTIDAD IMÁGENES DE REFERENCIA 
Carpa con paredes Rlegables, 
impermeab!e,'anff'r~eja~Je~, 
armazón de aé1fro reforzado· Pieza 
de 3x3m7preferenteméiile 

', '.;"'color gris ;\, 
• -c.. 

1 

' ~-,: ~ ~· 
ENTREGA , 
La enlrega de la totalidad de la adquisición deberá realizarse en el Almacén de Materiales Electorales del lnstilulo Electoral 
de la Ciudad de}.Í~íiico, ubicado en Manuel M. Flores No. 35, Colonia Santa Ana Zapotitlán, Demarcación Tláhuac, C.P. 
13300 a más lardar el 30 de abril de 2026. 

--~·Y .. 
• ' 

PÁRTIDA 12 r ~ 
_,,, 

REMACHE POP AMARRE DE 318" Ó 9.5 MM 
A.-,,_, 

,-"' ., ..!':;,,::-, .. 
CONCEPTO U.M. CANTIDAD IMAGENESDE 

REFERENCIA 
",;\ ¡p'ii• 

\-~ 

Ml Remache pop amarre Millar 50 
de 318" o 9,5 mm ' 

~~4 

ENTREGA 
La entrega de la totalidad de la adquisición deberá realizarse en el Almacén de Materiales Electorales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, ubicado en Manuel M. Flores No. 35, Colonia Santa Ana Zapotitlán, Demarcación Tláhuac, C.P. 
13300 a más tardar el 30 de abril de 2026. 

Somos un Instituto de calidad 

'\\\l;j,t...... . . 
. ~ '<):<,Ji."-' ;.ti". En el Instituto Electoral da la Ciudad de Mé:dco estamos comprometidas y comprometidos a administrar 
• "i / ;;.J. \ •.<;' Jocaln Integra,; conducir mecanismos de pattlclpaclcSn ciudadana Incluyentes, y promowr en luy los 
- i1iTiííiiiil ) la Ciudl!dde Mé:.:lcola culturademocr.itlca, la p.-irtidpaclónycl ejercicio pleno de la cludadanía,en apego 
r,m iie11p,111 , rectores de la función electoral. cumpliendo con los requisitos legillesy reglament,mcs y mejorando con 
,,_#/ ~-!--._y .cficaci.i de nuestro Sistema de Gestión de CaUdad Electoral. 

{l~t_,i,, 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. 
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CONCEPTO 

Tijeras de aviador rectar de 
corte acero al carbón 

ENTREGA 

IECM-INV-03/26 

PARTIDA 13 

TIJERAS DE AVIADOR 

U.M. CANTIDAD IMÁGENES DE REFERENCIA 

Pieza 10 ~ 
La entrega de la totalidad de la.adquisición deberá realizarse en el Almacén de Materiales Electorales del Instituto Electoral 
de la Ciud~d de México, 1Jl1i~~~en°Milnµ~l~flores No. 35, Colonia Santa Ana Zapotitlán, Demarcación Tláhuac, C.P. 
13300 a mas tardar el 32,E?bnl de 202,.,// 

J<S·¡ ~··1 

lf1 '.;~\ PARTIDA 14 
l'Yi/ '<:\ ' #PY º"",.CAUT[N INDUSTRIAL 

A;;¡ 

ENTREGA~~~'.:~.~~it~·,~, 
La entregfde la totalidad délii adquisiciort deberáreaiizarse en el Almacén de Materiales Electorales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, ubicaao en':.MÍÍnuel M. Flores No. 35, Colonia Santa Ana Zapotitlán, Demarcación Tláhuac, C.P. 

'·" ~ 13300 a más tardar el 30 de abril de 2026. 

PARTIDA 15 

REMACHADORA PROFESIONAL 

CONCEPTO 

Remachadora profesional de 
228,6 mm 9", mayor fuerza al 

U.M. CANTIDAD 

remachar, mayor resistencia pieza 25 
al desgaste con boquilla 
intercambiable llave 

Som05 un lnstltlrtO de Calidad 

IMÁGENES DE REFERENCIA 

,'(\ti~--~ :"o/i~'.:/(.,). En el Instituto Electoral de Ja Ciudad de Múleo estamos comprometidas y comprometidos a administrar ecclon 

t':_j~~ locales Integra~ conducir mecanlsmosde partlclpadón ciudadana Incluyentes. y promover en tas y los ha tan efe 
-¡¡-,-iiíc.·¡¡¡¡¡-) la Ciudad de Mérlcola cu.ltura damocr.1,tka,la particlp,3dónyelcjercicio pleno dela cludadanla, en apego a t s lCipios 

\'~t'{:l'}'lf'•· rectores de la función electoraL o.impliendo con los requisitos legales.y reglament.arios y mejorando contl amente la 
~,~!~~~~y eficacia de nuestro Sistema de Gestión de calidad Electoral. 

·C!.ll..!~· 

I 
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La entrega de la totalidad de la adquisición deberá realizarse en el Almacén de Materiales Electorales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, ubicado en Manuel M. Flores No. 35, Colonia Santa Ana Zapotitlán, Demarcación Tláhuac, C.P. 
13300 a más tardar el 30 de abril de 2026. 

PARTIDA 16 

CARDA CIRCULAR LATONADA DE 3" 

CONCEPTO U.M. CANTIDAD IMÁGENES DE REFERENCIA 

' 
Carda circu11~,t~~}: ~}X: Pieza 10 ~ ' 

,t~\ ,r.rt~ :'.-,~J'J;j 
.,,·~ " ¡t-'tj( ;_~¡;:.··:,,: 

ENTREGA i ·; 'f ;s,·,. 
La entrega de la totaliáaa'de la adquisiciót:deberá realizarse en el Almacén de Materiales Electorales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de Méi<ico: ubicado en ManuefM,.Flores No. 35, Colonia Santa Ana Zapotillán, Demarcación Tláhuac, C.P. 
13300 a más tarda{eiT30 de abril de 2026. 

ENTREGA 

/:¿y 
;('/ 

-~~~ PARTIDA 17 
.- ~, . _~, ' , . ,-.: 

CARDA CIRCULAR PARA TALADRO,DE CQPADE2" i.\ ~ 1,( 
-~ __ • . .:.-u ·L•""'-

' 
"Z:- ' ft,, 

IMÁGENES DE REFERENCIA • ·"CONCEPTO ,·· ;,U.M. CANTIDAD 
., .. ~ ,.-., .. 

-L~. .• .. 

1 , ~9j@féifcúlar pafá(laliidiJiít~, ,¡,1eza 10 - copa de 2"'3/n\Zanco,1/4' • 
-~-,-\ :}\>.,. 

'· :,/ 

1J 

La entrega de la totalidad de la adquisición deberá realizarse en el Almacén de Materiales Electorales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, ubicado en Manuel M. Flores No. 35, Colonia Santa Ana Zapotitlán, Demarcación Tláhuac, C.P. 
13300 a más lardar el 30 de abril de.2026. 

PARTIDA 18 

Somos un Instituto de Calidad 

o 
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GRAPA PARA FLEJE MANUAL ABIERTO DE 1/2 

CONCEPTO U.M. CANTIDAD IMÁGENES DE REFERENCIA 

Grapa para fleje manual [1 abierto de ½. Grapa o sello Millar 10 abierto de 1/2", de metal, para ~, 
fleie manual 

ENTREGA 
La entrega de la totalidad de la adquisición deberá realizarse en el Almacén de Materiales Electorales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, ubicado.,enJvjanuel M. Flores No. 35, Colonia Santa Ana Zapotitlán, Demarcación Tiáhuac, C.P. 

13300 a más tardar el 3~3it~'@i1ll):$ 

.!J.·Jf f,::"." PARTIDA 19 
tlif \f~ -

,;¡,:/ \¡'~BRAZADERA UNA CONDUtT 
f.{¡,: "'-> 

hJ 
~ ' , 

/···r ' . 
_ry CONCEPTO U.M. CANTIDAD IMÁGENES DE REFERENCIA ., 

~{azadera uña Có~d~~ 1)2J 

,,,,,_ ·-._ ; r;:;,:~ ~" l':JIW'f 
~·~ ,~, .. -. . 

~ \1 ; ,,\} ~¡ '.' ){ ~,,,; ¡íh,,r~• 
'Mill~r? •,,, lc50 ¡,' ,-,~····, •• , ~:~:.• .• .· 

~' .r'I \ -... ,, 
-.._t ~; !~ ;.(a/ 

R: ;. ~ ~ --~ff'
0

/ 

'i;h," J:!.·rf 
ENTREG~·;.

11
t: f1:·,· .r:\;:,- :1ii~!,.;¡J,.;~-~•::..:; ó\:.~:,::~:~ • . 

La entregá"de'ia totalidad de,la,;adquis.i~_ón de6erárealizarse en el Almacén de Materiales Electorales del instituto Electoral 
de la Ciudad de México, ubidido entMánuel M. Fiares No. 35, Colonia Santa Ana Zapotitlán, Demarcación Tiáhuac, C.P. 
13300 a más tardar el 30 de abril d/l2026. 

CONCEPTO 

Piedra para esmeril 6" x 1 • x 
25 mm, 4710 velocidad 

máxima de carburo de silicio, 
rano 60. 

PARTIDA20 

PIEDRA PARA ESMERIL 

U.M. CANTIDAD IMÁGENES DE REFERENCIA 

pieza 2 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. 
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ENTREGA 
La entrega de la totalidad de la adquisición deberá realizarse en el Almacén de Materiales Electorales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de Méxioo, ubicado en Manuel M. Flores No. 35, Colonia Santa Ana Zapotitlán, Demarcación Tláhuac, C.P. 
13300 a más tardar el 30 de abril de 2026. 

PARTIDA21 

BROCA PARA METAL DE 9/64 

CONCEPTO U.M. CANTIDAD IMÁGENES DE REFERENCIA 

Broca para metal 9/64 de alta 

' 
velocidad de acero uso rudo pieza 100 

industria_!_~ 
- . ·-

/;:~i~ :t~lt:~-~ 
ENTREGA , "' .:· • , ;,•,:,, , 
La entrega de la totalidad ele iá adquisició~··aeberá realizarse en el Almacén de Materiales Electorales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de Méxic/i;)ulÍicado en Man'úéí M. Flores No. 35, Colonia Santa Ana Zapotitlán, Demarcación Tláhuac, C.P. 
13300 a más tardar ~,~_9'de abril de 2ois;i\, 

,; ·: '•"- PARTIDA 22 
/ ,; 

/ l BROCA PARA METAL DE 5/32 
/-~~-

_, :l' 
/,..,/ 

/: 
,. 

•' 

U.M. ,!CANTIDAD IMÁGENES DEcRERERENCIA CONCEPT.P· ' ;! f.:" , ~ / l.,\ l) Fl ' l•;i':, li', ,~ ', 
" 

• <'l,roc~ para metal 5i32"d~ áltl 
. . , ... 

' 
◄.,;, ~- " ~-" ·~· ¡; • '- . .;, '-J.-~' 

vélocidad de acero uso rudo :,pieza 100 
-., ,;~ ~~~q_dustrial _.4( r . ·~· 

,..-,.'(;·- -•:;--s:r·- ;:- ·i.:;., ,.._ ,.:~·1.cr«-i;:-;¡ ~· 
ENTREG~e_:~---~- :1-,; ·~~ -:i" ... ,,.: ... $s."..:_,h:1f5~ , 

La entrega de la totalidad de"iá:,\dqui,!@iíñ deberá realizarse en el Almacén de Materiales Electorales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de Méxioo, ubic~d(> en;Manuel M. Flores No. 35, Colonia Santa Ana Zapotitlán, Demarcación Tláhuac, C.P. 
13300 a más tardar el 30 de abril de 2026. 

PARTIDA23 

FLEJADORA PARA FLEJE DE PLÁSTICO DE 1/2" 

CONCEPTO U.M. CANTIDAD IMÁGENES DE REFERENCIA 

pieza 4 

f 

Flejadora para fleje de 
plástico de 1/2" 

V,~ 
Somos un lnsthuto de Calidad \ 

,:_:-d1ci.z-... 
, ,\<.,fr:.,.~~·l',7'\ En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y comprometidcs a administrar •I• clones ,.__.,•,~, ~ 

í...,f / ':,,J .l ~ ,:i locales Jntegrn: conducir mecanismos de participación ciudadana lncJuyentes,y promover en las y los ha • ant ~ •" T• • "' "',_ 
- íi"'ííiii1ii'.il I la Ciudad de MéJ<lco la cultura democrátl~ la partlclpaclónydcjt.>rdcio phmo de la dudadar.í3,o:inapegoa 1 ,._•plos { ~ ?-1 
1
~•~_!!ur\?!.I / rectores de la íunci6n electOlal, cumpliendo c:cn los requisitos legales y reglamentarios y mejorando cont ente la ;.,. \.• __ .H .f ( 

'-"i'~t . .: ............. 1/.. cficn,;1¡¡ de nuestro Sistema de Gestión de Calidad Eloctoral. ( / ~ r, ~-
,t,111~\~~ . \.__/ ••1,. •"'' • 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho,Los Colorines, Tialpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conmutado 5483- O~/ . 
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ENTREGA 
La entrega de la totalidad de la adquisición deberá realizarse en el Almacén de Materiales Electorales del instituto Elecioral 
de la Ciudad de México, ubicado en Manuel M. Flores No. 35, Colonia Santa Ana Zapotitlán, Demarcación Tiáhuac, C.P. 
13300 a más tardar el 30 de abril de 2026. 

PARTIDA24 

BROCHE TORNIQUE DE LÁMINA PAVONADO 

CONCEPTO U.M. CANTIDAD IMÁGENES DE REFERENCIA 

Broche tomique de lámina pieza 10,000 '~-.-~ pavonado de 3?,!:21/fii[mJl), o· ,t·,·:i·'' ,·-!~-,;'- , 

_,,_,.., , :-~"'f ,> [;,,'Jf 

ENTREGA F "i \ ;) 
La entrega de la totaliéfad de la adquisición'.ii~berá realizarse en el Almacén de Materiales Electorales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de Méiiito',' ubicado en Manu'et'M. Flores No. 35, Colonia Santa Ana Zapotitlán, Demarcación Tiáhuac, C.P. 
13300 a más tard~(~!'30 de abril de 2026. ,, ' 

PARTIDA25 

. RONDA~A DE 118 i, 1 O .MM 
¡f-..;_~ 

IMÁGENES DE REFERENCIA 

Rondaí\a'de 1/8 x 1 0mní'.:: 1 
,,, ,1r_aJ!ltera:plana'gá!Yanlzaila.!@.; ~~ 50 
' ·' 1/8 x::10mm ,t,? -

ENTREGA 
La entrega de la totalidad de la adquisición deberá realizarse en el Almacén de Materiales Electorales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, ubicado en Manuel M. Flores No. 35, Colonia Santa Ana Zapotitlán, Demarcación Tiáhuac, C.P. 
13300 a más tardar el 30 de abril de 2026. 

PARTIDA26 

CAMISAS PARA EL PERSONAL DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y 
GEOESTADfSTICA QUE PARTICIPARÁ EN LAS ACTMDADES DE LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 

PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2026 Y LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2027 

Especificaciones 
• Cantidad: 210 piezas. Conforme a la tabla siguiente: 

somos un Instituto de Calidad 
/'{\fiC:;----~ ..,717G/(;--.., En el Instituto Electoral de la dudad de México estamos comprometidas y comprometidos a admlnfctrar eleeclon 

f j_di::!_.).f):<? locales fntegrias: cooducir mecanismos de part!clpacJón ciudadana Incluyentes, Y promover en las y los habitantes e 
l 111 111111111 la Ciudad de Mé>.lc.o la cultura damocrátlca, la partlcipaclónyelejercicioplcnodeladudadanía,en apego a los p,lncl 
'i:11~ 1{Jl"r'}1-1 

1 
rectores de la íunción electoral, cumpliendo con Jo~ requisitos legales y reglamentaria.. y mejor.ando continua me a 

·,;?;•,<:.r.>-.,.5- eficaciii de nuestro Sistema de Cesti6n de calidad Electoral. 
-!!~~ 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conm tador 
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Secretaría Administrativa 
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IECM-INV-03/26 

PERSONAL DE LA DEOEYG 

TALLAS HOMBRE MUJER 

S/ (CH) o 12 

M/(M) 38 44 

L/(G) 42 18 

XL/ (XG) 16 22 

XXL/ (2XG) 14 o 
XXXL/ (3XG) 4 o 
SUBTOTAL 114 96 

, ~IRTtL 210 
... 

J. <!-,~•. "" ~ ;·, .. 

Descripción: _cjifuisa~ de ~e~tír,~~boradas en tela (40% poliéster/60% algodón), Regular Fil, Cuello Normal y 
Puño Ejeculiviú\Se anexa désénptivo técnico del diseño). De las 210 camisas, 105 son en color blanco con 

!"•"4 •' ' ',;;¡ 
bordados 1~~q¡lor negro y 105;eQ color negro, bordados en color blanco, ambos tipos de camisa con logotipo 
del IECM y laJeyenda "DEOEyG'..,:;,, 

'•',\ ,' '<-.. 

Camisa.léla;color blanca: 
• .BóMado en color negro (conforme a las imágenes anexas). 
! ·t.ado superior izquierdo: Lago del IECM en el frente. 
• Lado superior de la manga derecha: leyendalDEOEyG".;,-< 
~· .Especificación de talla y recomendaciones ~e !~vado. •• r 
• 'E~paque individualizado en bols~ de plástico transparente. 

':'1~'-·'\ , i, 
Camisa !ela~cóloi-;negra: . :,,·. 

"'~~ ,,-_.. .~,,[;< 

• . ,Bordado.en·color;blanco,(conforme a las imágenes anexas). 
(!.,- •,.•n•'"•----..J ¡a!-',').:;... :.:.¡;..,i..<..\,.~•••'"'•P-'..'¡. "• 

,F tádo súpenqr-j?,quien:lo;:[ogo 'del ·IECM en el frente. 
• Lado supeno?ile la riíariga derecha: leyenda "DEOEyG". 
• Especificación de !allá y recomendaciones de lavado. 
• Empaque individualizado en bolsa de plástico transparenle. 

El proveedor que resulte adjudicado deberá entregar a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadíslica 
(DEOEyG), antes de iniciar producción, una muestra de cada prenda (Hombre, Mujer) y de cada talla (CH, M, G, XG y 
XXG) a más tardar, el 20 de abril de 2026. 

Fecha de entrega: . 
• 1 de mayo de 2026; a las 11:00 horas. 

Lugar de entrega: 

somos un Instituto da Calidad 
,--:\\í?,1--, 

, -.,'-:<;;F,...({o\ En •I Instituto Electoral de la ciudad de México estamos comprometidas y comprome1idos a administrar elecciones 
/:"(,l..:f.::.:..f-\ locales íntegras: comjucir mecarJsmosde pankl~~lón ~ludad~na.~cluyont.s, y promove.ren las y los h • " s .de 

1:i mmu1 ¡ la Ciudad de Méxkola cultura democrática, la p:irt1erpw.Jonyelc¡erc1e,oplcnodc laclud11d3r.111, en apego osprlnc, es 
~ 1';:'P'1•~1) 1I-; 1eclores de la función electoral. cumpliendo con los tequisitos legales y reglamentarios y mejorando tlnuament la 
-.:•1/¡~J;~o/ cllcad.i de nue5tro Slstema de CHtlón de calidad Electoral. 

-·-
Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de Mé leo 
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IECM-INV-03/26 

• Almacén central del IECM ubicado en Huizachez 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan,14386, Ciudad de 
México. 

Nota: 
La DEOEyG proporcionará al proveedor que resulte adjudicado, el logotipo del IECM, el logotipo de la DEOEyG y las 
leyendas que deben incluirse en las prendas a más tardar un día hábil posterior al día del fallo. 
Especificaciones técnicas de las camisas de vestir: 
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Camisa de vestir, manga larga, tela color blanco, elementos gráficos en color negro: 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

Frente 

Manga derecha 

Emblema IECM 
9.5cm 

~

-. -- -
I tNsn?UTO ElECTOAAl, 

CIUDAD DE M'-XICO 
• ✓ • 
• ,, t 

5.5cm 

Siglas de la Dirección Ejecutiva 

6cm 
p~OEyO 1.3 cm 

Somos; un Instituto de Calidad 
,.{iH¿,e', 

, ~7;-'íi'v'{°.,-. En el Instituto Electoral de la dudad de México estamos comprometidas:, comprometidos a administrar 1tlec 
, ..... , ! ;;.i ' -;!' ~ locales (ntagra5; conducir mecanismos de partldpuJón ciudadana lnd~nt.s, y promovar en lasy 10$ habita 
~i1ííiii1iii\ j ta Ciudad de M&.ico la cultura damoer.litlca, la participación y el ejercicio pleno de fa cludadar.ia, en apego a 105 p 
1t1J!..l!ll~•·IJ"7 rectc,es de /a función electora~ cumpliendo con 105 1equisltos legales y reglamenlarics y rneJorando contlnu 

'-..;?~•.:.Ct:!~._y dicaciil de nuestro Sistema de Gestión de calidad Electoral . 
..._!,au\~-

Hulzaches No. 25, Colonla Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Co 
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Camisa de vestir, manga larga, tela color negro, elementos gráficos e!1 color blanco: 

Frente 

Manga derecha 

Emblema IECM 
9.5cm 

Siglas de la Dirección Ejecutiva 

6cm 
DEoe··o 1.3 cm 
____________ y_ __ , 

somos un Instituto da Calidad 
,;;TIFi~· 

.~ ...,'?7¡,W,';--J En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y comprometidos a administrar elacclone 
'¿._j.::f:~r:_ locales Integras; conducir mecanismos de participación ciudadana lnduyames, y promover en las y los habitantes e f' m 11: 1\W1f 11 la Ciudad de MeJ<lco la cultura demoer.itlc.a, la partlcipadon yel ejC"1dc10 pleno de la cludadan1a, en apego a los pnnc' os 
\-:.,~ -T 1--. 

1 
1ectores de la lunoón electoral, cumpliendo con los requ1S1tos legales y reglamentanos y mejorando contlnuame 

'\."'{!;~;"}' efo:;;ioa de nuestro sistema da Gestl6nde calidadEectoral • ... ,_.,. 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conm 
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PARTIDA27 

REGATÓN REDONDO 

. 
CONCEPTO U.M. CANTIDAD IMÁGENES tJE RÉfÉ~E~CIÁ 

'•' O' ¼f'. . o • 

Regalón redondo de hule virgen 1/2". 
¡1;11~---:,~ goma de 35 mm x 21 mm x 16 m, para 

pieza 30,000 
cortinero de cancel modular electoral __ ,,,~ t~ ,:_ 

- 1 

(pedir muestra). ~ 

·f,'t ::-:r:ri>.">~. 
ENTREGA , , ,;· ~'"' - ',",." 
La entrega de la lotalidad·c{lá iÍdquisicióii'~~berá realizarse en el Almacén de Materiales Electorales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México;úbicado en Manuel M. Flores No. 35, Colonia Santa Ana Zapotitlán, Demarcación Tláhuac, C.P. 
13300 a más lardar ¡~[f de abril de 2026'.' -

--
-"-·~ 

·,)-coNCEPTO 
-~~: '-

" 

Hipoclorilo de 1-Jdki;p_roduclo obtenido. 
a partir del hidróxic!oJJ!,sodio (Naütlh 

,, 

PARTIDA28 

HIPOCLORITO 

U:M.-- 'CANTIDAD 

"? 
Litro 40 en solución,acuosa,mediante,absorción, , 

, -- .<•· - ,___.¡.,;..:.,,,..,"" ---~ ........ - ... .-,, •;•{' .:~ 
Ldel'cloro gaseosq(Cl2). _., . 

'~ ~ > -

ENTREGA 

---. .,_, ¡-) ~-
< IMÁGENES" ~;/ 

..--,•~-/,:-~ 
•r;-·•-· 

:'
:l!::Zlc. 
:,".,.., . .:__ 

~' '7.,f 

' 

La entrega de la totalidad de la adquisición deberá realizarse en el Almacén de Materiales Electorales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, ubicado en Manuel M. Flores No. 35, Colonia Santa Ana ZapotiUán, Demarcación Tláhuac, C.P. 
13300 a más lardar el 30 de abril de 2026. 

Somos un Instituto de Calidad 

,·;Süei;-, . ..,-..,,:;fi'-:;::>- En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y comprometidcs a administrar el 
, ':.' L ;..i...l_,'.f.' locales íntegras: conducir mec:anismos de part1clpacl6n ciudadana lnduyentes, y promover en !asy los h:ab' ante"> de 
' ~ isi ¡¡¡;¡¡¡¡¡- ¡ 1.3 Ciudad de Me~lcola culturademoc:rátlea, la participaci6n yelejcrciciophmode la dudadaría,~n apego a 1 
~. 1t1'?-1111Y;J'I rectores de ]a íunción electoral. cumpliendo con los requisitos. legales y reglamentarios y mejorando contl 

~/4<$.;';."".~.,'}'' dícaci.i de nuestro Sistema de Gestión de calidad Electora!. 
,:f.~1~, 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. 
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,r 

CONCEPTO 
; 

Limpiador desinfectante con aceite de 
pino. Con aceite de pino, lauril eter 

sulfato de sodio y agua. En cubeta de 
20 litros para limpieza y desinfección 

de los materiales electorales. 

IECM-INV-03/26 

PARTIDA29 

LIMPIADOR DESINFECTANTE 

U.M. CANTIDAD 

Litro 500 

' 
IMÁGENES 

'.;: •, 
o , 

• 
ENTREGA s • . .. • 
La entrega de la totalidad d~JaJagÍíí~iii'[<?~c!e!J~.rá realizarse en el Almacén de Materiales Electorales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, u6icidifen Mañuel'M; Flores No. 35, Colonia Santa Ana Zapotitlán, Demarcación Tláhuac, C.P. 

r •• ·,,,- r -le\ 

13300 a más tardar el i°t}é'abril de 20~~i'f ' 
,. >'· ~-'1 '· 

' ¿<j PARTtDA30 
/,}:(:/ 

BOLSAS DE PLÁSTtCO NEGRA 

CONCEPTO 
-~._:,h .. 

IMÁGENES ·'· (, 
, ·: ; ' 

,~,t-; 

Bolsas de p11fa6o,n .. egra 90x120 m, . ;fk.l , .. ,. · .. ,' 10 
calibre 300,¡¡:tjlor negro .. á': , . , ... ,. '"',. 

20 á 
ENTREG:- ~ /ir --
La entrega de la totalidad de la Íidquisición deberá realizarse en el Almacén de Materiales Electorales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, ubicado en Manuel M. Flores No. 35, Colonia Santa Ana Zapotitlán, Demarcación Tláhuac, C.P. 
13300 a más tardar el 30 de abril de 2026. 
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PARTIDA31 

DIABLO DE CARGAR DE 450 KG 

CONCEPTO 

Diablo de carga de 450 kg Diablo de carga de 450 kg, ruedas 
sólidas, doble balero estructura tubular fabricada en acero soleras 

de acero soportes con balero ruedas de hule sólido 
antiponchaduras eje central sin tubo y 2 baleros 3 refuerzos en 

plataforma ruedas de refacción compatibles con 2 baleros, altura 
total {a) 140 cm diámetro de~tub9'.(d):;f°p/.161(ª3.3 mm) diámetro 

de la rueda {e) x pisada {f),9",icJ5/32" {2~~ ~;'§5,mm) diámetro del 
rin {i) 4-1/8" (109 mm).piámetro del eje:(g)'5/8" (15.8 mm) . 

t, j S' ,'"J{, a 

·'"" r-:;;i; 

U.M. CANTIDAD 

pieza 33 

IMAGENESDE 
, REFERÉNCIA 

' ' ---. ~ . 

--... ~ 
e ~ i 
e~ 

ENTREGA , 1- -~-, \it ,. 
La entrega de la tot?~d31B de la adquisición ·a~b~¡_á realizarse en el Almacán de Materiales Electorales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de Méxiéo, ubicado en Manuel M. Flores No. 35, Colonia Santa Ana Zapotitlán, Demarcación Tláhuac, C.P. 
13300 a más tardár:iii 30 de abril de 2026. _,... _ __. 

,4'· , íl V l)¡ , P¡\R,TI~¡\ 32 ~ ;;;: 
-~ ,,. ¿.~_¡!.GUANTE DECARNAZ.4i-

... 
·.··;• 

CONCEPTO U.M. 
~, ,•:;•" 

Guante de carnaza Guante d}\ra'?a'jo, fabricados de carnaza 
resistentes a materiales abrasivos refuerzo en palma puño de pieza 

seguridad que protege la muñeca y evita que se salga el guante. 

ENTREGA 

IMAGENESDE CANTIDAD 
REFERENCIA 

fil·/· 33 

- '" 

La entrega de la totalidad de la adquisición deberá realizarse en el Almacén de Materiales Electorales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, ubicado en Manuel M. Flores No. 35, Colonia Santa Ana Zapotitlán, Demarcación Tláhuac, C.P. 
13300 a más tardar el 30 de abril de 2026. 

Somos un Instituto de Calidad 
,,,-._tfiej-;-.~ . 

: ..,},,~·'o·, En ellnstltuto Electoral de la Cludad de Méxk:o estamos comprometid?.sy compr:;,met1~ a administrar el cclones 

t''6~..h't' \ locales fntogras: conducir mecar.isr.ios de partlcl¡,_a~n ~ludadana _1~duyentu, y promov.r en las y los ha ta_ntes d 
111 uun,u l la Ciudad de Méidco la cultura democrática, la partic1padonyclcJerc1c1:>pl€11ode lacludad:mfa,P.n apc-goa 1 , princl s 

'i"''t'~-' 111~1}'1 ' reclotes de la funci6n o¡,le<:t:Jral. cumpliendo con los requisitos legales y ro¡,gli11mmta1ios ymeJoranclo ccintl a te la 
,.::;,¡:~.,.;;;,~ ..,~' dicnci.:i de nuestro Sistema de Ce~ón de Calidad Elec::toral, 

--~(~!> 
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PARTIDA33 

JUEGO DE HERRAMIENTAS 

,. ,., •' ¡-..' ;¿.· •:,;, , ' - IMAGENES DE "· 
,f' .,., . <-; . , :•' .. ,CONCEPTO , ' ~ ... ,i 1 U.M . CANTIDAD '\' ;. { 

' REEÉRENCIA 1 

" , ' 

Juego de herramientas básico (martillo, pinzas, destornillador de 

• cruz y plano, cutter y flexomelro) Para el ajuste de herrería y pieza 33 
refacciones de cancel en fas bodegas distritaíes 

v-;JZ:_,l~t>·::..',:,,__ 
ENTREGA ,/--~,;e- ~".--"'--. 
La entrega de fa totalidadd1i~'.¡(cÍquisición1il~tierá realizarse en el Almacén de Materiales Electorales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de MéxiCJ)í'.\l[lifado en Mafiu'erM. Flores No. 35, Colonia Santa Ana Zapotitlán, Demarcación Tláhuac, C.P. 
13300 a más tardar t~!~ae abril de 202tJ\ 

Jpi1 "'!~ ,f':' -· • PARTIDA34 
/i / r<Y ' FAJA SACROLUMBAR 

_,,;,_·,;f?f 

Faja•sagolumbar Con tirantes d 
elaborada'cg~,_elástico de 8" deA / 

ancho de alta'éalidad, banda«;'¡, _,,...._ -~ 
eJ~~Lc;!.l;.~~~·~i'!ll.la;~!i2:P,e,1;:!á ;,;,•Pieza 
,,;,,centra(·ae 4 cfe#Voen 1a zon_a. -~,¡, 

lumbar, con tirante~~fásticó's:'para 
y, -.:9 

evitar deformación. Talla Gy Extra 
' Grande 

ENTREGA 

33 

La entrega de la totalidad de la adquisición deberá realizarse en el Almacén de Materiales Electorales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, ubicado en Manuel M. Flores No. 35, Colonia Santa Ana Zapotitlán, Demarcación Tláhuac, C.P. 
13300 a más tardar el 30 de abril de 2026. 

somos un Instituto de Calidad 
,·(\\rc¡,,---/ ... 7:;¡¡.-:..--..•,,,'. En el Instituto Ele-et.oral de Ja ciudad de México estamos comprometlda!iycomprornetldos a adm e Ieee~ 

(
"',. J.}-1. l..'5i'.\ locales íntegras: conducir mecanismos de partJclpaclón clud.adana lnduyantes.y promover en Jasy habitantes de 

m 1mm11 j la Ciudad de México la cultura damocr.hlca, la particlp;iclónyel ejerck:io pleno de la ciudadanfa, en ap o a IO!.princlplos 
~!({J1!VlJ!l/ recto1es de fil función eleclora~ cumpliendo ccn los requisitos legales y 1eg!c1menlarios y mejorando ntlnuamente la 
~~~:'/f}~~;~Y dicat:iil de nuestro Sistema de c.estl6n de caJk!ad Electoral. ~. __ __. 



Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 
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PARTIDA35 

CINTA ADHESIVA DOBLE CARA 12 MM x 33 M 

1) Requerimientos de la adquisición 

1.1 Se requiere la adquisición de utensilios para el servicio de alimentación, necesarios para la atención y desarrollo de 
las actividades institucionales, actos o eventos referentes al Consejo General, la Junta Administrativa, las 
Comisiones, los Comités, las Direcciones Ejecutivas y los Órganos Técnicos que brinda el Departamento de 
Operación Logística de conformidad con lo siguiente: 

2) Especificaciones 

3) 

UNIDAD DE 
CONCEPTO J'f:f';,¡ ~·:;; ,,_ MEDIDA 

Empaque 

3.1 Los artículos:~eben estar empacados y etiquetados . 
. t,_; ,-:;: . 

4) Entrega de los:artfculos 

CANTIDAD IMAGEN 
8 

r ~.,.!~:.:.:_:~;;:_, ,;;l-;2-"?;l?.t:: c..\f ;,~-- •.• ,;·., 
4.1 Los artlcúlos deberán·seí1entregados en ·eI·AJmacén ubicado en el Instituto Electoral de la Ciudad de México con 

domicilio en Huizaches 25;,Cot):l"é'ncho los Colorines, Tlalpan, C.P, 14386, Ciudad de México, a más tardar el 22 de 
abril de 2026. ~ r 

4.2 El traslado de las mercancfas corre por cuenta y riesgo del proveedor. 

PARTIDA36 

VASO DESECHABLE DE CARTÓN ECOLÓGICO DEL No, 10 

1) Requerimientos de la adquisición 

1.1 Se requiere la adquisición de utensilios para el servicio de alimentación, necesarios para la atención y desarrollo de 
las aclividades institucionales, actos o eventos referentes al Consejo General, la Junta Administrativa, las Comisiones, 
los Comités, las Direcciones Ejecutivas y los Órganos Técnicos que brinda el Departamento de Operación Loglstica 
de conformidad con lo siguiente: 

Somos un Instituto de Calidad 
,q\l'i'fp, 

_.•o/?lf:f.{..t·'. En el Instituto Electoral de la ciudad da Méxlco estamos comprometidas y comprometidos a admlnlru elecciones. 
..., 1 _1/-. 1. ;,<'\ locales Integras· conducir mecanismos de partlclpaclón ciudadana Incluyentes, y promowr en las y I abitantes d 
-¡¡,-¡¡;¡¡"'¡-¡¡¡~ } la Ciud;iddc Mé~l<:ola cultura damocr,tlc:a, la particip11clónyclcjcrcki:> pleno dela dudadanla,cn apeg a losprim:1 s 

1 ''\.) H11f11.ll recto1t!S de /a función eleclo1<1I. curnpliencfocon los requisitos legales y reglamentarios y mejorando tlnua la 
.;: 1 ~ ::,.:;;,,-;.;, I cflca~i.:i d"' nue5tro Sistema de C.estfón de calidad Electoral. 

_.,!!~\ll_.Y 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalp::• C.P. 14386, Ciudad de Méxic, 3-3800 
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2) Especificaciones 

CONCEPTO 
Desechables vaso de cartón ecológico 

No. 10, caja con 1000 piezas 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CJ 
CANTIDAD IMAGEN 

6 

3) Empaque ··<f}~.:~L:Jt~::_1. 
3.1 Los artículos debe~(É\~Jiir' ~mpacad,efii"•étiquetados. 

/;,:v ~~~t 
4) Entrega de los,artlculos '"it. 

er-.p ~~i.,~ 

4:1 Los artículos d~b,án ser entregados~ke1 Almacén ubicado en el Instituto Electoral de la Ciudad de México con 
domicilio enfÍuiiaches 25, Col. Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México, a más tardar el 22 de 
abril de 2026! ., ' 

.,óf:-:''" 

4.2 El traslado de las mercancías,corre por cuenta y riesgo-del proveedor: 

1) 

~ '',,.r,. ·,, ''."-.,.L-'' , ))~(' 

'1;1¡_,:::,, ;.. PARTIDA 37 

"-,~ SERV!~A DE PAPEL PAQUETE C/250 PIE2AS 

Requeriml~nfol1od1!'iá•adquislc:lói{,t,,,.>.,, ;, 
.,,,, 1,· ,. . 

4,3 Se requi~/Í:i.a adtjdi'sición de utensilios para el servicio de alimentación, necesarios para la atención y 
desarrollo de las'" actividades institucionales, actos o eventos referentes al Consejo General, la Junta 
Administrativa, las Comisiones, los Comités, las Direcciones Ejecutivas y los Órganos Técnicos que 
brinda el Departamento de Operación Loglstica de conformidad con lo siguiente: 

2) Especificaciones 

--~-----~------- ---
UNIDAD DE 

CONCEPTO MEDIDA CANTIDAD IMAGEN 
Servilleta de papel paquete con 250 PAQ 70 

5om05 un Instituto de Calidad 
•\\·fíe¡, 

-..., ... ',,,¡fl;;({)-. En •l lnstltuto Electoral de la Ciudad de México e$tamoscomprometldasy comprometidos a administra ele-cdon 
l _'/;1~_4 \ locales Integras: conducir mecanismos de partklpad6n ciudadana lnduyantas, y promover en las y los abitan e 
f 111111111111 / la Ciudad de Mé~lcola cultura demoer.:hlea, la partidpac[ónyclcj~dcio pleno de la ciudad ar.la.en apego los .._rpi 
\l_~;f.!.'.':!/1)}'-¡ rectores de fil función electora~ cumpliendo con lo:,: requMOS k"9'alesy reglamer.ta1ios y mejorando COn I en a 

..f✓F ~D'~y cficacr.:i de nuestro Slstema de Gestión de calidad E!ec:toral. 
-~!.!!!~-

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-
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3) Empaque 
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3.1 Los artícuíos deben estar empacados y etiquetados. 

4) Entrega de los artículos 

4.1 Los artículos deberán ser entregados en el Almacén ubicado en el Instituto Electoral de la Ciudad de México con 
domicilio en Huizaches 25, Col. Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México, a más tardar el 22 de 
abril de 2026. 

4.2 El trasíado de las mercancías corre por cuenta y riesgo deí proveedor. 

PARTIDA38 

. T~!'!~P.:tflC!~_ICA PARA CALENTAR AGUA DE 2 LITROS 

1) Requerimientos de ta':adqÚlslción'; )· 
,,.,.,, ' ,e· ,, ~' 
\¡ ', ~::,· ,· ••:-

1.1 Se requiere ía adc(ÓÍsición de utefi'~ilios para el servicio de cafetería que brinda el Departamento de Operación 
Logística como,¡ípoyo en el desarrdr1~i9e las sesiones y eventos organizados por el Instituto Efectora! de la Ciudad 
de México {IECM}'de confonnidad con'li,~iguiente: 

/;,;¡' l 

2) Especi~,éiones 

CONCEPTO 

3) Empaque 

.UNIDAD.DE 
MEDIDA.: 

6 

3.1 Los artícuíos deben estar empacados y etiquetados. 

4) Entrega de los artículos 

4.1 Los artículos deberán ser entregados en el Almacén ubicado en el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México con domicilio en Huizaches 25, Col. Rancho íos Coíorines, Tíalpan, C.P. 14386, Ciudad 
de México, a más tardar el 22 de abril de 2026. -

\ 

4.2 El traslado de las mercancías corre por cuenta y riesgo del proveedor. 

Somos; un Instituto de Calidad 

~¼, . . w , ..,}<-/fG._-.,. ,,~. En el Instituto Electoral de la Ciudad de Méxko estamos comp!'ometidi!SY comprometidos a adm stnr 

1 "".. f ~ \ '-.-? \ locales fntagras; conducir mecanismos de partfclpaddn ciudadana incluyentes.y promover en las y los h 
- í1iiiíiiiiti~ ¡ la Ciudad de Mé•ico la cultura democr.litlca, !a participación y el ejercido pleno de la cludadarla, en apego a 

~ ;~_1~~~<1)11-• rectori,s de la íun.ción e!ectorat cumpliendo con los requisitos le-gales y reglamenlano!i y mejorando cont 
-,~•¡ s..i:..-"' q.1/' cficaci.i de? nuestro Sistema de Cestlónde calidad Electoral. 

,{[!_1~~-

1/ 
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PARTIDA39 

JARRA TÉRMICA PARA CAFÉ DE 1.5 LITROS 

1) Requerimientos de la adquisición 

1.1 Se requiere la adquisición de utensilios para el servicio de cafetería que brinda el Departamento de Operación 
Logística como apoyo en el desarrollo de las sesiones y eventos organizados por el Instituto Electoral de la Ciudad 
de México (IECM) de conformidad con lo siguiente: 

2) Especificaciones 

3) 

4) 

CONCEPTO 

):Jl 
Empaque• 

_,..'"?'.?' 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 

6 

3,1 Los articulas deoen ;estar:eriípacadós y etiquetados.;( • 
::1,-;r,_ . : ·_ ·,-,J.'_:.~d. ;'~/ :':_ •,•·_e~ 

EntregihÍ~1los articulos 
-..-·¡¡•«' 

4.1 • t~\~r\[culos debetMji;'entregados en el Almacén ubicado en el Instituto Electoral de la Ciudad de 
t•·l";'.w~,,; México con domicilkcen,Huizaches 25, Col. Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad 

de México, a más tardar el 22 de abril de 2026. 

4.2 
·~¡ f;f 

El traslado1eflas mercancías corre por cuenta y riesgo del proveedor. 

PARTIDA40 

FILTROS PARA CESTA DE CAFÉ (200 UNIDADES) 

1) Requerimientos de la adquisición 

1.1 Se requiere la adquisición de utensilios para el servicio de cafeteria que brinda el Departamento de Operación 
Logística como apoyo en el desarrollo de las sesiones y eventos organizados por el Instituto Electoral de la Ciudad 
de México (IECM) de conformidad con lo siguiente: 

Somos un Instituto de CaUdad 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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2) Especificaciones 

CONCEPTO UNIDAD DE CANTIDAD 
MEDIDA 

Paquete 5 
~~:w!~ .. 

Filtros para cesla de ~:¡,! ....... 
,, 

_,..,,..., ___ ~ ' .... 
~;,;...;-11..,: ..,. 1, café (200 unidades) rp~,. ,i l .. 

~
¡,? 

X~ i l!,.....,"l 

3) Empaque 

3.1 
. .. ,t ·_;:~::J,j:.' ~, 

Los artículos de6en estar empacados y etiquetados. 
• • ... - ' 

4) Entrega de los:artículos 
e•~ • 

4.1 , ~os artículos deberán s~r enlregados en.el Almacén ubicado en el lnstiluto Elecloral de la Ciudad de 
/'¡.;téxico con domicilio eñ l'luizaches 25, Col. Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad 

,-·· , !de México, a más tardar el 22 de abril de 2026. • 

1. 

~-~" " •"-. ..... ,::'1,:1,.,, ,• 

"'<;f°.·:.,•.~ ,{!ÍABLE HDMI DE 2 METROS 
'l"-<'I: ~-. ~--'¡;-~ 

Requerimient!'~ .'<:';::'_~ _ ~- _ .,:·;:, 

'. .. ~:~,~,"~ ~~---,.~~---~~:'"';"-: . .:::· .'\·~~ 

1.1 Se requiere la adquisicíó~:de ma!erlal eléctrico y electrónico, necesarios para la atención y desarrollo de las 
actividades institucionales:: ac.!,iis o eventos referentes al Consejo General, la Junta Administrativa, las 
Comisiones, los Comités, las Direcciones Ejecutivas y los Órganos Técnicos que brinda el Departamento 
de Operación Logística de conformidad con lo siguiente: 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 
Cable HDMI de 2 metros Pieza 6 
uso industrial. Material: 

• Hilos de cobre de alta 
pureza y funda exterior 
de PVC Capacidad de 
Ancho de Banda: 48 

(l 

Gbos, versión 2.1 

somos un Instituto de calidad 
,-,s11r1 •• 

: .._77TfV~_,":-, En el Instituto Electoral de la Ciudad de México e-;.tamos comprometidas y comprometidos a admlnl ar e Ieee 

( '-:, .f ';,,,f. \ \.? \ Soc.ales Integras; conducir mecanismos de partlclpaclón dudada na lnduyant•s. y promover en las y ha .. n 
-¡¡¡¡¡¡¿¡¡¡¡[ } 1a Ciudad de Méx.icola culturademoctátlea, la particip'lclónyclejcrcídopl.:-nQdela cludadarif:i, en a o 

~~~:-~_!1_'~','."::;· reaores de la función elector.iL cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejorando 
\.:{_./-SJ;_,'1-.-../ eficacia de nuestro Sistema de Cfftión de Calidad Electoral, 

• .,ft'I_!!,~' 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Méxlc 
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2. Empaque del producto 
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2.1 Los articulas deben ser nuevos, estar empacados y etiquetados de fábrica. 

3. Entrega de los artículos 

3.1 Los artículos deberán ser entregados en el Almacén ubicado en el lnslituto Electoral de la Ciudad de México con 
domicilio en Huizaches 25, Col. Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México, a más tardar el 22 de 
abril de 2026. 

3.2 El traslado de las mercancías corre por cuenta y riesgo del proveedor. 

4. Garantía de los artículos 
"<f:. ·t~;-~\t~-

4.1 Los artículos deben contárccóñ.úna'garaniía,de cuando menos un año por defectos de fabricación. 

{{;f ;;/ -· (ir,/"' PARTIDA 42 

~'i..//l 4~:\ 
f.·, .. ' CINTAGAFER48 MM x 50 MTS COLOR PLATA 
#ltV' ~--,._ 

1. Requerlmle~\gf 
_:t,¼-,•F - } ~ ,. 

1.1 Se requje~'lá adquisición de material eléctrico y electrónico, necesarios para la atención y desarrollo de las 
actividádes institucionales, actos o eventos referentes al Consejo General, la Junta Administrativa, las 
Comisiones, los Comités, las D]ieécionés,ÉJecutivas/yios ÓrgáñosJi!cnicosqué'iiri/idá el Departamento 
de Operación Logística de conformidadjtoriló"sigúi~ríie:;1 b .>"tL ' .,. ; • • ' 

CONCEPTO"' 
Cinta gafer 48 mm x 50 
mis. Color plata. Material: 
Soporte de tela de 
algodón o poliéster, 
revestido con polietileno, 
impermeable y resistente 
a la tracción. Basado en 
hule-resina Hot-Melt 

2. Empaque del producto 

UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 
Pieza 12 

2.1 Los artículos deben ser nuevos, estar empacados y etiquetados de fábrica. 

3. Entrega de fos artículos 

Som05 u, Instituto d• CaJldad 
X,:\\Íc.i,t ,.._ ,',,,i_Ji'v'-.f.i'. En el Instituto Elector.si de la Ciudad de México estamos comprome~sy comprometidos a administrar el clones 

/
·:¼ . .L~.1-~) locales Integras; conducir mecanismos de partlclpacl6n ciudadana lnduyantes.Y promovor en las y los habi antes 

U 111 llltll!II ta Ciud2d de Mé:dcola cultura democr.itlca, la partidpadónyclejc-1dcio pl~nade fa ciudadan/a,en apego a tos rln • os 
\ 1t1•1{-1!1f}l!''7 1etto1es.de la función elector,;i~ cumpliendoccn los requisitos legales y 1eglamentaliosymeJorando contlnu nte la 
-!);iIT-~"t'1/ eficm:w de nuestro Sistema da Gestión de calidad Elec:toraf. 

"-'.-!_!~'!;-
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3.1 Los artículos deberán ser entregados en el Almacén ubicado en el instituto Electoral de la Ciudad de México con 
domicilio en Huizaches 25, Col. Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México, a más lardar el 22 de 
abril de 2026. 

3.2 El traslado de fas mercancías corre por cuenta y riesgo del proveedor. 

4. Garantía de los artículos 

4.2 Los artículos deben contar con una garantía de cuando menos un año por defectos de fabricación. 

PARTIDA43 

MULTICONTACTO CON SUPRESOR DE PICOS, 8 CONTACTOS 

1. ,;,, ~IT;'~-..., 
'•·•-.>~?- rv',-~ 

' ~·~ - ·---. <;--"' ;!> 

Requerimientos 

1.1 Se requiere la adq~isicióli ae material eléctrico y electrónico, necesarios para ía atención y desarrollo de las 
actividades instit~éiónaíes, actos o, ~ventos referentes al Consejo General, ía Junta Administrativa, las 
Comisiones, los 1Géííiíités, fas Dirección es Ejecutivas y los Órganos Técnicos que brinda el Departamento 
de Operación Logística de conformidad .con lo siguiente: 

,,y; • • 
, 

CONCEPTO;) UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 
Multicontacfo.éon Pieza 3 

supresor:áe·¡íÍcos, 8 ,-

~,-
contactos. Material: _;¡,..; .. 1• ~ ~ rr-} . 

~ f
-~, "C' ,,¡ [,;;:;'~ ,.,,¡,-. .' • .. l~ , ) 1 , • ,'.'- t,-::;:Jt Soporte de:consumo: . .-: ... ---...,i.1 _ _;:;:;,, -~- t, . i! t!..=.:a e•ib ~ 

mínimo 1875-.watts con :.,.,:. J 

corta circuitci'l~cl\ 4 --/;Í 
indicador y cable'd~-:,, /' .✓ 

' ,;<t 
alim~I!_~~~~-;:;~ {!t~b. ' ':' ;,_ •:! . .,~ .. ' ,,~ ,_. ,~ .. ·; ,.--_.,:'\¡,__ 

2. Emp:que del produc~ 11/ 
··-· 

2.1 Los artículos deben ser nuevos, estar empacados y etiquetados de fábrica. 

3. Entrega de los articules 

3.1 Los artículos deberán ser entregados en el Almacén ubicado en el Instituto Electoral de la Ciudad de México con 
domicilio en Huizaches 25, Col. Rancho íos Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México, a más tardar el 22 de 
abrií de 2026. 

y 
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PARTIDA44 

CABLE HDMI DE 15 METROS 

1. Reque~mientos 

1.1 Se requiere la adquisición de malerial eléctrico y electrónico, necesarios para la atención y desarrollo de las 
actividades institucionales, actos o eventos referentes al Consejo General, la Junta Administrativa, las 
Comisiones, los Comités, las Direcciones Ejecutivas y los Órganos Técnicos que brinda el Departamento 
de Operación Loglstica de confonnidad con lo siguiente: 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 
Cable HDMI de 15 Pieza 6 

• (1 

/·'!!./ 
r-:.:✓ 

2. Empaque!ífel producto 
--~.,;Y 

2.1 Los ª~!Cf~s deben ser nuev~s, e~ta¡ eTpac~d9~Ie~~~~tad?:1e fábrica. ,R t}~ 1'.Z k fl~ {.:,i) 
·\r_''· • , - , - r. ---~,- ' .- '-· _, :4 = 

3. Entrega dé'l~'.~ti¡tlculos 
- ,Í -:1;· .--~ '_ 4';:? 

3.1 Los artlculos de~~rán:ser entrega~os¡eri· el Almacén ubicado en el Instituto Electoral de la Ciudad de México con 
domicilio.en Huizacliés,25,-Col.:Raricholos.Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México, a más tardar el 22 de 

• ··--·;:-~-Y.</ .. , .... _ ... , __ ._.., -·-~ce,.,~ i..-;,,f,::'•_i"-' ,• ·_. '· 
abnl de 2026. 'ti' , ,,,,, •• .. , ••• , · 

3.2 El traslado de las mercantlas di}~ por cuenta y riesgo del proveedor. 
·\,~ -~'V 

4. Garantía de los artículos 

4.1 Los artículos deben contar con una garanUa de cuando menos un año por defectos de fabricación. 

PARTIDA45 

CABLE HDMI DE 20 METROS 

1. Requerimientos 

1.1 Se requiere la adquisición de material eléctrico y electrónico, necesarios para la atención y desarrollo de las 
actividades institucionales, actos o eventos referenles al Consejo General, la Junta Administrativa, las 
Comisiones, los Comités, las Direcciones Ejecutivas y los Órganos Técnicos que brinda el Departamento 
de Operación Logística de conformidad con lo siguiente: 

Somos un Instituto de Calidad 
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CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 
Cable HDMI de 20 melros Pieza 6 
uso industrial. Malerial: 

• Hilos de cobre de alla 
pureza y funda exlerior de 
PVC 
capacidad de ancho de t1 
banda: 48 Gbps, versión 
2.1 

2. Empaque del producto 

2.1 Los artículos deben ser q~é'.V'o~ieslaierppacados y etiquelados de fábrica. 
<:..,t~/"' ,-- '/)~ ~ 

3. Entrega de los articülós 

3.1 Los artículos delíerán ser enlregadói,en el Almacén ubicado en el lnsliluto Electoral de la Ciudad de México con 
domicilio en Huiiaches 25, Col. Ranclio'los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México, a más tardar el 22 de 
abril de 2026., - • • 

3.2 El traslado dé las mercanclas corre por cuenta y riesgo del proveedor. 
// 

4. Garantía de los artículos 

Nombre y finna del R~presentante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

somos un Instituto de Calidad 
,·í'íl~----­

,• o//Jf:;;;,l'(>~ En el Instituto Electoral de la Ciudad de Méxko estamos comprometidas y comprometidos a adml nrar elecdo 
/ "':.._L.,.1. •-~ \ locales lntogras; conducir mecanismos de partkl~dón ciudadana incluyentes, y promover e:, las los habita s d 

li'i'.iiiiiiiil ' !11 Ciudad de Ml'~lcola culturademoaátlca, la partkipadónyelejerddoplenodela ciudadar,fa,en a ,egoa len: nclpl 
t '1l'){· l.my.iyi I rectores de la función ele-el.ora~ cumpliendo con los requisitos legales y reglamenta1ics y mejora contln amen la 
\~¡:<:-.::~--.. ~✓• 1 cficada de nuesuo Slstema de Ciestldn de calidad Electoral. 

~ '''!..J~;' 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de Mé ·co. Conmutador 54 -3800 
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ANEXO DOS 

A favor del instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la (s) concursante (s)) con domicilio en (domicilio legaQ la tonnalidad de la 
propuesta que presente para participar en el concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores número 
IECM-INV-03126 , convocada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, relativa a la adquisición de vestuario, 
materiales de ferretería, reparación y diversas herramientas, por un importe (el monto que garantiza) mlnimo del 5% 
respecto del monto máximo ylo total de su oferta económica sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente 
fianza surtirá sus efectos a partir de la fecha de su expedición, hasta noventa dias naturales a partir de la entrega de la 
propuesta, en caso de que se prorroguen los plazos establecidos, esta fianza pennanecerá en vigor durante la 
substanciación de todos los recurso.§.legaies y sólo podrá ser cancelada con autorización expresa del convocante. 

<.-;tf,\' --~~~ >· 
Para efectos de exigibilid~d dé:esta'ga/ii'riííMnombre de la affanzadora) acepta someterse al procedimiento establecido 
en los artículos 279, 280):?8l de la Ley:d~Jhstituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
establecido en el artlculcii179 de la citadaJey. 

){~{/ \y~\ ANEXO TRES 

• De cm)JÉ:[ii\riento del (los) pedido (s). 
,•·u, 

A favor d_ewiM~to Electoral de la Ciudad de México s 

Para gara~Ü~ar.por (el nombre cori'ipl;tg de 1! (sJé6néu~l1t)/sJ/~Jdo~~ciliJ.~it (dbmicilío lerÍáQ"'el c~mplimiento"de las 
obligaciones d~ñ~g~~ del (los) pedido (s) número ___ y sus anexos de fecha __ celebrado entre el Instituto 
Electoral de la CiUÍladfdeMéxico y (el nombr{&e La (s) concursante (s) ganadora, relativo adquisición de vestuario, 
materiales de ferreterlii/reparación y difét¡as herramientas, por un importe (el monto que garantiza) mínimo del 10% 
del monto m~~m_c¡,yl9_\pta(dei-(io~)p~dja~,(s)csJn_considerar el impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus 
efectos de'sde'l.tfeclfifae su,~xpedÍCió¡\;coW-vigeífcia de diez meses, a partir de la fecha de finna del (los) pedido (s) de 
referencia, en caso de próm5Q~\º e§Ííefa de los plazos establecidos, la vigencia se incrementará en concordancia con la 
citada espera o prórroga. Esta fianza'"'perrnanecerá en vigor durante la substanciación de todos los recursos legales y sólo 
podrá ser cancelada con autorización expresa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y no deberá hacer referencia 
al articulo 282, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en virtud de que el Instituto reviste la naturaleza jurídica 
de un Organismo Público Autónomo. 

Para efectos de exlgibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento establecido 
en los articulas 279, 280 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
establecido en el articulo 179 de la citada Ley. 

somos un Instituto de Calidad 
,)'(\íii';i"e" ,:..,...,\.<./t}fr(_.'-. En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamoscomp1ometldas.y comprometidos a administrar ele nes 

I -0!,.'--:.,.-,2:.;t. \ locales (ntagras; con';ludr mecanismos de participación ciudadana Incluyentes, y promowren las y los habl ntes 
( 111 11 iuu11 ) la Ciudad de México la cultura democ:r.itka, la participación y el ejercicio pl.ina de 13 cludadanía, en apego a 1 
w.!t'.~ '1''~'-1} 111 1ecto1es de la funci6n electora~ cumpliendo con lo::;: requisitos legales y reglamentarfos y m•Jorando contln 
--~~;:..,"1.;;-1/ eficacia de nuestro Slst1ma de cestión de calldad Electoral. 

-...._(~'il>' 
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ANEXO CUATRO 
Presentación de Cuestionamlentos por Escrito. 

Elaborar en papel membretado de la empresa 

Los cuestionamientos que las Concursantes presenten en hoja membretada por escrito incluirán, como mínimo, lo 
siguiente: • 
Fecha: 
Nombre, denominación o razón social del concursante 
Datos generales del concurso 

RFC de la (s) concursante (s) 

El formato de preguntas deberá llenarse de acuerdo al ejemplo descrito a continuación, respetando las 
siguientes caracteristicas: .""1:-r:r.. 

~1 ( 'F·;·, f. 

Fuente: ;, Afi~Í,Nairow 
f;\;.'~l" ' 

Estilo de fuente: Y,,/i' Re.9ylar (no negnta) 
Interlineado: Se'ncillo 
Mayúsculas y mlnú·s_culas • • 

Tamaño: 11 puntos 
Alineación: justificada 

, • (EJEMPLO) 
Preguntas de Cárá6ter Legal y Administrativo.--------------------­

h l 

3. ~-,•~ • >~'<-;:!"+_;;~~s~~;t'':i:".;t:.:3=,•,-¡r:;=•='>:;;.~e,·-:•',,-=•~---------------------
r,,,._,1,~-----•-•••- ·,""'"" '. =..,¡¡_•~. 

Notas: Para participar en .1ÍiJunlá(;)de Aclaración a las Bases y dar respuesta a sus cuestionamientos, es requisito .., , . ., 
que el Concursante haya adquirido las bases. 

Se solicita que el asistente que acuda a la Junta o Juntas de Aclaración a las Bases, presente un dispositivo de 
almacenamiento (USB o CD el dispositivo USB es de carácter devolutivo) en Word o Excet el 'archivo" de sus 
cuestionamientos por escrito o los remita por correo electrónico a la siguientes Direcciónes de correo 
eleclrónico:xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx con la finalidad simplificar la integración al acta circunstanciada del 
evento. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Co 
Exposición de Fines, procedimiento e Instrucciones. 

somos un lnsthuto de calldad 
,·:ií1C,1> 

,, "?7fl::._.,.•/.,.\. En el lnstltuto Ele-etoral de la Ciudad de Méxleo estamos comprometidas y comprometidos a admlnlru el ne 

(
, ~- ! :,,J \ '-..(!\ locales: íntegras; c.::mdutir mecanismos de panlc:lpaclón ciudadana lnduy111ntes, y promover en las y los tan e 
. - i1fiiíi'iiiil- ) la Ciud;id de México la cultura democritlca. 13 p;¡rtklpaclónye1 ejercici:> pleno dela cludadanfa,en a 1 , mclpios 
\1'~·t1~1}1~'lf, rectores de /a función electoral. cumpliendo ccn los requisitos legales y reglamentarios y mejorando nuamente- • 
(:11 ~.,::"~o/ cficad¡¡ de nuestro Sistema da CestJón de Calldad Electoral. 

-~!.~!~•' 
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ANEXO CINCO 

Fonnato para propuesta de precios más bajos 

Denominación del concurso ___________________ _ 
Número del concurso ______________________ _ 
Nombre de la persona flsica o moral participante ____________ _ 
Nombre del representante legal, ____________ ~-----
lnstrumento público No. ___________________ _ 
Identificación oficial vigente __________________ _ 
Partida No. ______________________ _ 

Tumo __...,.._precio unitario Firma de la persona facultada 

Atentamente 

'""s¡,,,Nombre y finna del Repre~eJ\tant~ Legal/Ap~derád!! µe gal o Administrador _único ~ory~ursante 
,~,, Expóslclóil'ile Fines;-pfocedlírilérifo e instrucciones. '• '"-"' • ,_.,.,,: 

,,,.1 4 
{¿' y' 

Exposición de fines:{:h, ,/.,r ... ,:;;~·~~ ~ 

La Direcciónde'Adqui~ii:iohes"déMrisÍiÍÚlc{Eleétoral de la Ciudad de México, con la finalidad de que el Instituto, 
cuente oon mejores condiciones déY¡írecios, invitará a los Concursantes que presentaron propuesta y que hayan 
cumplido con la totalidad de 1ó~ re~uÍsitos legales y administrativos, técnicos y económicos, a presentar precios más 
bajos, en minimo dos rondas, de'iÍcuerdo a las instrucciones que abajo se indican. 

Procedimiento. 

1. La "Convocante', en el Acto de Presentación del Dictamen y Emisión del Fallo, procederá a informar a los 
Concursantes el resultado del "Análisis Cualitativos de las Propuestas", señalando a aquellos Concursantes 
que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las bases e infonnando los precios más bajos 
ofertados de acuerdo con lo estipulado en las bases. 

2. La "Convocante", invitará a las Concursantes que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las 
bases, a ofertar precios más bajos, en mínimo dos rondas, con ía finalidad de resultar adjudicados. Las 
concursantes que manifiesten su interés en participar en esta etapa deberán presentar original o copia certificada 
por Fedatario Público de ía documentación del representante que acredite su capacidad I gáfpi a actuar en 

Som05 un Instituto de calidad 
,(\\12;--

,/ ... }-y"fi~P¡,,.\. En el Instituto Electora? de la Ciudad de México estamos comprometidas y comprometidos a mini e n 

~

";,· / ... ~. i \<».\ locales íntegras: conducir mec::anismos de participación ciudadana lnduyentas. y promover n las abitan ~ de 
ll1 llt~UIU l la Ciudad de México la cultura democr4tka, la participación y el ejercicio pleno de la cludadanl ,en a o a tos nclplos 

:~'{~}~'Y?!:'/ rectoles de la íunción electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamenl<nios y me rando cont amente la 
'\:(}¡~>".,y cíicai:-ia de nuestro Sistema de Gestión de calidad Electoral. 
✓~~-
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nombre de su representada, asf como de identificación oficial vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, cartilla del servicio militar liberada). Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al 
ténnino del evento, ya que sólo se requieren para su coiejo. 

3. La "Convocante", posterionnente a la revisión de la acreditación legal de los representanles de las Concursantes 
que manifestaron su interés en participar en la etapa de presentación de precios más bajos, procederá al inicio 
de la misma, de acuerdo a lo siguiente: 

• Primera ronda de precios más bajos: La "Convocante" infonnará el precio más bajo ofertado, respecto 
del cual las Concursantes deberán mejorar la oferta en el fonnato "Propuesta de precios más bajos" y 
la entregarán a la "Convocante" para ser analizado y detenninar cuál es el precio más bajo. 

• Segunda, y subsecu_!!nte!l,_ rondas precios más bajos: La "Convocante' infonnará el nuevo precio 
más bajo ofertadó:}flá p_iiih~Ja ronda, respecto del cual se deberá realizar el segundo mejoramiento 
de precio en ¡el mismo fóm¡aJo ae "Propuesta de precios más bajos" y la entregarán a la "Convocante" 
para ser analizado y detemíiñar cuál es el precio más bajo. 

1·-.: "r 
~ '~ /'"~" 

Una vez agotada ~st~- etapa, la "Coñyg~ante" realizará el análisis de los precios más bajos y procederá a la 
adjudicación o en,su·caso, la declaracióií;desierta de este procedimiento o de alguna de sus partidas por precio no 
aceptable. ·• •1 • 

Instrucciones. 

1. La·!'Có~vocante" proporcionará el fonnato de "Propuesta de precios más bajos", a las Concursantes que 
-~~yan aceptado la invitación d_e presentar, algpn~:postura más baja, d~biend9 este requisitars_e con los datos 
de,1Razón o denominación social de la empresa:y nombre del representante IégaI: previá acreditación de su 
capacidap·J~gal para actuar en nombr~de su empresa. 

2. Las nuevas p¡q·p~estas de pre9i9~: ínás bajos se asentarán de fonna manuscrita en las columnas según 
la ronda que corresponda,.en.ef.fünnato de "Propuesta de precios más bajos". 
f.,.~7::-~;'_~::~••> ~')' _"'\",;-,,s;'f::_:_-;¡._,.;-'-• ..... ;:' ~;;••,'-• ~:\~') 

3. Al ténnino de la etapa, el,:répiesentante legal de la empresa finnará el fonnato de "Propuesta de precios 
más bajos" y lo entre~ará'a quien preside el evento, integrándose al acta circunstanciada del evento. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.143861 Ciudad de Méxic~#~-~-~:J483•3800 
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10.2. Formatos. 
Documentación Legal y Administrativa 

Declaración de Datos Personales 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 1 

Concurso por Invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-03/26 

ªAdquisición de vestuario, materiales de ferretería, reparación y diversas herramlentasn 
Fecha: 

,-.. · _¿c-,-·AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 
El Instituto Electoral de la Ciudaa:aé;México·{lnstituto Electoral), a través de la Secretarla Administrativa, con domicilio 
en la Calle de Huizaches.-Né'J2s; Coloñía!Ba'Í1cho los Colorines, Alcaldla de Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, es 
el responsable del lralll~Í~iiío de los d~!iifpersonales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema 
de Datos Personales,df Proveedores Y,fflendadores de Bienes Muebles y, Prestadores de Servicios con fundamento 
en: fi~ .•:;¡ ·-\~ 
a) Constitución Politicif\íe los Estados Uni~ot•Mexicanos, articulas 6, Apartado A, fracciones 11 y 111; y 16 segundo párrafo; a,, .. , • -._ 
publicada en el DOFfel 5/02/2017. Ultima reforma el 28/05/2021; 
b) Constitución p,_óytl1:a de la Ciudad de Méxioo, articulas 7, apartado E, numerales 2 y 4; y 50; publicada en la GOCDMX 
el 05/02/201l~úillma reforma 31/08/2020; •• ' 
c) Ley Gen~Tol de Archivos, artlculg~ 11 ~ frac_gón VI, 5, 6}Z' 74 ~@.ccio11es 111 y [V, l4!i y 12q; pybli~g~ en el DOF el 
1510612018;.~·-· . t J:. t..D ¡¡ '}1 /:';I R J). r): f lf11l 11=, , .f r1 ~-~f..} 
d) Ley de Archivos.de la Cmdad de México; art1cllloS' 1; ~ fraccIones·Xll;-XIII, XIX, XXI y XXIV; pu~ilcada·en la GOCDMX 

--f~.t '" 
el 18/11/2020; • ·-.~> , <é° 
e) Ley de Transpari11cia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, articulas 6, 
fracciones XII y XXII; 7/s~gundo párrafo::-2.,1; 24, fracciones XVII y XXIII; 28; 186; 191; 193; 194 y 202, publicada en la 
GOCDMX,~1:6/051?.Q.! 6,t;JJ!ima:re!Q!!l!.~~IJ.~lp2/2921; 
f) Ley de Protección de DatorEersoqal~ en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, artículos 3, fracción 
XIV, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18f.,19, 20r21, 21 bis, 21 ter, 22, 23, fracción VI, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38 y 75 fracción V, publi1acíá en la GOCDMX el 10/04/2018. Última reforma el 11/02/2021; 
g) Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, artlculo 1, párrafo tercero; publicada en la GODF el 28-09-1998, última 
reforma GOCDMX el 26-02-2018; h) Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicios de 
Recursos de la Ciudad de México, artlculos 1, 3, 6 y 7; publicada en la GOCDMX el 30-12-2018, última reforma GOCDMX 
el 09-06-2021; 
h) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, artículos 30, 31, 32, 33, 34, 87 primer 
párrafo, 88 fracciones I, XII y XIII, publicado en la GOCDMX el 07/06/2017. Última reforma el 29/07/2020; 
i) Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, articulo 20; publicado en la GOCDMXel 16/08/2017. 
Última reforma el 11/03/2019; 
j) Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Dalos Personales, artlculos 1; 
3, inciso c), fracciones 1, VI, VII, VIII y XIX; 7, 8, 16, 18, 29, 32, 34, 56, 57, 62, 64, 67 y 68, publicado en la GOCDMX el 
13/05/2019. Última reforma el 01/07/2019; 

Somos un Instituto de Calidad 
,,.{lflf¡~, 

/._, ... ),,_:,~~~'\ En •f Instituto-Electo~ de la Ciudad de México estamos comprometidas y comprometidos a administrar ele nas 

t..i.:_4--!i_7 l::::._ , locales Integras; conducir mecanismos de participación c.ludadana lnduyentes, y promover en las y los hab!t,;1es de 
11, 111e1111t I la Ciudad de MC-lco la cultura democrltlea, la partkipM:lónyclejcrcicio ~no dela cludadar.fa, en .1pegoa los lnctplos 

\ )l\'._➔~t••~_'.P' 1 redores de la función electoraL cumpliendo con los 1equisitos leg¡¡les y reglamentarios ymeJorando continua ni " 
•~'¡::s;.t,"-~ ,,Y eficacia de nuestro Sistema de C.Hti6n de calidad Electoral. 
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k) Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de ta Ciudad de 
México, artlculos 2 fracciones X y XII, 5,7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 20, 21, 32, 33, 36, 37, 38, 39 y 41, publicados 
en la GOCDMX el 23/09/2019; 
1) Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de los Servicios del Instituto Electoral de ta 
Ciudad de México, numerales 1, 3, 23, 27, 28, 33, 48, 51 primer párrafo y 52 último párrafo; publicados en la GOCDMX 
et 07-09-2017; 
m) Manual de Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, numeral 1 O fracciones IV y V; aprobado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios Generales del IECM mediante Acuerdo No. AO-03-01-2017, el 18-08-2017; 
n).Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Numerales 
8, 9, 10 y sus anexos 3, 4, 5, aprobado por el Comité de Transparencia mediante Acuerdo CT-IECM-25/2020, en ta 
Novena Sesión Ordinaria celebrada el 24/09/2020; y 
o) Manual de Organización y Funcio~amiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México, páginas 129, 130, 153 y 154; 
aprobado mediante Acuerdo de.la Juntar.Administrativa IECMJA-106-16 el 15-09-2016, última reforma Acuerdo IECM-
JA080-19, el 15-05-2019. ,,,-.,,, • ;¡c/.i 

,,:/}~¡ • .:/,~-~-

Los datos personales réé#tiados serán u)¡lizados con la finalidad siguiente: recabar los datos personales de proveedores 
y arrendadores de b\enes muebles y, p,estadores de servicios, a fin de verificar su autenticidad y veracidad, para 
formalizar las adjugié:?ciones conforme· a\Jos procedimientos contemplados en los Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación ·de los Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Para la 
finalidad antes señ¡¡fada se solicitarán los siguientes datos personales: .• 
Datos identifit¡a_tiyos. - Clave del Registro Federal de Contribuyentes {RFC), domicilio, firma, nombre, teléfono particular. 
Datos pa_bim'ói1iales.- fianzas, referencias personales, ingresos y egresos. ,. ' 
D_atos electJ~nicos.- c_~rreo elec~ónico no o_ficial. : ,, ; 1f •,1 [!: íf\ ¡; •;'.'" \ , , ., ,?\, 
Tiempo deco~servac1on en med10-automalizado:-Nci'aphca • l! ... , b U ,ru L ¿;,,,., l1 ,':cc,',0 
Tiempo de conservación en el archivo de lrámUe: 4 años 
Tiempo de conseÍvacliin,en el archivo de CC>ncentración: 8 años 
Usted podrá ejercer síls;ge¡echos de Ac~scfRectificación, Cancelación u Oposición de sus datos personales {derechos 
ARCO) al tratamiento de;süs-datos personales asl como la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad 
de Transp'areni:ia'ileflnstituto;EíJctór~!!ubÍcada.en la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines, Planta Baja, 
Tlalpan, C. P. 14386, Ciudaci'(!e México', a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
http://www.plalaformadelransp·á¡enciá.org.mx/ o en et correo electrónico 
unidad.lransparencia@iecm.mx. 
Si desea conocer el procedimiento para et ejercicio de estos derechos, puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar 
un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al TELINFO 56364636. De presentarse cambios en 
este Aviso de privacidad, se hará de su conocimiento en la Unidad de Transparencia y en el Sitio de Internet 
https://www.iecm.mx/proteccion-de-datos-personales/. 
DEBERÁN MANIFESTAR QUE LOS DATOS SOLICITADOS SON DE CARÁCTER PÚBLICO O NO. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Som05 un Instituto de Calidad 
/\i1cj•·· 

,' ..,,:,¿¡r--;J(;.,. En al Instituto Electoral de la ciudad de México estamos comprometidas y comprometidos a admlnfm es 
¡'.:,'~'.i:.~~\J;'. \ locales íntegras: conducir mecanismos de panlc:l~~lón. cluda~na-~cluyantas, ypromovaren las y los . a_ntes de 
1 m 111111111 la Ciudad de Mb:i<'.ola cultura democrática, la parttc1paciónyele¡erc1c10plenodelachJdadanla,en apeg !osprmclp!os 
l¡.,!\:'1 111 '}"Y'-' rectores de la función electoraL cumpfümdo con los requisitos legales y reglamentarios y mejorando co nuament11 la 
·-~¡ :;i'.J:'.'.;\",~/ cficar.ia de nuestro Slstema de c;estl6n de calidad Electoral, 

J:l!_tJI_;.,'" 
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Documentación Legal y Administrativa 
Fonnato de Existencia Legal y Personalidad Jurídica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Fonnato2 
Fecha: 

(Nombre del Representante Legal}, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los dalos aqul asentados, son ciertos y han sido debidamente 
verificados, asl como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el presente Procedimiento de Concurso por invitación 
resbingida a cuando menos tres proveedores, a nombre y representación de la empresa-(persona fisica o moral). 
Concurso por Invitación restringida a cuando menos tres proveedores No.: IECIMNV-03126 
Concepto del concurso: •Adquisición de vestuario, materiales de ferreteria, reparación y diversas herramientas• 

Persona Física 
Nombre y/o Denominación: ,c~ti;,· ',¡;, .. 
Regislro Federal de Co_[iiÍiliuyerites:::•,~:;:," · 
Domicilio: . et"~•}' • {~ _._~: • 
Calle, número, Colónia:Código Posta'!;> 
Teléfonos: ,(;? / \. • 
Correo Electróni6J:Í \'. .. 
Alcaldía o Municipjó: 
Entidad Federativá: 

~'.f!/ ,/JY Persona Moral 
Razón,o'.Denominación social de la Empresa: 
Regislr._?,Federal de Contribuyentes;, ~ ~ ¾:· l) ,t}\ fj:, 
Teléfonos;';>, . , '°"" li...::· i:,~-s fh:1 

'{/:,,-.,,.__ 
Correo Electrónico: ,. 
Alcaldía o MuniciPfü:~. r:-~~> 
Entidad Federativii:~~~::.. .,;;J.! 
No, de Escritura•P.ública;en:la.que consta,eJ.Acta Constitutiva: 

1'•:'). • .,., .. _.,.._~...,.,.,. ~ ,, , ___ • ,._ .~.~. ·,··:, .... ;; •. -. 

Fecha~"---·"'" ~-- '\~'\ ."-,-.,;...;---~---•.:. ~-1. 

Nombre, número y lugar liei:!'lo!4~¡;,-¡,úblico ante el cual se dio fe de la misma: 
No. De folio mercantil y fecna de' su inscripción en el Regislro Público de la Propiedad y el Comercio: 
Relación de Accionistas 
Apellido Paterno. Materno y Nombre(s) 
Descripción del objeto sociaL 
Reformas al acta constitutiva en su caso 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

Protesto lo necesario 
Atentamente 



./.:!.TUTO ELECTORAL 

"' C":;AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,r 
IECM-INV-03/26 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Declaración de integridad 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 3 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-03/26 

"AdquísicióhJe vestuario, materiales de ferretería, reparación y diversas herramientas" 
✓ t: J.,.,_ ...... ~ ·. ~ 

-<)~is"' l~<l,, 
'.<Íy? t:1 
. x\, 

~<'-

Fecha: 

Ejemplo: 
""-...:,., 

"El que suscrib/fon el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a !~ÍÍrésente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifie~to 'bajo protesta de decir verdad, que la empresa que represento por si m,isma, o a través de interpósita 
persona,.tne abstendré de adoptar conductas para,proQiciaf que los s~rvidore~_,públi<,os,del fa,stiMo·'Eiectoral de 
la Ciuda~·'i!.e,!'1éxico, induzca1fo.alterén las evaluaciones-de iás propuestas, el resultado del p'rocedimiento, u otros 
aspectos que'in1 otorguen condiciones más v.entajosas con relación a los demás concursantes; además, manifiesto 
bajo protesta de''ciecir,verdad que me COIT!prómeto a no incurrir en prácticas no éticas o ilegales durante el presente 
procedimiento de Con_curs.o por invitaci~ií,;festringida a cuando menos tres proveedores, asi como en el proceso de 
formalización y.vigenciiülel.(los).pedido;:(s) y en su caso los convenios modificatorios que se celebren si mí empresa 

r::.-,-•, , · ~'• -.•---,'-_•,-- '1'~:-;1·,.,.._ ...-;' :'~J~. 
resulta adjudicada: incioyep~o lóir acJq(q'ue ae·estos deriven, el cual parte agregado a la presente propuesta en donde 
garantizo la transparencia,'.légalidaa'\thoneslidad en el presente procedimiento de Concurso por invitación restringida 
a cuando menos tres proveeilóre_s": 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

somos un Instituto de Calidad 
.··í1e~~ 

.~ ..;~¡r::;.·z.,~ En el Instituto Electoral de la Cludad de México estamos comprometidasyc;ompr:)metidos a ad nlstrar 1tle s 
t ~.0:::..1.:.:'\ locales: íntegras; conducir mecanismos de panlcl~a~56~ ~ludadana_Ji:lcluyantes, y promover en la y los ha _ot~. 

111 111uo11 t la Ciud:id d~ Mé~lcola cultura democrática, 13 partiC1pa,:ionycl ejerctc,oplenode la c!udad;ir.ía,en .:,ego a os pnnc,pm 
1\} !IH~IJ'1 ' 1ectores de la función electoral cumpliendo con lo::. requisitos legales y rl.'glamer.larios y meJorancl continuamente a 

•{~'.'t,~~t~,/~> eficacia de nuestro Sistema de Gestión do calidad Electoral. --~ 



P.-snTUTO ELECTORAL 

" C":;AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,, 
IECM-INV-03/26 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación Sobre Aceptación de Cláusulas No Negociables 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretarlo Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Fonnato 4 

Concurso por Invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-03/26 

• AcJ.q\!Í~~é:Í6jj__~~Y!!'.!uario, materiales de ferretería, reparación y diversas herramientas• 
/··~.: • •·:r:,·"ti,'· 

Ejemplo: 

,,v,fé. , Í>,.,.._:, __ ~i __ ; /, --~,,.- ,_ -· .... 

.-J_~;' ~f~: Fecha: 

'•, 
-:.•~' 

"El que suscñ.b,im el carácter de representante legal de la empresa denominada .• con 
relación ~l~~présente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verda~. que mi regresentajla acepta .!'!1 pliego de c,láusulas. no negociables 
conterii~a~¡~p_el_ \los) p~dido (s).d~ s:~~!_n!~tro de bienes q~e se d~rive de e~l~:prcicedimiehto y é~ su caso de los 
convenios mQ,d¡f1catonos que se celebren". -

. ,',, 1· 
'(s_·,,1'.'.. 6. 
-,~,. § Atentamente 

!Jz..2:/J-Vr~rr-:zf!: üt;1'.-~ -·,r~~ 

'17 ---------------
Nombre y flnna del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

somos un lnsthuto de Calidad 
,,(l'f~~ . . -; ..,':?7.íi:<:#''\ En el Instituto Ele-c:toraJ de la Ciudad de México estamos comptometidasycomprometidos a administrar ecdon 

f,d. .;,1JJ.±;'{.~J locales lntegnis;conduclr mecanismos de panlclpaclón dudadana lncltl)'llmes, y promover en las y los h t s 
\_i m 111111!11 la Ciudad de México la cultura dem~da, la partklpaclónyel ejercicio pleno dela cludadanfa, en .ipegoa ., pr ,plos 
\ 11..!(f '1"P').:11¡ 1ectoles de la función electora~ cumpliendo c:cn los requisitos legales y reglamentarios y mejorando mente la 
•{!1/'IT:'> .,;;_;, cficaOil de nuestro Sistema de Cintlón de Calidad Elec:tora!. 

--!~--

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conmutador 5483 80 
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../.:t-SITTUTO ELECTORAL 
"' c17Ao DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,, 
IECM-INV-03/26 

DoFumentaclón Legal y Administrativa 
Formato 5 

Manifestación de Aceptación de Condiciones del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores 

Lle, César Alberto Hoyo Rodrlguez. 
Secretario Administrativo del 
instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

.:t {;:.f~i~foncurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
, ·:,-' ." • • • ~~•.,~ '·· IECM-INV-03126 • ;;,~. ;e,,' 

... f,6dquisición ~i'.v,é'stuario, materiales de ferretería, reparación y diversas herramientas" 

:4;ff i\ 
' J 

,,~',¡,/ Fecha: pº 
Ejemplo:-

"El que suscrt6~: con el carácler de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la prese'nte'Procedimiento Concu(s6 por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto 
bajo protesta de decHiirctad, que hemcisJeído el contenido de estas Bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración 
a las mi~ll)~sx,acepta.niós partié:iii.~r':~nfp.[í))e;a .ésta respetando y cumpliendo Integra y cabalmente las condiciones 
establecidas,'ásimismo, para.los efe,ctos qué sürján en caso de adjudicación". 

~; f.·J 
"•l¡; ,.. 

' 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Som05 un Instituto de Calidad 
---ne··~ 

• ..,..:)./~(,-"'-. En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y comprometidcs a admlnlstrar eccione 
,-~~-'--:~ locales lntag~_s: conducir mecanismos de pan!clp¡i~16n. ~luda~na .1,:icfuyemH, y promover en las y los ha ita_nt .. e 

,:1111111111 J 111 Cíud2ddc Me~ico la cultura democ:rátlea, ta partk1pae1onyele¡erc1cro pleno de la cludadada, en apego al ~ .::pos 
t 

1
.!/1-'-'-~º\,',1) 11-' recto,es de la runción electoral, cumpliendo con lo:.: 1equisitos legales y reglamentarios y mejorando contl ente la 

y/4~-.,,.,.;.-/ cfica,;/,1 de nue5tro Slstermi de Ce5tión de Calidad Electoral. 
-tff!!\~/ 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de Mé:c~ :07r· 
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rt.._ mrro ELECTORAL 

~NC~AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa . 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,,. 
IECM-INV-03/26 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato 6 

Manifestación de No Impedimento de Participación en el Procedimiento por Invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
Presente. 

. _ Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
, "7/· ,.;,:; . iECM-INV-03/26 

Ejemplo: 

)f~9/iisicióii'at~fsfuario, materiales de ferreteria, reparación y diversas herramientas" 

/: t e :: 
ti!""<:: F. 

::. .. ' ~-'(! 
:,,'i1 '.'.t{'\ 
,_t;/ '\".•,:__ 

-· '~. 

Fecha: 

i ":,·\' 
.,1?V,' ;, 

'El que s~~p_fibe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada _, 
con ~e~ción a_ la presenle Proce~imi~nto 1e ,C.qrcu~o RPI}nvi~E~~n, r~~bin~(da~~ ~~~ndo m~nos_tres, proveedores, 
mamfiesto,,ba¡o protesta de decir verdad. quec",coJlocemos elc.coQt~mdo t·alcanpe legal del, nuniera! 42 de los 
Lineamientoi:_;y,,_que la empreiia que'fépiésénto· río~se encue'nt/á' én los· supúestos de iinpediménto legales 
correspondientes(.'¡., ,. ,6,ef 

,J~' ¿)'l 
:J::, 4}J 

¡s-~2:-':l ':,1 .~,,~11\,.0 .%r~- ,{ .. ¡~ 
D ff7 Atentamente 

"11. /;;¡,' ·,y 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somo5 un Instituto de Calidad 

,-'{\'fila'"; 
:<; .,,Wft~S/<,,'· En el Instituto Electonl de la Ciudad de Múleo estamos comprometidas y comprometidos a adml strar elec: f ;dft±}~-\ locales Integras: conducir mecanismos de pan.lclpaclón ciudadana lnduyantes.ypromowr en la los hccc;,,;;,

7
,·d·'•·i • 

WJ 111 llltll!II _J la Ciudad de Méliicola cultura democr.itlca, la participación y el cj~ciciop!Enodela r;ludadanla, en a _ . rlnclpios •)- !? 
\ 1t~1{-'l~:~~~tt 

I 
rectores de la runción electoral. cumpliendo con los requisitos legales y 1eglamenta1ios y mejoran menw la • \.!_ .~ j 

<:¡~•-$.r.,,:.-".,_'1/ eficacio de nuestro Sistema de Gestión de Calidad Electoral. ~'\. F"""I .,t-
·~L'-ª~~-· 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Con~m

1
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~TUTO ELE<,TORAL 
""'-. CIUDAD DE MEXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

- '-..,. ...... .JI'_ • ,r 
IECM-INV-03/26 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Actualización de Domicilio Fiscal y Razón Social 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Fonnato 7 

Concurso por Invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
• 'Y·i.,'e& , , IECM-INV-03/26 

"Adqui~iclóride'iiésiuario, materiales de ferretería, reparación y diversas herramientas• 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que·ífoscribe, con el carácter de repr~sentante legal de,la empresa denominada ~, ., .. · , _, 
con relación a la presente Procedimiento de CoricÚrso /,'ar )invitación restringidá a cuando m~mis tre's pioveedores, 

~- ':'.-.., •• ' • e \J; _.....,,.. •• "• > "' ' ,' • < ,<t •< -~ '"- •"C-

manifiesto t5aj9,protesta de decir verdad, que en caso de resultar adjudicada mi representada, mantendré ante el 
Instituto actualizaifo:~1 domicilio fiscal y razórsociar. 

'•.,., ,,{,/ 
.... ~~.t"o/"-;"-~i¡:-.....-..~,= .),~ 

t~~ ... :::--~ ~!.i• ,:.,~:;~· _"'·~1.-~-;;..':':f~;J;~A ten ta mente 
'\r Ir.'· \~ (•" 

' ' 

Nombre y finna del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un lnsthuto de Calidad 
,;}rt,1~·, _ . 

~ ..;7. :fi:y•:_,.,-. En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estam0'$ comprometidas y comprometidos a adml su.ar elecc 
, . ", ! .,1 , "'"~ \ locales Jntegra5; conducir mecanismos de participación ciudadana lncluy.nte', y promOW1ren tas , los habl - es d 

-¡¡;¡¡-¡¿,iiii""' l la Ciudad de M&lcola cultura democrática, la participJK:iór.ycl ejerdcio pleno de la clud11danta, ~na . oa I rinc'pl 
•
1
\'

11
'

11 V':11
• rectores de la íunción €lectora!, cumpliendo con los requisit05 legalesy reglamemario5ymejorando uamente la 

~ -~ : ~~<i-'1/' cíic:i,:ia, de nuestro Sbtema de Gestión de calidad Electoral. 
:!ll1J!,}J-

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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~TUTO ELECTORAL 

' C":;AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,r 
IECM-INV-03/26 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Domicilio para Oír y Recibir Notificaciones 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 8 

~Q;1;¡;:,:;.concurso por Invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
, .-, /",...,~ ,,t ;¡;. JECM-fNV-03/26 

¡{~,él;~isición gty~Íuario, materiales de ferretería, reparación y diversas herramientas" 

/2''..f.'Í 1?1 
~~.¡ ~ \ 

(i .•~1 \."'.;, F h 
'1;?7 -<,,),,_ ec a: 

F. ' Ejemplo: • ,,.,. 
''¡ 
:? ' ' ' ' - ,. -~ ·-

"El que•sifs'é'ribe con ef carácter de repre,seAtante, leg?l,,~e la.e¡npr~ga d\!po~i~a~a _ . . . , ... , . con 
rela~iórf·•a,)?,,presente Procedi~i~}t~ ª-ª 

0
_f?~~~~Q:Rº~~Jita1!@,_:rgs~ngiP:~~~¡ ~and~ti;nerl~t-~~~ P,roveedores, 

manifiesto ba¡o,protesta de dec1rverdad; que·aes1gno a • 
'·,,'i~, .-,f • como representante con domicifio en _, de la 

Ciudad de Méxicó;·¡,a/a.ofr y recibir toda .clase de notificaciones relacionadas con el presente procedimiento licitatorio 
y en caso de adjudicaciil'itel mismo doníÍclliÓ para recibir toda clase de notificaciones relacionadas con el (los} pedido 
(s} que al efecto·s·e··ce··=e6i•·e' r'' ''l~··•·'<"t .... , ... •-~~,;._---"--··· __ ::11:: u ~ ...... -·.•-"-·~-.:\,l-6:~;-;±; i::;:/:J:, 

~-:_~ .. -~ lf'J' 
Nota: En caso de no contar·éon doníicifio en la Ciudad de México, será notificado mediante estrados en el Instituto 
Electoral de la Ciudad de Méxltof" 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

NOTA: Este manifiesto aplicará, en caso de que el domlclllo fiscal o comercial del Concursante no se 
encuentre en la Ciudad de México o su área metropolitana. 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

Propuesta Técnica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

IECM-INV-03/26 

Propuesta Técnica 
Descripción de los bienes 

Fonnato9 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
_ , , ,, . IECM-INV-03/26 

"Adqúisiciói(de'V~s)uario, materiales de ferretería, reparación y diversas herramientas• 
A { •• .• /;• • :·/_- ~-

~-t-,.·qr ~~;:- Fecha: 
f1~}- é)t 

Ejemplo: ' . 
/ -y~.- .:~~·--. ·_ 

/ 
,. 

' 

Á-
·<'.}/'-' 

Partida Descripción de 
Cantidad Unidad de 

los bienes Medida 

" ' • . . ·, r ' . <> ,~ ' ; -~ .. 
•. ' \ ,, 

' ' ' .. ,;_.·. 
.. . 

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

.. , (Si Aplica) En el caso de las partidas 'no ofertadas', se deberá de escribir la leyenda: No Cotiza 

Nota: La Propuesta Técnica no deberá contener precios, en caso de describir estos, será motivo de D!=SCALIFICACIÓN. 

Somos un Instituto de Calidad -~·- • ,.._y Jt;; " ✓.r'- En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamoscomprometldasy comprometidos a adminl ar e cc~es 
t..,, ! ':.J \ '\.<"' ~ locales íntegras: conducir mecanismos de partle:lpae:lón ciudadana Incluyentes, y promover en las ,os ha bit ntes: de 

- í1í iiii1iiW ¡' la Ciudad de Me~lcola ctilturademocrátlca, la participación y el ejt'l'cicio pleno dela cludadanla,en a ~o a los p1 
• 1r~ 1' 1o/--',"1• 1ectores de Ja función electoral cumplie11do con los requisitos legales y 1eglamenta1ics y mejorand contin 

, ..... ~ J, .. ~..,;;./ cfit:acia de nuestro Sistema da Gestión de calidad Eloctoral. 
:.{ru •. 'J'./ 

Huizaches No. 251 Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad 
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n...mrro ELECTORAL 
~NC~AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,r 
IECM-INV-03/26 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Compromiso para el suministro de bienes 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 10 

Concurso por Invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
~ IECM-INV-03/26 

"A_¡lqúÍs)cÍófi:ci'é;v!stuario, materiales de ferretería, reparación y diversas herramientas" 
. -?--~~ -, ~-- ---·'-s_ ! .-,::, 

~:{1..."> ' .t~ .. ,, 
Fecha: 

Ejemplo: 

"El que Sj!slríBé con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
rela~ó~~ la presente Procedi(llien\9 ~e ¡PQnc~rs,o P9\ i~i~a~Jó'l/~string\~-ª ,~¡ ~~andR m~rqs ,tr~s PJ~~eedores, 
mamfiest0'-9_'!~ me comprometo,-~ cum2~r ~Q9•l~s:c;_a@Slenstj§s LE1.!lPec,Ific~,I11.n_es té~m.ca~ _en,fu_nc1on de las 
necesidades'deI;;I11,stituto Electoral de la Ciudad de México", para lo cual, en caso de resultar adjudicado, suministro 
de bienes conf6m¡e1f/nexo Uno de las ~~,~(s' del presente concurso. 

·•,,,, _,, -~"(' 

---,;M,:. , ,;¡ • ·',t-.,,.;:._'.::iA t e n t a m e n t e 
~,,-:,;::.,.'Si,-~ ► ¡}~~,-· -~~;_v,>,, ~ 

(_.J.:.,:.,..,.-..,,..._. - r--
""" r-7 '(> ·\ /;,;,' 
~,~ 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

somos un Instituto de Calidad 

,-,:ííiCq> 
.~·..,,\;,::,~•(.,,. En el Instituto Electoral de la ciudad de México estamos comprometidas y comprometidos a adm strar e es 
t "[ L~ -'--;',.~\ locales Integras; condudr mec:anismos de participación ciudadana lncluyente5, y promOV11r ei"l la y los h ante de 

111 1•1ruiu j la Ciudad de México la cultura democr4dea, la partlcipaclónyd ejercicio pleno dela audadar.fa,en os prloc' 
't •1~{ 1¼'!/1)!11 1ecto1es de la función electoral, cumpliendo ccn los 1equisltos legales y reglamentarios y mejora lnuame 
·:.t,.~> ,.¡=;:, eficacia de nuestro Sistema de Gestión de caUdad Electoral. 

~l:_1J._\.!,,,, 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciud; /co. Conmutador 
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~srrnrTOELECTORAL 
~ C":,;AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,r 
IECM-INV-03/26 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Garantía de Calidad y/o Vicios Ocultos 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Fonnato 11 

, . .. Concurso por Invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
-~~;"',;f)'f'.fe.:· .. IECM-INV-03/26 

"A4quisición ¡¡~·yesÍúarío, materiales de ferretería, reparación y diversas herramientas" 
/.-:;: '~ "} • 

Fecha: 

Ejemplo: 

!'" ." ', '1 ::·,-,.,, 
/ ~•,.;; 

~•""•-
"'•"''·' "'\:,. 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación ·al presente Procedimiento .de Concurso por ;invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verbaa, en nqm~re'>\l~!"i tepr~.sentada qué los bié~e~ q~1fsuministrara serán de 
primera caiioáo'acorde con lo solicitado por las Neas Requirentes y que además los garantizo contra defectos y/o 
vicios ocullos desde el inicio del (los) pedido.(s) hasta un año después la conclusión del mismo. 

~ •• °"'--\,. 
-..:.r'_..~ 

['.:'":_.-:J,- ..• -::-~~,~~ten ta m ente 

~ ltT ~1~ IY -,,..\? 

' t 

Nombre y finna del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un Instituto de Ca!ldad 
,... .. -

. .:;:;,¿.!}l-! e,.,~ En el lnstltuto Electoral de la ciudad de México estamos comprometidas y comprometidos a administrar 
r·:• i.M ''.,.,. \ locales Integras; conducir mecanismos de panfclpaclón ciudadana Incluyentes., y promover en las y los 

- 1iiiiii'iiiii ) la Ciudad de México la cultura democRótka, la particlp,ic!ón y el e/ercicio pleno de la ciudadanía, en .e pego 
1-1

1t·'l_l!llf!l 1
J rectoies de la función electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejorando con 

\:>·~::-,~.;;•/ cficacla de nuestro Sistema de C.stlón de, calidad Electoral • 
.!.!.l!._t,i,•:=-' 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de Mé 
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~ITUTO ELECTORAL 

" C":,;AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,r 
IECM-INV-03/26 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Capacidad de la Empresa Concursante 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 12 

/;\~~?;,Concurso por Invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
e, :iyy fl$, ';) IECM-INV-03/26 

,,~Adquisición dé vestuario, materiales de ferretería, reparación y diversas herramientas" 
A,;/ (/.Sí 

Ejemplo: 

P'•ti YtJ\ 

ti· ",~~ 
¡11 •• 

.1Jf/ 
_....,:~ .,, 

Fecha: 

'El que<S~5cribe con el carácter de,re,présé¡it1wte··1~g~í'~e laJiii]lpfé1a d~'!Hffiiriada • . • • •• • con 
relación ¿1'.:JiJ~s~nte Procedimiento 'efe •Coiicuisó '¡iór'.invitaciiíndre's'IJingidá •·á cuando menos trés proveedores, 
manifiesto bajo.protesta de decir verdad que),lle obligo a suministrar los bienes en tiempo y forma, además cuento 
con ta infraestrué:tiir~\n.ecesaria, capacid_a~;legat, administrativa, técnica y económica suficiente para obligarme a 
suministrar los bienés:ó]j~to de este ~o.rí'surso por invitación reslJingida a cuando menos tres proveedores" 

iNi5Jf!J/;J) "iÍt;~~-~;,~-~~ ten ta m ente ,,~ 
Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos ~ Instituto de Calidad 
,....\\'fiFo1> 

_.{~:;,,:¡,J'R..,(~1'. En el Instituto Electoral de la Ciudad da M8xlco estamoscomp1ometldasy comprometidos a ad ruar elec·'•··-'_.... 
; ~-J ~- L~_\ locales íntegru; conducir mecanismos de panlclpaclón cludadana lnduyantes., y promover en I y los hablt 
1 111 111111111 1 la Ciuda:l de México la cultura democrática, la participación y el ejerdcio pleno de la dudad ar.la, e Jpcgo a 1 ,,1i os 
\ 11:~'.-'i';1J:r~7 recto1es de la íunción @lectOíilL cumpli@ndocon los r~u~ilOS legales y negl~mentarlos )' mejora do co uam•n a 
•,"'l. :q,..,... ~'!./ cficacit1 de nu11stro Sistema de C.estlón de calidad ElectOfal. 

,1~i~ 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalp::• C.P.14386, Cluda~mutado,__.,.,,.-sOOOO ¿3lf 



~SITTUTO ELECTORAL 

"' C✓AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,, 
IECM-INV-03/26 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Responsabilidad Laboral y del Personal Asignado 

Lle. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 13 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-03/26 

"Adguislciifri tle'vestuario, materiales de ferreteria, reparación y diversas herramientas" 
"'~ ··:_ \. 

Ejemplo: 

.. ho/_,. 

~
···.·.·•" ' ,,¡¡ 

• ,"A 
~\. 

-.;:~ 

Fecha: 

"El que suscribé ·con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación ~Lpiesente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada, en .. caso de ser adjuclicada, tendré la calidad de 
patrón, resP.~c_to al personal que utilice para S!Jministrar fos bienes, teni_endo ~_nociiniento r,leno de lás ~fsposiciones 
de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que el 
"Instituto Electóral<fe la Ciudad de México", .. no podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las 
obligaciones obrero'.pJtronales y responsa~ilidades que la (s) concursante (s) tenga con respecto a sus trabajadores 
quedará obligado a responder a través :de'·1a garantla de cumplimiento del (los) pedido (s) desde el inicio de este y 
hasta su concrusión' y eri su- caso -ti asía fa concl~.sión del convenio modificatorio que al efecto se celebre, así como 
cualquier otra responsabilidad en q@Jñcurra conforme a los Lineamientos. 

~! ~ -, 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

somos un Instituto de calidad 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, 
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../.!.TUTO ELECTORAL 
~ C✓AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,,. 
IECM-INV-03/26 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Fletes y Maniobras 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretarlo Administrativo del 
instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 14 

.,;:;Á~;s:--q_oncurso por Invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
,,(J,:.v ·;,,, ,;? IECM-INV-03/26 

/~A~ijliisición \f~,'.iestuario, materiales de ferretería, reparación y diversas herramientas• 
1'· "!"'/" t" '<.·¡ 

l,"'::},,f Ei~~ 

i!•:.'f "'i, 
'''""' ~;_',_ 
,;;,,;'# ~ Fecha·. l~1/, 

,/!}Ji 
Ejemplo: é'"' 

r-.,-;J;V 

_,,.,p:ÍY , 

.. ~ . i. ,:-,.. h • )J l\ r·"ñ ( ~? ir ~t:-fl /·:~, X ~ t:: {{~~) 
"El que suscribe con el carácter de ·représerifiinte legaí'de liempresa dénimíinaífá., ·- ~ con 
relación al presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad,.,e~;iiombre de mi representada que tendré bajo mi cargo y responsabilidad 
el medio de transporte'para el traslado,deFÍnaterial, del personal que yo emplee, de las maniobras y de los insumos 
para pod~¡.s~min_i~Traf;Tosbiéliés sin'costo,adiciopal para el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

J ~l ~ -. 

'PW' 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

somos un Instituto de Calidad 
r.,....rm,..._ • 

,, -.':)<;,p_;.:;;_f ,1_,\ En el Instituto Electoral de la ciudad de México estamos comprometidas y comprometidos a admlnJ r elei:qio 

( 
"':_f M ~.\ locales Integras; conducir mecanismos de panlclpacl6n ciudadana lncluyantes, y promover en las y os hab· es de 

111 111m111 1 la Ciudad de Mé><kola culturad•mocrátlca, 13 partldpaciónycl cjefcicio pleno delac!ud¡¡danln,cn a o a , rinclpios 
.. t'-\{-'{11f 1}'1 l 1ecto1es de la función eleC"tol'ilL cumpliendo con los requisitos: legales y reglamentarios y mejorando uamente 
·~,.

1
¼.<:",.;t.~ .,,y cfic:ici¡¡ de nue5tro $1$1.erna d& CHtl6n do Callclad Electoral. 

·.J".~· 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conmutador 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-03/26 

Propuesta Técnica 

Manifestación de cambios o correcciones 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 15 

... _ Concurso por Invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
-~"·t·-,.,"::-, IECM-INV-03/26 

"Adquisición de vestuario, materiales de ferretería, reparación y diversas herramientas" 
• ~ 

Ejemplo: 

; _!)j- -"- ' 
, ,,¡ 1;} .i 

! ,.J '-f?;-~ 
/') .,~/ ,,--'\ 

/ ~Y\ ...._,,")::._ -
;..· ,J! 

/t 
// 

.,..✓""•1/ 
,¿,:.✓ .. 

Fecha: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de l_a empresa denominada '' f 
con relación,'al,presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajó'ii:.ro)esta de decir verdad que me comprometo a cambiar o corregir en los plazos señalados en el Anexo 
Uno para aquel bi~ri_gve se encuenlre enp1al estado o bien no cumpla con lo solicitado por las Areas Requirentes, 
corrigiéndolo a más tardár.denlro de 24 harás con las especificaciones de calidad requeridas a entera satisfacción del 
Instituto Electoral de<Ja,0iudad de-México.y. 

~--,.,,,_.,. -.,,.__ 
"iffi:1 _<;'y-

-~ fi" 
·, . 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

somos un Instituto de calidad 

,;¡'iic'a·;:-~ •- ' 'd d In f'<,';;,?fi'-:::>·(#· En el Instituto Electoral de la ciudad de Méx ... o estamos comprometidas)' comprometí os a a 
f '::L:.:.'!.+J, ... f. locales íntegras; conducir mecanismos de partfcl~clón. cludadana_l~duyentes, y promowr en 

111 111tu111 1 la Ciudiid de Méxlcola culturademoc:r.llitka, la parhdpaciónyel ejorc1c,oplenodela cludadanfa. . 
\ 1~ 1Um,µ1u..¡ ,ectores de la función e!ectori!I, !;1.Jrnpliendocon los requi-¡,itos legales y reglamentarios y mej 
'.:;¿,..:...-..:s;:.,,;~/ efic¡i,:;l;,¡ de nuesuo Sistema de Gestión de calidad Electoral, 

'-!.!.~..at_~.-

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tialpan, C.P.14386, Ciudad de México. Con:u:tt 5483-3800 
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..,/,:J-_ITUTO ELECTORAL 
~ C":lAD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,r 
IECM-INV-03/26 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Aceptación de Visitas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 16 

, (',S';;t,ft'r"::;,Concurso por Invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
:. ,:,·,;,~ 4':\f,9 IECM-INV-03/26 

.fA.dlfuÍslción dé'y)Ístuario, materiales de ferretería, reparación y diversas herramientas• 
/\,;¡_, )' IJ, ~ • 

t., -''¡/ t,;;· 1 

t
l, :;/ \ ..• , 

'. ' •t.JI ~~~ 
~ J,:; --e_ 

l.,;;,/ 
("'' 

,/5/ 

Fecha: 

Ejemplo: .J,?' ,, , , e M ri.J fj""i. ,.,~, !fi1 ir:.~ it:: ~"~1 r~ 1t ~ r*1r11 ~ ~LJ~~u•- .--•U~d~~~-
'EI que suscnlÍefcon el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al preserit~>f>rocedimiento de ,;C::gncurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo proté's(a~e. decir verda.<!1:~ñ nombre de mi representada que en caso de resultar adjudicado permitirá 
la realizacJó~ ~e;yi,s)l:!~,,9,e_,1/!l.rificación,q~!',e~tlme pertinentes a las instalaciones con las que cuenta, durante la 
vigencia'ael (lósrpeaido (s)•o en su,casci'hasta la'conclusión de los convenios modificatorios, a efecto de constatar la 
calidad, cumplimiento en el"süminjétlu' de bienes y demás consideraciones pertinentes y que en caso de no permitirlo 
o bien se detecten irregularidades; el (los) pedido (s) será susceptible de rescisión." . 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un Instituto de calldad 

,-f~·.,. &' 
{,ci ?-f / L, 
,• .. ,t.-:!/~1 ✓ 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalp:; C.P. 14386, Ciudad d~or 5 • 00 



Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-03/26 

Propuesta Técnica 

Manifestación Sobre Infracción de Patentes y Marcas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 17 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
~~l"~ ';.' IECM-INV-03/26 

"Adquisición de:vestuario, materiales de ferretería, reparación y diversas herramientas" 
..,: ._,,al·-

¿i} 
., __ ;I 

Fecha: 

Ejemplo: .lt,...l 
/4· . .,_,,-1 

✓•:,.,~/~ 

"El que suscribe con el carácler de representanle legal de la empresa denominada con 
relación ai,P,r~senle Procedimiento de Coric?rso por :Í!Jvitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto liajo protesta de decir verdad, que mi representada asumirá la responsabilidad total, durante et 
procedimiento y'que en caso de resultar adjudiéado las que resulten de cualquier violación a las disposiciones legales 
inherentes con Prop~dad Industrial o J"N&éhos de Autor, que su~an con motivo de este procedimiento o de la 
contratación de SH!ll[nistip de,~i-!m~-s qile_ re~!ice el Instituto Electoral de la Ciudad de México . 

.-~ -. ·' .,- -- ~ -,.. ' ¡~\ ~;,_ 

Atentamente 

Somos un lnsthuto de Calidad 
,,~, ú fi A • 

: .._:,,\;-fi:_.,._•,~'· En el Instituto Electoral de la ciudad da MU:lco estamos comprometidas y com 
f ~Lf.~J.:~ ~ locales lntegras:_condudr mecanismos de partld~clón duda~na-~duyantes, 
1 m 11m11n !11. Ciudad de Mex1co la cultura democrática, h1 participación y el e¡ercu::.io plenod 
;...!IIIJ{.J!l'}'H11 ! rectores de la runción electoral cumpliendo con 10'5" 1equisitos legales y regla me 
\~~-;::.~.:y' cfica,;i;, de nuestro Sistema do c;estlón de calidad Electoral. 

~/-~¡g,. 

Hulzaches No. 251 Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Méxlc 
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rt.SITTUTO ELECTORAL 
~NC~AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,r 

Propuesta Económica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

IECM-INV-03/26 

Propuesta Económica 

Cotización de los bienes 

Formato 18 

Concurso por Invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-03/26 

•Adquisición de vestuario, materiales de ferretería, reparación y diversas herramientas" 

Fecha: 

"' 
:-'J. "'~ 

1 
Partida 1 De_éi~6Í 1 Un~ád/ 

Prec• Cantidad cantidad Importe lmpo,18 
, .. ,.,.. unitario Mlnima Máxima Mínimo Máximo 

1 1 1 Lona"de"rafia 1 Plezal 301 100 

:s;1 •~.\ Subtotal 

_!~11 
~-i~ WA 
. ·~~ Tola! 

Desai...,.¡"'n Cantidad Unidad Precio unitario lm 
_., •• .¡,. ~ n n ,,~-..._\ i1,"'. ¡_y-.,.~ r --:\ ! .•• 

• ""' .'J 1l: _•'I :·:.~.;.,1., n. j !\ _ _J_) i 

A 
Subtotal 

IVA 
Total 

. .._:-::.~,:r·~~-:~ ·-:;a:-¡~ ~~ "'• 
r~-4 .,i\~0''ia~•~'<•,.'•--~~ C :•.7•:/!:.,G';!,.~ 

(Anotar coñíetra el importé\(,iitfl de,¡IÍf,ropuesia)'" 
"'© ~~7 

La Propuesta Económica debeJ ci:1ener los siguientes requisitos: 

a) Cotización de los bienes el cual deberá incluir 
l. La descripción completa del mismo, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio 

unitario, subtotal, LV.A. desglosado e importes totales de la oferta, así como el periodo de 
garantla de este. • 

11. Vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y económica 
permanecerán vigentes dentro del presente procedimiento de Invitación Restringida hasta 
su conclusión y que en caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la 
conclusión de las obligaciones contraidas en el (los} pedido (s} respectivo correspondiente 
y en su caso de los convenios modificatorios que se celebren. 

111. Condiciones de Precio, en la que el concursante diga que presenta condiciones de precios 
firmes, en moneda nacional, sin estar sujetos a escalación, h la la conclusión del 

somos un Instituto de Calldad 
,;,~iT17,i"~ 

.,0._fi:vF{.?' ,. En el lnstlwto Electoral de l.1 Clud•d de México estamos comprometidas y comprometidos a ad 1nfstrar ele kl 

t"-';.J :."-). S~ locales Integras; conducir mecanismos de partlclpaclón ciudadana lnduyamas, y promovar en I sy los habit de 
111 mu I lit } la Ciudad du Mó~ico la cultura democrática, la participación y el ejurcicio pleno do la ciudadanía, en ,pego a 1 • e 

\•:sf"'P)l11 rectos es de la función electoral, aJmpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejora o CO ent 
~I; ~:.,.,"1~ dica~~¡i do nuestro sistema de cestlón de calidad Electoral. 

,;lh_a_u?/ • 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalp::• C.P. 14386, Ciudad drdor 5483-3800 

y 



_/.!.TUTO ELECTORAL 

" C✓AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,,. 
IECM-INV-03/26 

procedimiento y en caso de ser adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contraldas en 
el (los) pedido (s) respectivo y en su caso de los convenios modificatorios que se celebren. 

IV. Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepta los tiempos y plazos de la 
Dirección de Planeación y Recursos Financieros del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, y sus Lineamientos. 

V. Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en 
estas bases, fecha de entrega, el lugar y el periodo de garantía de este. 

Atentamente 

é 
Nombre y firma défh,presentanié·legai, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

/''/P ~~;,' 
r • " 

;.,_,•;:• : ~ 
/,~; :~% 

¡~-'I ~ 

¡,:.,,/ ... ·[ 
/;cf 

J•l·;:,;-· 
¿.,::t,r 

1
,,. .;~ .. i "J 

> ' ' . 

Somos un Instituto de Calidad 

.,./}}j{f \'. .. ~ En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y comprometidos a ad 
'._'1 ! ~ \ ,<" \ locales íntegras: conducir mecc1nismos de panklpac16n ciudadana lnduyentes.y promover en r 
-íitiiiiiiiii ' la Ciudad d~ México la culturademoa.:hlca,Ja partklp:iciónyeleje1cidoplenodela ciudadanía, . 

" 1!1'' L111~!1! 11 J ,ectOl'es de /a función electora~ cumpliendoccn los requisitos legalesyreglamentariosyme .... ¡¡,,¡jo,<i,ot1f 
::!& '.$._ :~;~,. cfic::idil de nuestro Sistema de Ciest!ón de Calidad Electoral . 

. f,!it~/ 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmuta~/3-3800 

80 w 




